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públicos más concurridos de esta localidad, para lo cual girase el oficio respectivo, haciendo saber a 
dichas dependencias que deberá informar el cumplimiento a lo anterior, dentro del término de tres dias 
hábiles siguientes al que reciban el oficio respectivo. 

De igual forma, deberá fijarse Aviso en un lugar visible al público donde tiene su 
ubicación el predio materia del presente procedimiento por conducto de la Actuaria Judicial; 
haciéndose saber al público en general, que, si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá 
comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince dias contados a partir de la 
última publicación que se realice y deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la publicación de edictos, 
que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de fonna legibles, esto es, en las 
dimensiones (tamai\o de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al 
público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el articulo 755 fracción 111 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que, de no hacerlo, reportará el perjuicio que 
ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las caracteristicas de dichas 
publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación transparente de la 
intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con duei\o incierto; para que ello sea posible 
es lógico exigir que la aludida publicitación sea diáfana y estrictamente perceptible y no furtivas o 
minimas que impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento al colindante Enrique Lastra Bustamante; del predio 
motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad con la fracción 111 del 
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término de tres dlas hábiles contados a 
partir del siguiente a aquel en que le surta efectos la notificación del presente proveido, manifieste lo 
que a su derecho o intereses convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento, 
corriéndole traslado con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, a quienes se les 
requiere para que sei\ale domicilio para los efectos de olr, recibir citas y notificaciones en esta 
cabecera municipal, apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a 
las reglas generales deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada 
en los tableros de este Juzgado de conformidad con los articulas 136 y 137 del ordenamiento legal 
anteriormente invocado. 

Domicilio de la colindante: 
Enrlaue Lastra Bustamante con domicilio en la calle Grijalva número 302, Colonia Centro, 

Municipio de Centla, Tabasco. 
QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, córrase traslado y 

notifiquese a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con domicilio en Avenida 
Adolfo Ruiz Cortinas sin número, colonia Casablanca de esa ciudad, la radicación y trámite que 
guardan las presentes diligencias de infonnación de dominio, promovido por el ciudadano José 
Alfredo Hernández Silvan, a fin que, en un plazo de tres dlas hábiles, contados a partir del siguiente a 
aquel que le surta efectos la notificación de este proveido, manifieste lo que a sus derechos o intereses 
convenga, además deberá requerirsele para que sei\ale domicilio y autorice persona en esta 
municipalidad, para efectos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus ef~ctos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este 
Juzgado de conformidad con los articulos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. Toda vez que el domicilio de la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo 
en los articulos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los 
conductos legales pertinentes, girese exhortQ. al ·Juez Clv.il en tumo del municipio de Centro, 
Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda, la 
notificación del presente proveido a dicha instifúción, con la súplica que tan pronto sea en su poder 
dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma 
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento de la 
diligenciación de lo ordenado. · 

St:PTIMO. Mediante oficio requiérase al H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, 
para que dentro del término de cinco dias hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que 
reciba el mismo, infonne a esta autoridad, si el predio ubicado en la Rancherla "La Sabana", del 
Municipio de Centla, Tabasco, pertenece o no al fundo legal, debiéndose adjuntar al mjsmo copjas 
simples del escrito jnicjal y documentos anexos que exhjbe la parte oromovente, mismo que cuenta 
con una superficie total de 2,700.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 

• Al Norte 30.00 metros, con el Golfo de Mexico. 
• Al Sur 30.00 metros con Enrique Lastra Bustamante 
• Al Este 90.00 metros con calle de acceso. 
• Al Oeste 90.00 metros con calle Enrique Lastra Bustamente. 
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De igual forma, requlérasele para que, dentro del mismo plazo otorgado, sei'iale domicilio en 
esta ciudad para olr y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que, de no hacerlo, de 
conformidad con el articulo 136 del Código Procesal Civil en vigor en el estado, se le designarán las 
listas que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 

OCTAVO. Se reserva sei'ialar hora y fecha para desahogar las -testimoniales que ofrece el 
promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveido, acorde a lo 
estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

NOVENO. De la revisión al escrito inicial de demanda, se observa que el predio materia del 
presente procedimiento, en las medidas y colindancias proporcionadas por la parte actora, se advjerte 
que al Norte colinda con el Golfo de México consecuentemente se ordena requeifr a la parte actora 
para que dentro del término de cinco dras hábiles contados a partir del dla siguiente de la notificación 
del presente proveido sei'iale domicilio así como a la autoridad federal que le couesoonda notificar el 
Presente orocecljmjento apercibido que de no hacerlo se le impondrá en su contra una medida de 
apremio consistente en multa de (20} veinte unidades de medida y actualización (UMA}, lo anterior de 
conformidad con el numeral 129 fracción 1 del Código Procesal Civil en Vigor. 

DECIMO. Se tiene al promovente sei'ialando como domicilio para olr y recibir citas y 
notificaciones, el ubicado en el inmueble ubicado en la calle Grijalva número 302, Colonia Centro, del 
Municipio de Centla, Tabasco; autorizando para tales efectos a los licenciados Luis Enrique Robles 
Cupido y Geisy del Rocio Cupido Cantú, a quienes designa como sus abogado patronos; sin embargo 
para que se les reconozca tal personalidad deberán tener debidamente inscrita sus cédulas 
profesionales en el libro de registros que para tales efectos se lleva en este juzgado, de conformidad 
con el articulo 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, por lo que solo se les 
tiene por autorizados para olr y recibir citas y notificaciones, de conformidad con el articulo 138 del 
Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado. Asimismo, autoriza a los pasantes en derecho 
Kenia Naomi Leon Avalos, Maria Femanda Lozano Magana e lgnacia Ojeda Ramos. 

De igual manera, sei'iala como domicilio para olr y recibir citas y notificaciones, mediante 
servicio de mensajerla instantánea (WhatsApp), los números telefónicos 9932185980, 9931608652, 
9931698114 y 9932581592, asi como los correos electrónicos luenrocu1988@qmail.com, 

gejsycupjdo68@mail com, kenialeeon@qmail.com y fherv67@qmail.com, de conformidad con el 
artículo 131, fracciones IV, VI, y VIl del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado; 

DECIMO. De conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 
(resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si 
las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún 
tratado internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el 
fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así 
como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 
información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO EN DERECHO AGUSTIN SÁNCHEZ 

FRIAS, JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, POR 
Y ANTE EL LICENCIADO FRANCISCO AYALA DE LA CRUZ, SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DALIA MARTINEZ Pt:REZ FE ... " 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de 
tres en tres dias, expido el presente edicto, el (17) diecisiete de octubre del dos 
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- -

mil veintidós, en la ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole 
saber a las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán 
comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa 
de sus intereses convenga, dentro del término de quince días hábiles, 
contados a partir de la última publicación que se haga a través de la prensa 

CRUZ. 
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manifestar que Predio U rbano Baldío, ubicado en la Calle Santa Cruz de la Villa 
Benito Juárez, del Municipio de Macuspana, T abasco, actualmente tiene como 
colindante SURESTE, al ciudadano José Ángel Á lvarez Feria , manifestaciones 
que se les tienen por hecha, para los efectos legales a que haya lugar. 

En consecuencia, túrnese nuevamente los presentes autos a la 
actuaria judicial, para que procede a notificar al colindante antes mencionado en 
su domicilio ubicado en calle Benito Juárez sin numero de la Colonia Centro de la 
Villa Benito Juárez, Macuspana, Tabasco, y de cumplimiento a lo ordenado en el 
punto 9 del auto de in icio de fecha seis de abril del presente año. 

Notifíquese p ersonalmente y Cúmplase. 
Así lo Proveyó, Manda y F irma la licenciada Elia Larisa Pérez 

Jiménez, Jueza Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana, 
Tabasco, México, Ante la Secretaria Judicial L icenciada Ana María Mondragón 
M orales, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Auto de Inicio. 00291/2022 

Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, a seis de abril de dos mil 
veintidós. 

En el Juzgado Civil de Primera Instancia, del Décimo Noveno Distrito 
Judicial del Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento 
en los artículos 9, 108 y 11 O del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, se acuerda: · 

1.- Legitimación. 
Se tiene por presentados a los ciudadanos Arturo Moral e s Félix y 

Elizabeth Álvarez G a rcía, con su escrito y anexos consistentes en: (01) primer 
testimonio de escritura pública número 19,850, (01) original de recibo d e pago, 
(01) original de factura C3690, (06) copias simples de credencial de elector, (01) 
original de manifestación catastral, (01) original de notif icación catastral, (01) 
original de volante expedido por el Registrador P úblico número 158947, (01) 
informe del Subdirector de Catastro, (01) copia simple de plano, (01) copia simple 
de cédula profesional, mediante el cual v iene a promover en la vía de 
Procedimiento Judicial No Contencioso Informació n de Dominio , respecto a un 
predio rustico ubicado en el Calle Juárez de la Villa Benito Juárez, del 
municipio de Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de 1050.00 
metros cuadrados, con la siguientes medidas y colindancias: 

• Al noroeste, en 50.00 metros con Calle sin nombre; 
• Al sureste, en 50.00 metros con Norma Martínez Gerónimo; 
• Al noreste en 21.00 metros con calle Juárez; 
• Al suroeste en 21.00 m etros con William Martínez Peralta. 

2.- Fundamentación y motivación . 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos1318, 1319, 1320, 

1321 y 1322, el Código Civil v igente, y 28 fracción VIII, 710, 717, 755, 759 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se da entrada a la demanda 
en la vía y forma propuesta, inscríbase en e l l ibro de gobierno bajo el número 
que legalmente le corresponda, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

3 . Publicación de edictos 
Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos q ue se 

publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días 
consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor c irculación de los que editan 
en la Capital del Estado, mismos que se editan en los lugares públicos más 
concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es con la 
fina iidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con 
anterioridad comparezca a este juzgado a hacer valer sus derechos dentro del 
término de quince días h ábiles contados a partir del siguiente de la última 
publicación que se realice, conforme lo dispone el artículo 139 de la Ley Adjetiva 
C ivil vigente fíjense los avisos en los lugares públicos de costumbre y en el lugar 
de ubicación del predio de referencia. 

4. Fijación de avisos. 
G írese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal Adscrito a 

este .Juzgado, Receptor de Rentas del municipio de Macuspana, Tabasco, 
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Preside nte M u n i c ipal d e l H . Ayuntamie nto Constitucional de Macuspa n a , 
Tabasco, Juez Civi l de Prime ra Instancia d e l Distrito Judic ial de Macuspana, 
Tabas co, oficial 04 del Reg istro Civil de es ta Ciudad, D e legación Municipal 
de esta Ciudad, para que ordenen a quien corresponda fije los avisos e informen 
a este Juzgado e l cumplimiento de este mandato, así como el aviso que deberá 
fijar la actuaria judicial en el predio motivo de las presentes diligencias, conforme 
a lo establecido por el artículo 755 fracción 111 del Código d e Procedimientos 
C ivile s en vigor_ 

5 . S e reserva fech a p a ra testimonia l. 
Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que anteceden a 

petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo_ de la prueba 
testimonia l of recida por la actora a cargo de los ciudadanos .José Angel Alvarez 
Feria , Armando Absalón Ava las y Williams Martinez Peralta. 

6. Noti f icación al R egistr a d o r Público 
Hágasele saber a l Reg is trador P ú bli co de la Propiedad y del 

Comercio de .Ja l a p a, T a basco, la radicación de la presente diligencia a fin de 
que exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, 
requ iérasele para que dentro del término de tres d ía s hábiles, contad os al día 
sig uiente de la notificación que se le haga del presente proveído, señale domicilio 
en e sta ciudad para oír y recib ir citas y notificaciones, advertido que en caso de 
n o comp a recer las subsecuentes notificaciones aún las de c a rácter personal le 
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo 
anterior con fundamento en los artículos 123 fracción 111 y 136 del Código de 
P roceder en la materia_ 

7. Se ord e n a exhorto 
Apareciendo que el Regi s trador P úblico d e la Propiedad y del 

Comercio de Jalapa, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia y que su 
domicilio se encu entra en Jalapa , Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los 
artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en e l Estado, 
g írese atento exhorto con las inserciones necesárias al Juez Mixto de Prime ra 
Instanc ia de Jalapa, Tabasco, para los efectos de que en auxilio y colaboración 
de este juzgado, ordene a quien corresponctan91jfiqae el presente proveído_ 

Solicitando a l Juez exhortado des_-abogüe~:la resolución encomendada, en 
un plazo no mayor de quince días, -coi~áq?s'~~'- é~'rtir de la recepción del exhorto y 
hecho que sea lo devuelva a 1~ ?~e:;~e'tá-9-<-lf"':S~I)>fé : ' . 

8. D o mtctlto lt~~sal y autortzados 
Señala los promoventes, -~ recibir citas y notificaciones el ubicado 

en la casa número 63 de la calle León a"rejo ·Torres, de la Ciudad de Macuspana, 
Tabasco, y toda vez que e l m ismo se encuentra fuera de esta jurisdicción se le 
señalan Las Listas que se f ijen en Jos Tableros de A v isos e l ..Juzgado , y se le 
t iene por autorizando para ta les efectos a los ciudadanos Elvi Ocaña Casango y 
.Jorge Alberto Beaurrega rd Ramos. 

Ahora b ien, se le t iene por designando al licenciado Flavio Valencia 
Salvador, como su abogado patrono y se le reconoce su person alidad de 
conformidad con el a rticu lo 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
en el Estado de Tabasco. 

9. Se orde n a dar vista 
Como lo establece el artículo 131 8 del Código Civil en Vigor, se 

o rdena dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito y a la colindante: 
• Norm a M arlínez Gerónimo, con domicilio ubicado en la ca/Je 

Benito Juárez sin número, colonia Centro, de la Villa Benito 
Juárez, Macuspana, Tabasco. 

• William M arlínez Peralta, con domicilio ubicado en la calle 
Benito Juárez sin número, colonia Centro, de la Villa Benito 
Juárez, Macuspana, Tabasco. 

Para que dentro del término de tres d ía s hábiles, contados al día 
siguiente en que surta efecto la notificación del presente proveído, manifiesten lo 
que a sus d erechos convengan, de igual manera se les hace saber que deberán 
señalar d omicilio en el centro de esta ciudad (ciudad Pemex), para los efectos de 
oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las s u bsecuentes 
notificaciones le s u rtirán efectos oor lista fiiada en los tableros de este H . JuzQado, 
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de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vig o r 
en el Estado. 

10. Oficio a l Pres id ente Municipal 
Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del 

Código de Procedimie ntos Civiles en vigor e n el Estado, gírese atento oficio 
Presidente Municipal del m unicipio de Macuspana Tabasco, para los efectos de 
que dentro del término de diez d ías hábiles informe a este juzgado, s i el predio 
rustico ubicado en la Calle Juárez de la Villa Benito Juár ez, del municipio de 
Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de 1050.00 metros cuadrados, 
con la siguientes medidas y colindancias: Al noroes te, en 5 0 .00 metros con Calle 
sin nombre; Al sureste, en 50.00 m etr o s con Norma Martínez Gerónimo; Al 
noreste en 21.00 metros con calle Juárez; A l suroeste en 21.00 m etros con 
William Martínez Peralta, pertenece o no al fundo legal de este municipio. 

• 11 . Public ació n de Datos Pe rsonales. 
• Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 
d e la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, 
se hace saber a las pa rtes que les a siste e l derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, cuando se presente una solic itud de acceso 
a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que 
obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este 
expediente o en el s istema adoptado; además de que, aún en e l caso de que no 
ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se 
realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. A demás, q ue e l 
derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 
difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por e l artículo 4 de 
la c itada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

12. Auto rizac ión para imponerse de a utos a través 
de m e dios de reproducció n tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológ icas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece d isposic ión legal que lo disponga , 
se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan 
acceder al expediente y d igitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 
interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía , lectores 
laser u otro medio e lectrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, 
sin que para e llo se requiera decreto judicia l que así lo autorice , con la única 
salvedad q ue deberán s e r uti lizadas con lealtad procesal ; lo anterior, con el único 
fin de una impartición de justicia pronta y expedita , en observancia al artículo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la s iguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito. consultab le en e l Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Registro : 167640. Novena época. T omo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C . Página: 2847, bajo e l rubro: " .. . REPRODUCCION 
ELECTRONICA DE ACTUACIO NES J UDIC IA L ES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACION AUNQ UE NO EXISTA REGU LACION EXPR ESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN S U L EY SUPLETORIA .. . . " 

13.- Medidas sanita r ias 
Por último, como ya se mencionó, es un hecho notorio la existencia de 

la emerge ncia sanitaria producida por la pandemia causada por el virus SARS­
CoV-2, coronavirus tipo 2 del síndro m e respirato r io agudo grave conocido como 
COVID-19, por lo que este t ribunal en aras de proteger, salvaguardar y garantizar 
los derechos humanos como es la salud, la v ida y la impartición de justicia tanto 
de las partes y del propio personal que integra este Tribuna l, consagrados en los 
artículos 1, 4 , 17 y 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos, existen 
dive rsas med idas estrictas que todos debemos cumplir y hacer cumplir para evita r 
contagios, propagación y otros riesgos sanitarios según e l acuerdo 06/2020 de 
fecha tres de junio de dos mil veinte y las anteriores d i c ta das por la 
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autoridad sanitaria Federal y del Estado, por lo que para comparecer a este 
recinto, y poder ingresa r a l edificio, así como para el buen desarrollo y 
posibilidad de efectuar las audiencias futuras, deberán seguirse el siguiente 
protocolo de actuación y prevención: 

1 .- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con cubrebocas. 
2 .- D e berá reg ist ra rse en la entrada para dejar constancia de su 

ingreso. El t ribunal determinará quién o quiénes deben permanecer en e l interior o 
en alguna otra área para evitar aglomeración o buen desarrollo de la audiencia 
según sea el caso. 

3 .- E l ingreso al edificio y recinto es ind ividual , ordenado y respetando 
las áreas señaladas de espera o donde le indique e l servidor judicial que le 
atienda. 

4 . No se permitirá e l acceso al interior del Juzgado a : acompañantes 
de las personas que concurran a la audiencia, salvo que tenga intervención legal, 
ni a menores de edad, ni a quienes que pertenezcan al grupo vulnerable 
establecido por la autoridad sanitaria como son de manera enunciativa más 
limitativa las s iguientes personas: 

a) adultos mayores de sesenta años. 
b) con enfermedades cromcas como diabetes, 

hipertensión, enfermedades pulmonares, hepáticas, metabólicas, 
obesidad mórbida, insuficiencia renal, lupus, cáncer, 
enfermedades cardiacas, entre otras, asociadas a un incremento 
en el riesgo de complicaciones o con insuficiencia inmunológica. 

e) Mujeres embarazadas. 
Debiend o comunicar a este tribunal si presenta alguna de esas 

condiciones o a lguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona vu lnerable 
para actuar en consecuencia o prev.er: ~rflaYQf~S ·c~~dados o medidas ante ese 
evento. · ::., .. ~-'-.a -., 

5 .- En caso de preseotar 4rf'{1!periÚqrii.:;alta mayor a 37° grados 
centígrados o a lgún otro síntoma d'€: 19 :e'pfe'rmé'9a<;f, j,ctd\cada o respi ratoria como 
resfriado, g ripe o escurrimientql J{c¡~saz,\~eberá e~ un icario de inmediato en el 
área de control de ingresos, o a l sé,rvfrlfor.)""djcl al:;que lo reciba . 

En e l entendido que de ~re-~t.~ta,.f:Güalquie.ra de estos síntomas o ser 
detectado en los filtros de control imp~mí3[rtados,"" no se le permitirá su ingreso o 
será desalojad o de ser detectado en '""'el inte.r:ior comunicándolo a la autoridad 
sanitaria comp e tente, por lo que deberá acatar la medida d e quedarse en casa . 

De haber ten ido cualquiera de los síntomas o eventos enunciados antes 
de la fecha de la audiencia deberá comunicarlo por escrito a esta autoridad 
judicial , indicand o además, si sido diagnosticado con el virus o ha estado con 
persona que lo haya presentado dentro de los quince días anteriores a la fecha de 
su citación. 

6 .- Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del 
recinto judicial deberá respetarse la sana distancia, que consiste en tomar una 
distancia mayor a 1 .5 a 2 metros de cualquier persona que esté a su alrededor. De 
no acatar la medida será desalojado o no se le permitirá el acceso. 

7 . Uti lizar e l gel que le sea aplicado. 
8. - D urante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán cuidar 

no tocarse la cara , la nariz o la boca. A l desahogo de la audiencia únicamente 
deberán acudir q uienes vayan a intervenir en la misma. Durante la audiencia el 
uso del expediente será exclus ivo del personal de juzgado, se exhorta a los 
comparecientes tenga a la mano sus constancias procesales o documentos que 
necesiten para la interve nción a que sean citados. 

9 .- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su pañuelo. 
Notifíquese Personalmente y cúmplase. 

Asi lo p roveyó , manda y fi rma e l Doctor en Derecho Adalberto Oramas 
Campos, Juez C ivi l de Primera Instancia de Ciudad Pemex, M acuspana, 
Tabasco, México , ante la Secretaria Judicial Licenciada Ana María Mondragón 
Morales, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 
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POR MADATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 
CONSECUTIVAMENTE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE OlAS 
OlAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

• LIC. A DRAGON MORALES 

./ ·-__..-/ 

Casa N", calle S, Manzana 10. col. Ampliación Obrera, Ciudad Pemex, Macuspana, Tab. Mex. (cerca del mercado) C.P.86720 Tel. (01993) 
' - '· 3582000 Ex t. 5110 Página W eb. hlfp:llwww.t.tl-laha.w;o.gtJh.m:~l 
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artículos 9, 108 y 11 O del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 
se acuerda: 

1 .- L e gitimaci ón. 
Se t iene por presentado a Arturo Morales Félix y Elizabeth Álvarez 

García, con su escrito y anexos consistentes en: (0 1) original de escritura publica, 
(01) recibo de pago, (01) factura ,(06) copias s imples de a credencial de elector, 
(02) manifestación catastral, (01) certificado de persona á lguna, (01) copia s imple 
de información de bien inmueble, (01) copia simple de plano, (01) copia simple de 
cedula, mediante el cual viene a promover en la vía de Procedimiento Judicial No 
Contencioso Información de Dominio , respecto a un predio rustico ubicado en la 
Calle Santa Cruz de la Villa Benito Juárez, Macuspana, Tabasco; constante de 
una superficie de 57.12 metros cuadrados, con la siguientes medidas y 
colindancias: 

• Al norte, en 13. 70 metros con Ricardo Morales Félix; 
• Al sur, en 13.70 metros con Juan Morales Reyes; 
• Al este en 3.85 metros con calle Santa Cruz; 
• Al oeste en 4 .50 metros con Pastor Feria Ignacio. 

2 .- Fundamentación y motivación. 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos1318, 1319, 1320, 

1321 y 1322, el Código Civil vigente, y 28 fracción VIII, 710, 717, 755, 759 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se da entrada a la demanda 
en la vía y forma propuesta, inscríbase en el libro de gobierno bajo e l número 
que legalmente le corresponda, y dese aviso de su inicio a la H . Superioridad . 

3. Publicación de edictos 
Al respecto , dése ampl ia publicidad por medio de edictos que se 

publicarán en e l Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días 
consecutivamente y en uno de los D iarios de mayor circulación de los que editan 
en la Capital del Estado, mismos que se editan en los lugares públ icos más 
concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es con la 
finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con 
anterioridad comparezca a este juzgado a hacer va ler sus derechos dentro del 
término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última 
publicación que se realice, conforme lo dispone el artículo 139 de la Ley Adjetiva 
Civil vigente fíjense los avisos en los lugares públicos de costumbre y en el lugar 
de ubicación del predio de referencia . 

4 . Fijación de avisos. 
Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal Adscrito a 

este Juzgado, Receptor de Rentas del municipio de Macuspana, Tabasco, 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, 
Tabasco, Juez Civil de Primera Instancia det-Distrito Judicial de Macuspana, 
Tabasco, oficial 04 del Registro Civil de esta Ciudad, Delegación Municipal 
de esta Ciudad, para que ordenen a quien corresponda fij e los avisos e informen 
a este Juzgado el cumplimiento de este mandato, así como el aviso que d eberá 
fijar la actuaria judicial en el predio motivo de las presentes diligencias, c o nforme 
a lo establecido por el articu lo 755 fracción 111 del Código de Proce dimientos 
Civiles en v igor. 

5. Se reserva fecha para testimonial . 
Una vez que se h aya dado cumplimiento a los puntos que anteceden a 

petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba 
testimonial ofrecida por la actora a cargo de los ciudadanos Minerva Eulogia 
Felix de la Cruz, Ricardo Morales Félix y Concepción de la Cruz Pérez. 

6. Notificación al Registrador Público 
Hágasele saber al R egistrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de 
q u e exprese lo que a su derecho corresponda s i los tuviere. Asimismo, 
requiérasele para que dentro del término de tres días hábiles, contados al día 
siguiente de la notificación que se le haga del p resente proveído, señale domicilio 
en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de 
no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le 
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo 
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anterior con fundamento en lo·s artículos 123 fracción 111 y 136 del Código de 
Proceder en la materia. 

7. Se o rdena exhorto 
Apareciendo que el Registrador Públ ico de l a P rop iedad y del 

C o mercio de Jalapa, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia y que su 
domicilio se encuentra en Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los 
artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al J uez Mixto d e P r imera 
Instanci a de Jalapa, Tabasco, para los efectos de que en auxilio y colaboración 
de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique e l presente proveído. 

Solicitando al Juez exhortado desahogue la resolución encomendada, en 
un plazo no mayor de quince d ías, contados a partir de la recepción del exhorto y 
hecho que sea lo devuelva a la b revedad posible. 

8. Domicilio procesal y autorizados 
Señalan los promoventes Arturo Morales Fél ix y E lizab e th Álvarez 

García, para recibir citas y notificaciones el ubicado en la c a sa marcada c on el 
número 63 en la calle L e on Alejo Torres de Macuspana, Tab a s co, se 
encuentra fuera de la circunferencia de este Juzgado, en consecuencia de 
conformidad con e l -artículo 136 del Código antes citado, se le señala las listas 
fijadas en los tab leros de avisos de este H. Juzgado, hasta en tanto se señale 
nuevo domicilio, y autorizando para tales efectos a los Licenciados Elvi Ocaña 
Casango y Jorge Alberto B e auregard Ramos, designando como su abogado 
patrono al L icenciado Flavio V a lencia Salvador, con numero de cedula 1200834, 
personalidad que se le reconoce de conformidad con el articulo 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco. 

9. Se ordena dar vista 
Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se 

ordena dar v ista a l F iscal del Min isterio Públ ico Adscrito y a la colindante: 
• Ricardo Morales Félix, Juan M orales Reyes y Pastor F eria 

Ignacio , con domicilio ubicado en la calle santa Cruz número 30, 
colonia Centro de la Villa Benito Juárez, Macuspana, Tabasco. 

Para que dentro del término de t res días hábiles, contados al día 
siguiente en que surta efecto la notificación ~del presente proveído, manifiesten lo 
que a sus derechos convengan, de igua!_·n'Janera se les hace saber que deberán 
señalar domicilio en el centro de esta.clúdact (ciudad Pemex), para los efectos de 
oír y recibir toda clase de citas y notifibatiohes, caso contrario las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos poi'lista. Íijada.e n los tableros de este H. Juzgado, 
de conformidad con el artículo 136. deL~.6digo de Procedimientos Civiles en Vigor 
en el Estado. "' -1 ~ 

1 O. Oficio al Pl<esídente Municipal 
Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código 

de Procedimientos C iv iles en vigor en el Estado, gírese atento oficio Presidente 
Municipal del munic ip io de Macuspana Tabasco, para los efectos de que dentro 
del término de diez días hábiles informe a este juzgado, si el predio rustico 
ubicado en el Calle Santa Cruz de la Villa Benito Juárez, Macu spana, Tab asco; 
constante de una superficie d e 57.12 metros cuadrados, con la siguientes medidas 
y colindancias: Al norte, en 13.70 metros con R icar do Mor a les Félix, a l sur, en 
13.70 metros con Jua n Morales Reyes, al este en 3.85 metros con calle Santa 
Cruz y al oeste en 4.50 metros con Pastor Feria Ig nacio, pertenece o no al 
fundo legal de este municipio. 

11. Publicación de Datos Personales. 
Por o tra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de 
Transparencia y A cceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación 
y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o 
en el sistema a d optado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su 
derecho de oposic ión, en la vers ión pública correspondiente que se realice , se 
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suprim1ran los datos sensibles que puedan conte ner, así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, inve s t igar, difundir , 
buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada 
Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

12. Autorización para imponerse de autos a través 
de m edios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecno lógicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, 
se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan 
acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 
interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores 
laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), prev ia sol icitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, 
sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única 
salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único 
fin de una impartición de justicia pronta y expedita , en observancia al artículo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Registro: 167640. Novena época. T omo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 2847, bajo e l rubro: " ... REPRODUCCION 
ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA .... " 

13.- Medidas sanitarias 
Por último, como ya se mencionó, es un hecho notorio la ex istencia de 

la emergencia sanitaria producida por la pandemia causada p o r el virus SARS­
CoV-2, coronavirus tipo 2 del síndrome respiratorio agudo grave conoc ido como 
COVID-19, por lo que este tribunal en aras de proteger, salvaguardar y garantizar 
los derechos humanos como es la salud, la vida y la impartición de justicia tanto 
de las partes y del propio personal que integra este Tribunal, consagrados en los 
artículos 1 , 4, 17 y 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 8 de la Convención Americana de Derechos H u manos, existen 
diversas medidas estrictas que todos debemos cum plir y hacer cumplir para evitar 
contagios, propagación y otros riesgos sanitarios según e l acuerdo 06/2020 de 
fecha tres de junio de dos mil veinte y las anteriores dictadas por la 
autoridad sanitaria Federal y del Estado, por lo que para comparecer a este 
recinto, y poder ingresar al edificio, así como para el buen desarrollo y 
posibilidad de efectuar las audiencias futuras, deberán seguirse el siguiente 
protocolo de actuación y prevención: 

1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con cubrebocas. 
2 .- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su 

ingreso. El tribunal determinará quién o quiénes deben permanece r en el interior o 
en a lguna otra área para evitar aglomeración o buen desarrollo de la audiencia 
según sea el caso. 

3.- El ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y respetando 
las áreas señaladas de espera o donde le indique el servidor judicial que le 
atienda. 

4. No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a : acompañantes 
de las personas que concurran a la audiencia, salvo que tenga intervención legal, 
ni a menores de edad, ni a quienes que pertenezcan al grupo vulnerable 
establecido por la autoridad sanitaria como son de manera enunciativa más 
limitativa las siguientes personas: 

d) adultos mayores de sesenta años. 
e) con enfermedades cromcas como diabetes, 

hipertensión, enfermedades pulmonares, hepáticas, metabólicas, 
obesidad mórbida, insuficiencia renal, lupus, cáncer, 
enfennedades cardiacas, entre otras, asociadas a un incremento 
en el riesgo de co mplicaciones o con insuficiencia inmunológica. 

f) Mujeres embarazadas. 
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Debiendo comunicar a este tribunal si presenta alguna de esas 
condiciones o alguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona vulnerable 
para actuar en consecuencia ó prever mayores cuidados o medidas ante ese 
evento. 

5.- En caso de presentar temperatura alta may or a 37° grados 
centígrados o algún otro síntoma de la enfermedad ind icada o respiratoria como 
resfriado, gripe o escurrimiento nasal, deberá comunicarlo de inmediato en el 
área de control de ingresos, o al servidor judicial que lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o ser 
detectado en los fi ltros de control implementados, no se le permitirá su ingreso o 
será desalojado de ser detectado en el interior comunicándolo a la autoridad 
sanitaria competente, por lo que deberá acatar la medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas o eventos enunciados antes 
de la fecha de la audiencia deberá comunicarlo por escrito a esta autoridad 
judicial, indicando además, si sido diagnosticado con el virus o ha estado con 
persona que lo haya presentado dentro de los quince días anteriores a la fecha de 
su citación. 

6.- Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del 
recinto judicial deberá respetarse la sana distancia, que consiste en tomar una 
distancia mayor a 1.5 a 2 metros de cualqu ier persona que esté a su alrededor. De 
no acatar la medida será desalojado o no se le permitirá el acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 
8. - Durante las aud iencias y dentro de las instalaciones deberán cuidar 

no tocarse la cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia únicamente 
deberán acudir quienes vayan a intervenir en la misma. Durante la aud iencia el 
uso del expediente será exclusivo del personal de juzgado, se exhorta a los 
comparecientes tenga a la mano sus constancias procesales o documentos que 
necesiten para la intervención a que sean citados . 

9.- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su pañuelo. 
Notifíquese Personalmente y cúmplase. 

Asi lo proveyó, manda y fi rma el Doctor en Derecho Ada lberto Oramas 
Campos , Juez Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana, 
Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial Licenciada Ana María Mondragón 
Morales, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

POR MADATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 
CONSECUTIVAMENTE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS OCHO OlAS 
DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

Casa N' l. calle 5. Manzana 10. col Ampliación Obrera. Cíudad Pemex, Macuspana. Tab. Mex. (cerca del mercado) C.P.85720 TeL (01993) 
3582000Ext. 5110 Página Web. llllp:.- w .. -.,_t.f't-Utbturo. tmh._m:r 
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REPRODUCCIÓN fELfECTRÓNICA DIE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUfEDfEN RECIBIR AUTORIZACIÓN 
AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN fEXPRfESA fE N LA LfEY DIE AMPARO NI fEN SU LfEY SUPLETORIA. La petición de las 
partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la 
técnica para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en los 
derechos constitucionales de petición y de infonneción; no obstante, le Ley de Amparo no contiene regulación el respecto, 
ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo previene en su articulo ~ le 
expedición de copies certificadas, lo que se debe e que ese numeral no se he modificado desde su publicación original en el 
Diario Oficial de le Federación, el veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe ecudirse e le 
enelogle con une nonne vigente en acatamiento el articulo 14 constitucional. Asf, ef Código de Comercio en su 
numere/J..Q§L y el Código de Procedimientos Civiles pera el Distrito Federal, en /os ertfculos 71 v 331 actualmente 
autorizan fa reproducción en copia simple o fotostática de los documentos o resofuciones que obren en autos a petición 
verbal de la parte Interesada, sin que se requiera decreto judicial que esf lo autorice siempre que se deje constancia de su 
recepción en los autos, sin precisar el medio tecnológico pennitido pera su obtención; lo cual represente un gran cambio 
respecto de sus textos origine/es, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto el uso por el propio interesado oo /os 

medios tecnológicos de reproducción pera obtenerla y siendo un hecho notorio que en /os dos últimos aflos le accesibilidad 
que algunos grupos sociales tienen a les innovaciones tecnológicas /es que penniten e /es partes el acceso e las 
constancias que obran en el expediente de une manera más ágil mediante el uso del scanner, le cámara fotográfica, 
lectores láser u otro medio electrónico pera copiar constencfes o reproducir el contenido de les resoluciones que obran en el 
expediente, lo que he suscitado que soliciten autorización pare copiar o tomar el acuerdo cotidiano de fos expedientes, en 
fos mismos tánninos en que se encuentren autorizados pera consultarlos. De eh/ que ente le falte de regulación exprese de 
esa situación, debe Integrarse con une disposición viQBnte que regule une perecida en ennonfe con el principio QBneral de 
derecho consistente en que quien puede fo más puede lo menos, y si de confonnidad con la legislación procese/ civil las 
partes y sus autorizados tienen acceso el axped1ente y tienen oorecho a que se les expiden les copies simples que soliciten 
verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede esenteda su recepción, aunque no se precise que les partes 
directamente pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ente fa accesibilidad e /es 
mnoveciones tecnológicas que penniten le reproducción de las constancias que obran en el expediente de une manera más 
ágil mediante el uso del scanner, de le cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de reproducción 
portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser pennitlde en eras de une impartición de justicia pronta y 
expedita, en tánnlnos del articulo 17 constitucional sólo debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad 
procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición /egef exprese o si 
previamente debe medfer una notif'lceción personal a le parte interesada en obtener fa reproducción; oo modo que por regla 
general, sr procede autorizar le utilización oo fos avances da fe ciencia, en integración de le laguna legal que padece fe Ley 
de Amparo y su fe y supletoria, para ennonizer la situación actual cientffice y tecnológica y que en un futuro el legislador 
federal pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, bastará /a solicitud verbaf de le parte interesada, no se requerirá 
que recaiga proveido el respecto, pero en todo caso, por seguridad jurfdice, se dejará constancia en autos de tal acto, sin 
que implique que le fe pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de le posterior reproducción o 
edición que hagan los interesados y, sólo pera la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en 
el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interás legal convenga. 
Localización: {TA]; 9e. Época; T. C. C.; S.J.F . y su Gaceta; Tomo XXIX, Marzo da 2009; Pág. 2847. 1.3o.C. 725 C. 

SEXTO. En observancia a lo dispuesto por los artlculos 6 de la Constitución Polltica de los Estado 
Unidos Mexicanos, 4 de la Constirución Polltica del Estado de Tabasco. 3 tracción VIl, 73 y 87, de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y del acuerdo aprobado el dieciséis de octubre del dos mil 
diecisiete, por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 
público para su consulta, cuando asl lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la Información. 

• Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 
( resolución) (dictamen). 

• Deberá de manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias a juicio, si las 
mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en 
la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los sujetos obligados. 

• Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; 
en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por éste órgano jurisdiccional. 

NOTIF[QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS[ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, JUEZA 

PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, 
MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA PERLA DE LOS Á NGEL ES BARAJ A S 
MADRIGAL, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

SE TRANSCRIBE EL AUTO DE INICIO DE FECHA CATORCE DE MARZO DEL DOS 
MIL DIECIOCHO. 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA; REPUBLICA MEXICANA, A CATORCE 
DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vistos: La razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene por presentado al Licenciado Fldel Raúl Alamllla Zentella, Abogado patrono de la 

parte actora, con su escrito de cuenta, mediante el cual da cumplimiento, en tiempo y forma, a la prevención que se le 
realizó mediante proveido de cinco de marzo de dos mil dieciocho, por lo que se procede a acordar lo conducente. 

SEGUNDO.- Se tiene por presentado al ciudadano Miguel León Ovando, con su escrito inicial y anexos 
consistentes en: 

7) Original del Certificado de no propiedad expedido por la Coordinación Catastral y Registra! del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio con sede en el municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

8) Original del plano en papel albanene con firma autógrafa del Ingeniero que lo elaboró y su número de cédula 
profesional. 

9) Original de Constancia de residencia expedida por Mateo Campos Ovando, Delegado Municipal de la Ranchería 
Saloya Primera Sección, a favor de Miguel León Ovando. 

1 O) Constancia de Colindancia expedida por el Delegado Municipal de la Rancherla Saloya Primera Sección, a favor 
de Miguel León OVando. 

11) Original del Convenio de venta de posesión, con firmas autógrafas de la parte vendedora Teresa Campos 
Campos y el comprador Miguel León Ovando, y certificado por el Notario Público Número Uno, de Jalpa de 
Méndez, Tabasco. 

12) Ocho traslados. 



10 DE DICIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 19 

Documentos con los cuales promueve Procedimiento Judicial no Contencioso Diligencias de Información de 
Dominio para acreditar la posesión de un predio rústico ubicado en la Ranchería Saloya Primera Sección, las Lomltas de 
este mu~iciplo de Nacajuca, Tabasco, con una superfici~ de 00-53-16.65 Hectáreas (CERO H~CTARE~S. CINCUENTA Y 
TRES AREAS, DIECISÉIS CENTIÁREAS Y SESENTA Y CINCO FRACCIONES); cuyas medtdas Y cohndancias actuales 
son: 

S. a l SURESTE en 106.33 metros, con Calle Sin nombre; 
6 . al SUROESTE en 50.00 metros con Matilda Garcia; 
7. al NOROESTE en 106.33 metros con Alcides Perera, 
8. al NORESTE en 50.00 metros con Miguel León Ovando. . 
TERCERO.- Con fundamento en los articulas 30, 877,878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción 1, y dem~s relativos 

del Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos 
Vigentes en el Estado, y 57, fracción VI de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tab~sco, se da entrada 
a las presentes diligencias en la vla y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, registrase en el 
Libro de Goblemo que se lleva en este Juzgado bajo el número 207/2018, dese ~vis'! d!! su Inicio al H . Tribunal Superior de 
Justicia del Estado. dándole la correspondiente intervención al Fiscal del Mlnlsteno Publico adscrito a este JuzS?~do. . 

CUARTO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Ctvtles en vtgor 
se ordena la publicación de este auto a través de Edictos que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dlas 
en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Vlllahermosa, Taba~co; 
asl como también se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avtsos 

del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Primero Civil de primera 
instancia; Juzgado Segundo Civil de primera Instancia; Juzgado de Oralidad. Dirección de Seguridad Pública; asl como 
Mercado Público, por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación 
del predio por conducto de la Actuaria Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene interés 
en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince dlas contados a partir de la 
última publicación que se realice, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus 
derechos legales. 

Se le hace saber al promovente del presente procedimiento, que la publicación de edictos, que en su oportunidad 
se realice, deberán ser publlcitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamai'lo de letra adecuado para la 
lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado 
en el artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el 
perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las características de dichas 
publicaciones; lo cierto es que, al Implicar la presente acción, la publicación transparente de la Intención de adquirir la 
propiedad formal de un inmueble con duei'lo incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación 
sólo es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que impiden ello. 

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y notiffquese a la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez. Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en esa municipalidad, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de información 
de dominio, promovido por Miguel León Ovando, a fin de que, en un plazo de tres días hábiles siguientes a aquel en que le 
surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, a quien se le previene 
para que sei'lale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de 
conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulas 143 y 144 del 
Código de Proceder en la Materia, con los Insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, envíese atento 
exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de Jalea de Méndez Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se 
sirva notificar el presente proveido y emplazar al Instituto Registra! del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez 
en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto 
lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado 
para acordar promociones tendientes a la dlllgenciación de lo ordenado. 

SÉPTIMO. Con fundamento en los artlculos 241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 
glrese atento oficio con transcripción de este punto, al H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en esta ciudad, para los efectos de que informen a este Juzgado, dentro del término de TRES DiAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del referido documento, si el predio 
rústico, ubicado en la Rancherla Saloya Primera Sección, las Lomitas de este municipio de Nacajuca, Tabasco, con una 
superficie de 00-53-16.65 Hectáreas (CERO HECTÁREAS, CINCUENTA Y TRES ÁREAS, DIECISÉIS CENTIÁREAS Y 
SESENTA Y CINCO FRACCIONES); cuyas medidas y colindancias actuales son: a l SURESTE en 106.33 metros con Calle 
sin nombre; al SUROESTE en 50.00 metros con Matilda García; al NOROESTE en 106.33 metros con Alcides Perera, al 
NORESTE en 50.00 metros con Miguel León Ovando; pertenece o no al FUNDO LEGAL de este Municipio; adjuntando para 
tales efectos copia certificada del plano del citado predio, exhibido por el promovente, apercibido que, en caso de no dar 
cumplimiento a lo anterior, se le aplicará una medida de apremio consistente en multa de auince {15) Unidades de Medida v 
Actualización CUMA), eauivalente a $1 209,00 <un mil doscientos nueve pesos 00/100 moneda nacional). que es el 

· lica · e 1 15 1 a M ali 80. eh n /1 
\) conf 1 Le Val r d 

il i 
~~ 1 129 !5 il~ Civil o 1 s T · unal 1 em d 1 ult o m ida remi . 
~~' VO.-Advirtiéndose de autos que el predio, motivo de esta causa, colinda por el lado SURESTE con Calle 
~ ~- h . ¡¡;;, • iante el oficio de estilo correspondiente, notifíquese como colindante al H . Ayuntamiento Constitucional de 

· _ · • .. a asco, la radicación del presente procedimiento, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, 
iKI P!8'un traslado, para que dentro del término de tres dlas hábiles contados a partir del día siguiente de la 
~ de este proveido, manifieste lo que a la defensa de sus intereses convenga, respecto a la tramitación del 
presenteyro~rvlento promovido por Miguel León Ovando, requiriéndolo para que, de conformidad con lo que dispone el 

pOt)eflc)tl~n 111 del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, sei'lale domicilio y autorice persona en esta 
.....q~l¡pl~s de olr citas y notificaciones derivadas del presente procedimiento, apercibido que de no hacerlo, las 

Ola. "•§boseeuentes, aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de este 
juzgado. 

NOVENO. Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta 
causa para que, de conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia, 
dentro del término de tres dlas hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que 
a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que sei'lalen domicilio para los efectos de olr, recibir 
citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que 
conforme a las reglas generales deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de este Juzgado de conformidad con los artlculos 136 y 137 de la Ley antes invocada. 

Colindantes que resultan ser Francisco Obando Hemández y Román Hemández Pérez, quienes tienen su 
domicilio ~n..!~ Ranchería Saloya Primera Sección las Lomltas. 
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DÉCIMO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece el promovente, hasta en 
tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveido, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 
1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

DÉCIMO PRIMERO.- Señala el promovente como domicilio para oir y recibir toda clase de citas y notificaciones 
en la calle José María Morelos y Pavón número 37, de esta Ciudad; autorizando para que en su nombre y representación 
las oiga y reciba, así como para recibir todo tipo de documentos, al Licenciado Fidel Raúl Alamllla Zentella, asf como a l ED. 
Lorena Palma Gil, Lenin Gerardo Ramirez Méndez, autorización que se les tiene por hecha para todos los efectos legales 
correspondientes. 

Asimismo nombra al Licenciado Fidel Raúl Alamllla Zentella como su abogado patrono, personalidad que se le 
tiene por reconocida, dado que su cédula profesional se encuentra debidamente Inscrita en el libro de registro que para 
tales efectos se lleva en este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles de Tabasco. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Toda vez que los documentos originales exhibidos por el promovente, de confonnidad con 
lo que dispone el numeral 109 del Código Procesal Civil de Tabasco, se encuentran en resguardo en la caja de seguridad 
de este Tribunal, reallcese la anotación correspondiente al número de expediente que le correspondió, a fin de que cuente 
con su debida identificación en dicho seguro. 

DÉCIMO TERCERO.- De conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 3 fracción Vil de la Ley de Transparencia y acceso a la lnfonnaclón Pública del Estado de Tabasco, 
se hace saber a las partes que le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en 
el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 
personales que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; en la inteligen cia que aún y cuando no ejerzan 
su derecho de oposición; en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Cabe lnfonnar que e l derecho 

humano de acceso a la información comprende solicitar. investigar, difundir, buscar y recibir la Información, conforme a lo 
previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO CUARTO.- Se autoriza al promovente y a sus acreditados, la captura digital de las actuaciones que 
integren el presente expediente, mediante su teléfono celular o cualquier otro dispositivo e lectrónico utilizado para tal fin, 
con la salvedad de que el uso que haga de dichas reproducciones será bajo su más estricta responsabilidad 

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA SANDRA ADRIANA CARBAJAL 

DIAZ, JUEZA DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, ASISTIDA DE LA 
SECRETARIA JUDICIAL, LICENCIADA GUADALUPE CRISTEL GóMEZ LÓPEZ, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA y DA 
FE. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE 

CREAN CON DERECHO, EN ESTE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, QUE 

DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLOS VALER O MANIFESTAR LO 

QUE A LA DEFENSA DE SUS INTERESES CONVENGA, DENTRO DEL TÉRMINO DE QUINCE 

D[AS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A 

TRAVÉS DE LA PRENSA, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL D[A (20) VEINTE DE OCTUBRE 

DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2022), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO. 
4> 

. ATEN MENTE. 
', LA SECRET A .JUDICIAL DE 

DE N A, TABASCO. 

?()'Otl\.1\ ~ ÁNGELES BARAJAS MADRIGAL. . ' .,.,.,..no ~~~.!::::.!~:!:!.~!:jf-~~~~2!:.!::::!::::!....!:!!::~~!.02...~!!:!.!::!.!:!~~= 

f!i'f'-. ** 
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1320 y demás relativos d.e l Código Civil en Vigor, se le da entrada a la 
sol icitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en 
e l libro de gobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de 
su inicio a la H . Superioridad. 

3. Se ordena dar vista 
Como lo establece el artículo 1318 del Código Civi l en vigor, se 

ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público adscrito, 
Registrador de la Dirección del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio, con sede en Comalcalco, Tabasco, y a los 
colindantes en sus domicilios siguientes: 

Señor Carlos Fernando Berzaba Espinoza, tiene su domicil io en 
- la calle1:aot5a sin ñúmero ~de la colonia - Ecológ ica Lic.- Carlos- Aiberto--­

Madrazo Becerra de esta ciudad de Comalcalco, Tabasco. 
Señor José Magaña Magaña, con domicilio en la Prolongación de 

la calle Juárez sin número, ranchería Sur primera sección de esta ciudad 
de Comalcalco, T abasco. 

Señor Manrique Alonso Córdova Zacarías, con domicilio en la 
ca lle Emilio Portes Gil sin número de la colonia Morelos de esta ciudad 
de Comalcalco, T abasco, entre las ca lles Niños Héroes y Querido 
Moheno. 

Para que dentro del término de tres días hábiles que computará 
la s ecretana al día sigu1ente e n q u e s u rta efectos la notifica c ión del 
presente auto, manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual 
manera se les hace saber que deberán señalar domicilio en el centro 
de esta ciudad,- para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, en caso contrario las subsecuentes notificaciones le 
surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 
conformidad con el artículo 135 del Código de Procedimie ntos Civiles en 
vigor en el Estado. 

4 . Publicación de edictos 
Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el 

Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres días, 
haciéndole sabe·r al público en general que si alguna persona tiene 
interés en el juicio deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos 
valer en un término de QUINCE DÍAS. contados a partir de la última 
publicación que se exhiba . 

S. Se o rdena fijar avisos 
Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal del 

Ministerio Público Investigador de esta ciudad, Receptor de 
~- Rentas de-esta.ciudad, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento_ 

Constitucional de este Municipio, Juez Segundo Civil de esta 
Ciudad, Director de Seguridad Pública de esta ciudad, Oficial 01 
del Registro Civil de Comalcalco, Tabasco, Mercado Público 
Municipal, para que ordenen a quien corresponda fijen los avisos e 
informen a este Juzgado el cumplimiento de este mandato, así como el 
aviso que deberá fijar la actuaria judicial en el predio motivo de 
las presentes diligenci as, conforme a lo establecido por el artículo 
755 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

6 . Se solicitan informes 
Gírense oficios al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 

Constitucional de esta ciudad, y a la Secretaría de Desarrollo 
Territorial y Urbano (SEDATU), con domicilio en Av. Paseo 
Usumacinta número 120, Colonia Reforma, C.P. 86080, 
Villahermosa, Centro, Tabasco, para que dentro del término de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al en que reciban el oficio a 
girar, informen a este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de 
Comalcalco, Tabasco, :¡]_ el predio urbano sin construcción, ubicado en la 
calle Macuilli sin número, lote número 25, manzana 01 de la 
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colonia Ecológica Lic. Carlos Alberto Madrazo Becerra de esta 
ciudad de Comalcalco, Tabasco, m ismo que c u ent a con una 
superfic ie de 176.37 M2, loca lizado con las m ed ida s y col indancias 
siguientes: 

• Al Norte: 9.98 metros, con lot e número 6, hoy señor Carlos 
Fern a ndo Berzaba Esp inoza. 

• Al Sur: 9.97 metros, con calle Macuilli. 
• Al Este: 17.69 metros, con lote número 24, hoy el señor José 

Magaña Magaña. 
• Al Oeste: 17.69 metros, con lote número 26, hoy Manrique 

Alonso Có rdova Zacarías. 

Pertenece o no al fundo legal de este mun1c1p1o y/o a la 
Nación o forma parte de algún núcleo ejidal; adjuntando p a ra tales 
efectos copia de la demanda inicial y el plano del citado p r edio. 

7 . Domicilio procesal y autorizado 
Señala el promovente como domicilio volu n ta r io para o ír y recibi r 

tod a clase de citas y notificaciones personales, el ubicad o e n la calle 
Corregidora Poniente número 101 de la colonia Vicente G uerrero de esta 
c u idad d e Comalcalco, T abasco, aut o r iza ndo p ara que, e n f orma 
conj unta o separada con e l p romovente, las reciban, oigan, se impo ngan 
de los autos, reciban toda clase de documentos, copias f o t ost áticas 
simples o cert ificadas, o f icios, exh ort os, e t c, indistinta m el"" t e, -¡1 

l icenciado en derecho Roger de los Santos Ochoa y al estu diante de 
derech o Jorge Rodríguez Contreras, nombrando como su abogado 
patrono al profesion ista mencionado con cédula profesion a l 1115913, 
expedida por la D i rección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública (SEP), de igual manera proporcion a el correo 
electrónico y/o número telefónico para que se le practiq uen las 
notificaciones a través de mensajes de texto o vía WhatsApp, 
rogersan tos88@ h otm a il.com, y 9331112086, personal idad que se le 
reconoce por tener inscrita su cédula profesional e n los registros con 
que cuenta este Juzgado; lo anterior de conformidad con los artícu los 
84, 85, 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles v igentes en e l 
Estado. 

En consecuencia, se facu lta a la actuaria judicia l a d scrita a est e 
- Juzgado -a- realiúir las notificaciones que recaigañ en e l present e asunto 

en el correo e lectró nico y número t e le fóni co señalado por el ocursante 
para todos los efectos a que h a ya lu ga r a través d e l corre o insti tucional 
a ctuaria 1c iv ilcom a lca lco@tsj - tab.ascQ...g_ob. m~, así como el número 
telefónico 9 3 3159 93 19. 

De la misma manera, se le hace el conocimiento a la actuaria 
judicial, que al momento de rea lizar la notificación vía e lect rónica, una 
vez que la haya enviado, deberá imprimir la pantalla de envío y 
recepción del mensaje . A la par, deberá de levantar acta pormenorizada 
en el que haga constar, la hora y fecha del envío de la notificación, para 
que, estas sean agregadas a los autos del expediente y se ten ga por 
practicada la misma. 

8. S e s eña la fecha par a testimonial 
De conformidad con los artículos 291, 292, 755 f racciones I, II, y 

demás relativos y aplicables del Código d e Proc edimientos Civiles 
vigente en el Estado, se señalan las die z horas del día dieciocho de 
octubre de dos mil veintidós, para llevar a cabo e l desahogo de la 
diligencia testimonial a cargo de los ciudadanos Carlos Fernando 
Berzaba Espinoza, José Magaña Magañ a y Manrique Alonso 
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Córdova Zacarías, quedando a cargo de la parte promovente la 
presentación y examen verbal de los testigos, quienes deberán 
comparecer previamente identificados con documento idóneo (debiendo 
exhibir orig inal y una copia de su identificación), apercibido que no 
habrá p rórroga de espera, con citación del Fisca l del Ministerio Público 
adscrito a est e Juzgado, de los colindantes, así como del Registrador 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad de Comalcalco, 
Tabasco. 

Asimismo, se les comunica, que el desahogo de la diligencia aquí 
programada, se hará bajo las más estrictas medidas de sanidad e 
higiene, entre ellas, que los intervinientes deben portar correctamente 
cubre boca, solo se permitirá el acceso al juzgado a las personas 
necesarias para su desahogo, deberá guardarse siempre la debida 
d istancia (mínimo metro y medio entre cada persona) y no deberán 
r~rt1rl i r menor~~de edad , ni Acompañant es. 

Así también, la fecha y hora antes señalada, es en a tención a l 
número de causas que se tramitan en este Juzgado y el cúmulo de 
audiencias que prevalecen en la agenda de esta Secretaría . 
---Siñírendo - de apoyo a lo anterior por ana logía el c riterio ___ _ 

sustentado por la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, visible 
en la página 519, Quinta Época, tomo LXVIII, del Semanario Judicial de 
la Federación que este Juzgador hace suya, misma que a la letra dice: 

" ... AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SEÑALAMIENTO 
DE, si bien es cierto que conforme al artículo 147 de la Ley 
de Amparo, debe señalarse en el auto en que se admite la 
demanda, día y hora para la celebración de la audiencia a 
más tardar dentro del término de treinta días, también lo 
es que esta disposición legal debe entenderse en términos 
hábiles, armonizándolo con las dificultades que en la 
práctica se presente, toda vez que siendo muchos los 
negocios que se ventilan, en los Tribunales Federales, 
humanamente será imposible observar la ley a este 
respecto, consecuentemente no es legal la resolución de un 
Juez - de Distrito, que cita para la celebración de la 
audiencia de una fecha posterior a lo treinta días que 
marca la Ley, si tal señalamiento obedece a las 
necesidades imperiosas y no a la mala fe o dolo de parte 
del Juzgador ... ". 

9. Derechos de acceso, rectificación y de 
Cancelación de los datos personales 

Por otra parte, de conformidad con los previsto en el artículo 6 de 
la Constitució n Po lítica de los Estados Unidos Mexicanos, y 3, Fracción 
V Il, de la Ley de Transparencia y Acceso a la in formación Pública del 
Estado de Tabasco, se hace saber a ias p artes que les asiste el derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se 
presente solicitud de acceso -a algunaaesus resoluCiones pú511cas o las 
pruebas y demás constancias que obran en el expediente respectivo, así 
como para ejercer el derecho de acceso, rectificación y cancelación de 
los datos personales que les conciernan en este expediente o en e l 
s istema adoptado, además de que aun en el caso que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión publica correspondiente que se 
real ice, se suprimirá los datos sensibles que puedan contener, así como 
la info rmación considerada legalmente reservada o confidencia l. 

10. Autorización para imponerse de autos a 
través de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en 
la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo 
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diSR._O_flga, se autoriza a las part es así com o a s us respect ivos 
autorizados para que puedan acceder al expediente y digita"!íia r las ­
constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio 
tecn o lógico que ¡Jorten ( sca nn e r , cámara f o t oC]r2lfía , lectores laser u n trn 
medio electrónico de reproducción portátil), previa so licitud que de 
maner a ver ba l hagan ant e la oficia lía, secret aría o actua r ías de esta 
adscripción, sin que para ello se requie r a decreto judicial que así lo 
autorice, con la única sa lvedad que deberán ser utilizadas con lea ltad 
procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia 
pronta y expedita, e n observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribuna les 
Colegiados de Circuito, consu ltable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, 
Marzo de 2009 . Materia(s): Civil. T esis: I.3°.C. 725 C. Página: 284 7, 
bajo el rubro: " ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, 
AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA .. . " 

11. Se ordena guardar docun-aentos en la caja de 
seguridad 

Se ordena guardar en la caja de seguridad de este Juzgado 
copia certificada del contrato de compraventa, previo su cotejo 
respectivo, quedando copias simples en autos para efectos. 

12. Requeri m iento a las partes 
Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obl igación 

de hacer saber a esta autoridad dentro del término de tres días 
hábiles contados a partir del día siguiente en que s u rta efectos la 
notificación del presente auto, b a jo p rotesta de decir verdad, si 
ª!g1,1na_ de las personas involucradas en esta causa pertenece a a lgún 
pueblo originario, es migrante, habla algún idioma no- m ayor itarío: - o 
padece alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí mismos 
su s derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autor idad 
judicial tome las medidas necesa rias para la tramitación del presente 
juicio. 

13. " S C EJE N" 
Se hace del conocim iento a las partes que se c uenta con el nuevo 

Sistema de Con sulta del Expedie n t e Judicial E lectróni co y 
Notifica ciones " SCEJE N " , en el que desde cua lquier equipo con acceso 
a internet podrán consultar en el sitio w e b :www.ts j-tabasco.gob.mx. 
todas las resoluciones que se emitan en el expediente, si así lo autorizan 
expresamente, en el propio sistema o por escrito presentado en éste 
juzgado, notificárse les de todas y cada una de las resoluciones emitidas 
en dicha causa, a l ingresar a la platafor ma digital. 

Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante 
e l Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y 
Notificaciones "SCEJ EN" en la página: http: 1/eje.tsj­
t a b asco.gob.mx/. y una vez que se encuentre dado de alta en el 
111i~n10 J~ ~-"- ' - ~ :~~""'lt..;u:,~J.-..; - 1 ~-l._ ..~--~....:JU p0:~ .... ,_ ._ 
subsecuentes notificaciones le sea n notificadas en dicho medio 
electrónico, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíq uese per sona lmen te y c úmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho Francisco 

Javier Rodríguez · C ortés, Juez Primero C ivil de Primera Instancia del 
Quinto Distrito Judicial del municipio de Comalcalco, T abasco, ante la 
Secretaria Judicial licenciada Silvia Colorad o Maldonado, con quien 
legalmente actúa, que certifica y da fe .... ". AL CALCE DOS FIRMAS 
ILEGIBLES. R Ú B RICAS. 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN 

POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 

LA CIUDAD DE VI LLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE 

OCT_UBRE _~EL_ AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD Dt; 

COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO. 

TARIA JUDICIAL. 

LORADO MALDONADO. 



10 DE DICIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 27 



10 DE DICIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 28 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1318, 1319, 
1320, 1321 y 1322, el Código Civil vigente, y 28 fracción VIII, 710, 717, 
755, 759 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, inscríbase en el libro 
de gobierno bajo el número que legalmente le corresponda, y dese aviso 
de su inicio a la H. Superioridad. 

3. Publicación de edictos 
Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que 

se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en 
tres días consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulación 
de los que editan en la Capital del Estado, mismos que se editan en los 
lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en la ubicación del 
inmueble, lo anterior es con la finalidad de que quién se crea con 
derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a este 
juzgado a hacer valer sus derechos dentro del término de quince días 
hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se 
realice, conforme lo dispone el artículo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente 
en el Estado. 

4. Fijación de avisos. 
Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal 

Adscrito a este Juzgado, Receptor de Rentas del municipio de 
Macuspana, Tabasco, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Macuspana, Tabasco, Juez Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Macuspana, Tabasco, oficial 04 del 
Registro Civil de esta Ciudad, Delegación Municipal de esta Ciudad, 
para que ordenen a quien corresponda fije los avisos e informen a este 
Juzgado el cumplimiento de este mandato, así como el aviso que deberá 
fijar la actuaria judicial en el predio motivo de las presentes diligencias, 
conforme a lo establecido por el artículo 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor 

5. Se reserva fecha para testimonial. 
Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que 

anteceden a petición del promovente se fijará fecha y hora para el 
desahogo de la prueba testimonial ofrecida por los actores. 

6. Notificación al Registrador Público 
Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a 
fin de que exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. 
Asimismo, requiérasele para que dentro del término de tres días hábiles, 
contados al día siguiente de la notificación que se le haga del presente 
proveído, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, advertido que en caso de no comparecer las subsecuentes 
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notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la 
lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento 
en los artículos 123 fracción 111 y 136 del Código de Proceder en la 
materia. 

7. Domicilio procesal y autorizados 
El promovente Ricardo Hernández- Calderón, señala como 

domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, el ubicado en calle 
Sánchez Magallanes, número 27, interior de la colonia Obrera de 
Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, y autorizando para tales efectos al 
Licenciad Francisco Javier Díaz Alejo, designándolo como su abogado 
patrono, personalidad que se le reconoce de conformidad con el articulo 
84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de 
Tabasco. 

De igual forma autoriza el número telefónico 936-1 03-11-58 para 
oír y recibir citas y notificaciones. 

8. Se ordena exhorto 
Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio tiene intervención en esta diligencia y que su domicilio se 
encuentra en Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 
143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese 
atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez Mixto de Primera 
Instancia de Jalapa, Tabasco, para los efectos de que en auxilio y 
colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique el 
presente proveído. 

Solicitando al Juez exhortado desahogue la resolución 
encomendada, en un plazo no mayor de quince días, contados a partir de la 
recepción del exhorto y hecho que sea lo devuelva a la brevedad posible. 

9. Vista al Ministerio Público 
Dése al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la 

intervención que por derecho le corresponde. 
1 O. Se ordena notificar colindantes 

Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se 
ordena notificar a los colindantes: 

• Silvia Chab/é García, con domicilio ubicado en casa sin 
número, de la carretera Macuspana-Ciudad Pemex, de la 
colonia Villa Benito Juárez, de Macuspana, Tabasco. 

• Guadalupe Martínez García. con domicilio en casa sin 
número, de la carretera Macuspana-Ciudad Pemex de la 
colonia de la Villa Benito Juárez de Macuspana, Tabasco. 

Para que dentro del término de tres días hábiles. contados al día 
siguiente en que surta efecto la notificación del presente proveído, 
manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual manera se les hace 
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saber que deberán señalar domicilio en el centro de esta ciudad (ciudad 
Pemex), para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán 
efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad 
con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el 
Estado. 

11. Oficio al Presidente Municipal 
Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio 
Presidente Municipal del municipio de Macuspana Tabasco, para los efectos 
que, dentro del término de diez días hábiles informe a este juzgado, si el 
PREDIO URBANO ubicado en la calle Sánchez Magallanes, número 27, 
interior de la colonia Obrera de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, 
constante de una superficie de 1,017.10 metros cuadrados, con la 
siguientes medidas y colindancias: Al norte, en 20.00 metros colindando 
con calle Daría Calzada Ruiz; Al este en 49.50 metros colindando 
actualmente con Silvia Chablé García, donde antes era con Eulises Félix 
Félix; Al sur, en 20.00 metros colindando con carretera Macuspana­
Ciudad Pemex, de la colonia La Escalera, de la Villa Benito Juárez, de 
Macuspana, Tabasco; Al oeste en 52.65 metros colindando actualmente 
con Guadalupe Martínez García, en donde antes era con Silvia Chablé 
García y Alejandro Chablé M, con número de cuenta predial 8537-
urbano, pertenece o no al fundo legal. 

12. Publicación de Datos Personales. 
Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de 
Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los 
derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales 
que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de 
que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada 
o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información 
comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información, 
conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. 

13. Autorización para imponerse de autos a través 
de medios de reproducción tecnológicos. 
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Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en 
la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo 
disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados 
para que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y 
actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico que porten 
(scanner, cámara fotografía, lectores laser u otro medio electrónico de 
reproducción portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante la 
oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se 
requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad que 
deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. 
Materia(s): Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: 
" ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 
LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA 
REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA .... " 

14.- Medidas sanitarias 
Por último, como ya se mencionó, es un hecho notorio la existencia 

de la emergencia sanitaria producida por la pandemia causada por el virus 
SARS-CoV-2, coronavirus tipo 2 del slndrome respiratorio agudo grave 
conocido como COVID-19, por lo que este tribunal en aras de proteger, 
salvaguardar y garantizar los derechos humanos como es la salud, la vida y la 
impartición de justicia tanto de las partes y del propio personal que integra 
este Tribunal, consagrados en los artrculos 1, 4, 17 y 130 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 8 de la Convención Americana 
de Derechos Humanos, existen diversas medidas estrictas que todos 
debemos cumplir y hacer cumplir para evitar contagios, propagación y otros 
riesgos sanitarios según el acuerdo 06/2020 de fecha tres de junio de dos 
mil veinte y las anteriores dictadas por la autoridad sanitaria Federal y 
del Estado, por lo que para comparecer a este recinto, y poder ingresar al 
edificio, así como para el buen desarrollo y posibilidad de efectuar las 
audiencias futuras, deberán seguirse el siguiente protocolo de actuación y 
prevención: 

1 .- Deberán presentarse con su vestimenta normal, ~ 
cubrebocas. 

2.- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su 
ingreso. El tribunal determinará quién o quiénes deben permanecer en el 
interior o en alguna otra área para evitar aglomeración o buen desarrollo de la 
audiencia según sea el caso. 
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3.- El ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y 
respetando las áreas señaladas de espera o donde le indique el servidor 
judicial que le atienda. 

4. No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a: 
acompañantes de las personas que concurran a la audiencia, salvo que tenga 
intervención legal, ni a menores de edad, ni a quienes que pertenezcan al 
grupo vulnerable establecido por la autoridad sanitaria como son de manera 
enunciativa más limitativa las siguientes personas: 

d) adultos mayores de sesenta años. 
e) con enfermedades crónicas como diabetes, 

hipertensión, enfermedades pulmonares, hepáticas, 
metabólicas, obesidad mórbida, insuficiencia renal, lupus, 
cáncer, enfermedades cardiacas, entre otras, asociadas a un 
incremento en el riesgo de complicaciones o con insuficiencia 
inmunológica. 

f) Mujeres embarazadas. 
Debiendo comunicar a este tribunal si presenta alguna de esas 

condiciones o alguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona 
vulnerable para actuar en consecuencia o prever mayores cuidados o 
medidas ante ese evento. 

5.- En caso de presentar temperatura alta mayor a 37° grados 
centígrados o algún otro síntoma de la enfermedad indicada o respiratoria 
como resfriado, gripe o escurrimiento nasal, deberá comunicarJp de 
inmediato en el área de control de ingresos, o al servidor judicial que lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o.ser 
detectado en los filtros de control ir:nplementados, no se le permitirá su 
ingreso o será desalojado de ser detectado en el interior comunicándolo a la 
autoridad sanitaria competente, por lo que deberá acatar la medida de 
quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas o eventos enunciados 
antes de la fecha de la audiencia deberá comunicarlo por escrito a esta 
autoridad judicial, indicando además, si sido diagnosticado con el virus o ha 
estado con persona que lo haya presentado dentro de los quince días 
anteriores a la fecha de su citación. 

6.- Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del 
recinto judicial deberá respetarse la sana distancia, que consiste en tomar 
una distancia mayor a 1.5 a 2 metros de cualquier persona que esté a su 
alrededor. De no acatar la medida será desalojado o no se le permitirá el 
acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 
8.- Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán 

cuidar no tocarse la cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia 
únicamente deberán acudir quienes vayan a intervenir en la misma. Durante 



10 DE DICIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 33 

la audiencia el uso del expediente será exclusivo del personal de juzgado, se 
exhorta a los comparecientes tenga a la mano sus constancias procesales o 
documentos que necesiten para la intervención a que sean citados. 

9.- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su 
pañuelo. 

1 O. Por otra parte, como lo peticiona la denunciante, con las copias 
simples exhibidas hágasele el cotejo de los documentos originales, los cuales se 
mandan a guarda en el seguro del juzgado para ser devueltos en su momento 
procesal oportuno, de conformidad con el artrculo 109 del código antes citado. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho Adalberto 

Oramas Campos, Juez Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, 
Macuspana, Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial Licenciada Juana 
de la Cruz Olán, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 
POR MADATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 
CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 
CONSECUTIVAMENTE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DOCE OlAS DEL 
MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA 
~l5X. MA~IXJ~)PANA. TABASCO. 

Ciudad Macuspana, Tab. Mex. (cerca del mercado) C.P.86720 Tel. (01993) 
Ext. 5110 Página Web. hllo·llwww tsj.tqbasco f!Ob qW 
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número 173, de la ciudad de México, con su escrito de cuenta y anexos que acompañan, 
consistentes en: (03) solicitudes de las constancias de propiedad con números de folios 015 y 014 
ambas de fechas 03 de marzo del 2022, y 013 de fecha 02 de marzo del 2022, en originales, (03) 
impresiones de los volantes universales números 187429, 187425, y 187416, {03) escrituras 
números 89165, con número de libro 3310 del año 2018, 89167, con número de libro 3310, del 
año 2018, y 23,897, con número de volumen DLXXXVII, en originales, (01) copia certificada de la 
escritura número 65166, libro 1360, de fecha 31 de octubre del 2016, con los que viene a 
promover Procedimiento Judicial no Contencioso de INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

Respecto de los siguientes predios: el primero predio rústico ubicado en la Colonia 
Agrícola "Francisco Sarabia", hoy calle sin nombre, Colonia Agrícola Ganadera Francisco Sarabia, 
de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco; constante de una superficie de {47-38-53 has) con las 
siguientes medidas y colindancias: al NORTE,· con nueve medidas {365 .24} trescientos sesenta y 
cinco metros veinticuatro centímetros, con MARÍA NATIVIDAD CALDERÓN LANDERO,en (246.98) 
doscientos cuarenta y seis metros noventa y ocho centímetros, en {126.72) ciento veintiséis metros 
setenta y dos centímetros, en {173.46) ciento setenta y tres metros cuarenta y seis centímetros, en 
(202.08} doscientos dos metros ocho centímetros, en (114.02) ciento catorce metros dos 
centímetros, en (204.19} doscientos cuatro metros diecinueve centímetros, en (150.23) ciento 
cincuenta metros veintitrés centímetros y en (142.62) ciento cuarenta y dos metros sesenta y dos 
centímetros con CAMINO VECINAL; al SUROESTE: con nueve medias en (254.57) doscientos 
cincuenta y cuatro metros cincuenta y siete centímetros, en (189.47) ciento ochenta y nueve 

metros cuarenta y siete centímetros, en {165.15) ciento sesenta y cinco metros quince centímetros, 
en (190. 78) ciento noventa metros y setenta y ocho centímetros, en (311.33) trescientos once 
metros treinta y tres centímetros, en (250.40) doscientos cincuenta metros cuarenta centímetros, 
en (184.23) ciento ochenta y cuatro metros veintitrés centímetros, en (61. 74) sesenta y uno metros 
setenta y cuatro centímetros y en (134.26} ciento treinta y cuatro metros veintiséis centímetros con 
MANRIQUE HERNÁNDEZ; al ESTE; con dos medidas en {164.92)ciento sesenta y cuatro metros 
noventa y dos centímetros y en (102.31) ciento dos metros treinta y un centímetros con JUAN 
PONS, y al NOROESTE; con {279.89} doscientos setenta y nueve metros ochenta y nueve 
centímetros con JOSÉ DE JESÚS TORPEY ANDRADE. 

El segundo predio rústico identificado como lote número (119) ciento diecinueve, 
Colonia Agrícola ''José María Pino Suárez", hoy calle sin nombre, lote 119, Colonia Agrícola 
Ganadera licenciado José María Pino Suárez Primera Sección de este Municipio de Huimanguil/o, 
Tabasco; constante de una superficie de (25-00-00 has) veinticinco hectáreas cero áreas cero 
centiáreas, con las siguientes medidas y co/indancias: al NORTE; con (500.00) quinientos metros, 
con lote {102) ciento dos; al SUR: con {500.00} metros con lote {136) ciento treinta seis; al ESTE; 
con {500.00) quinientos metros con lote número (120) ciento veinte de por medio camino de 
acceso, y al OESTE; con (500.00} quinientos metros con lote (118) ciento dieciocho. 

El tercer predio rústico ubicado en la Colonia Agrícola "Francisco Sarabia", hoy 
calle sin nombre, Colonia Agrícola Ganadera "Francisco Sarabia", de este Municipio de 
Huimangui/lo, Tabasco; constante de una superficie de (7-71-49 has) con las siguientes medidas y 
colindancias: al NORTE; con (960.00) novecientos sesenta metros con camino vecinal; al SUR: con 
dos medidas en (560.00) quinientos sesenta y en (420.00} cuatrocientos veinte metros con José de 
Jesús Torpey Andrade; al ESTE; con dos medidas en (120.00) ciento veinte metros y en (30.00) 
treinta metros con José de Jesús Torpey Andrade, y al OESTE; con (80.00) ochenta metros con José 
de Jesús Torpey Andrade. 
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Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320 y demás relativos del Código Civil, en 
relación con los numerales 16, 28, fracción 111, 710, 711, 712, 713, 714 y demás apliCables del 
Código de Procedimiento Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y 
forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente regístrese en el libro de gobierno bajo 
el número que le corresponda, dese aviso de su in icio al Tribuna l Superior de Justicia del Estado, y 
la intervención correspondiente al Fiscal del Min isterio Público adscrita a est e Juzgado. 

FIJACIÓN lilE A~liOS 

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo del 
Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111 del Código Procesal Civil ambos vigente en 
el Estado, dese amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor 
circulación de los que editan en la Capital del Estado, respectivamente; asimismo, fíjense los 
avisos en los lugares públicos más concurridos de este Municipio, t ales como el mercado público, 
el Hospital General, el H. Ayuntamiento, los estrados de este Juzgado, el Centro de Readaptación 
Social del Estado, Secretaría de Finanzas, las instituciones bancarias Banamex y Bancomer de este 
Municipio y en el lugar de la ubicación del predio de referencia, lo anterio r, con la finalidad de 
que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a este 
Juzgado a hacer valer sus derechos en un término no mayor de treinta días hábiles contados a 
partir del siguiente de la última publicación de los edictos que se realice . 

Para la fijación de los avisos ordenados, se instruye a la fedataria judicial de 
adscripción, para cumplimiento del artículo 1318 párrafo tercero parte infine del Código Civil en el 
Estado, debiendo levantar constancia de la fijación de cada aviso; para esto deberá comparecer la 
parte interesada a solicitar fecha y hora en que se llevara a efecto esta diligencia con dicha 
fedatar ia. 

NOTIFICACIÓN A COLINDANTES 

Quinto. Notifíguese y córrase t raslado con una copia de la demanda a los 
colindantes: 

JOSÉ DE JESÚS TORPEY ANDRADE, con domicilio ubicado en la calle lote 78, cerrada 
San Andrés, closter 1, areca, fraccionamiento Real de Pa lmas, Colonia lndeco, de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco. 

GAM PALMA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio ubicado en 
Avenida Adelfo Cadenas 371, Colonia Centro, de este M unicipio de Huimanguillo, Tabasco, (a 50 
metros de la Asociación Ganadera). 

MARÍA NATIVIDAD CALDERÓN LANDERO, con domicil io ubicado en la calle Pedro 
Fuentes número 812, Colonia Centro, de Villahermosa, Tabasco. 

MANRIQUE HERNÁNDEZ, co n domicilio ubicado en el lote 6, manzana 32, 
fraccionamiento Santa Elena, de Villahermosa, Tabasco; haciéndoles saber la rad icación del 
presente procedimiento, para que dentro del plazo de TRES DÍAS HÁBILES siguientes al que surta 
efecto sus not if icaciones de este proveído manifiesten lo que a sus derechos convengan. 



10 DE DICIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 37 

De igual forma, requiéraseles para que dentro del mismo término, señalen personas 
físicas y domicilios en la circunscripción de este Municipio (cabecera municipal), para los efectos 

de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes surtirán 

efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las que conforme a 

las reglas generales deban hacerse personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo 
segundo, 138 y 229 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SE GIRAN EXHORTOS PARA EMPLAZAR 
Sexto. Tomando en cuenta que los domicilios para notificar a los colindantesJOSÉ 

DE JESÚS TORPEY ANDRADE, MARÍA NATIVIDAD CALDERÓN LANDERO y MANRIQUE 

HERNÁNDEZ, se encuentran fuera de la jurisdicción de este Juzgado, con fundamento en los 

artículos 124 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena girar atento exhorto 

al ciudadano Juez Civil en turno de Centro, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con este 
Juzgado, ordene a quien corresponda, le corra traslado, y notifique a los colindantes antes 

mencionados en los términos solicitados en el presente auto; facultando al Juez exhortado para 
acordar tantas y cuantas promociones sean necesarias tendientes a la diligenciación de dicho 
exhorto. 

Séptimo. Toda vez que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio tiene 

su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artículo 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al 

Ciudadano Juez Civil de Primera Instancia en turno de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que 
en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda notifique, 

emplace y corra traslado con copia de la demanda y las presentes diligencias al citado Registrador 

con domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el término de TRES DfAS HÁBILES 
contados a partir del día siguiente de su notificación, para hacer valer los derechos que tuviere, y 
requiérasele para que dentro del mismo término, señale persona física y domicilio en la 
circunscripción de este Municipio (cabecera municipal), para los efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por medio de lista 

fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las que conforme a las reglas generales deban 
hacerse personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 138 y 229 fracción 

11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Quedando a cargo de la parte promovente la tramitación del exhorto antes 

ordenado ante la secretaria de acuerdos, para que le dé el trámite correspondiente, 

concediéndole un término de tres días hábiles para que haga devolución del acuse de recibido del 

exhorto antes citado. 

REQUERIMIENTO PARA QUE EXHIBA TRASLADOS 

Octavo. Por otra parte; se requiere a la parte promovente, para que dentro del 

término de tres días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del presente auto de 
inicio, exhiba (OS) juegos de traslados completas, para estar en condiciones de notificar y correr 

traslado a los colindantes del presente Ju icio. 

Por lo que en consecuencia de lo antes expuesto, se ordena reservar la notificación 

a los colindantes JOSÉ DE JESÚS TORPEY ANDRADE,GAM PALMA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE,MARÍA NATIVIDAD CALDERÓN LANDERO,MANRIQUE HERNÁNDEZ, y REGISTRADOR 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIODE H. CÁRDENAS, TABASCO, hasta en tanto la parte 

promovente de cumplimiento al requerimiento antes citado en el punto que antecede del 

presente auto de inicio. 



10 DE DICIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 38 

SOLICITUD DE INFORMES 
Noveno. Por ot ra parte, y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio 

al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constit ucional de este M unicipio de Huimanguillo, a 
la Secretaría de Desarrol lo Agrario, Territorial y Urbano, con domicilio en Calle Ejército Mexicano 
103, Atasta de Serra, 86100 Villahermosa, Tabasco, al Registro Agrario Nacional Zaragoza 607, 
Colonia. Centro, Villahermosa, Tabasco, México, para que dentro del plazo de DIEZ DfAS HÁBILES 
siguientes al en que reciban el oficio en comento, informen a este Juzgado si el predio rústico 
ubicado en la Colonia Agrícola "Francisco Sarabia", hoy calle sin nombre, Colonia Agrícola 
Ganadera Francisco Sarabia, de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco; constante de una 
superficie de {47-38-53 has) con las siguientes medidas y colindancias: al NORTE¡ con nueve 
medidas (365.24} trescientos sesenta y cinco metros veinticuatro centímetros, con MARÍA 
NATIVIDAD CALDERÓN LANDERO, en (246.98) doscientos cuarenta y seis metros noventa y ocho 
centímetros, en (126.72) ciento veintiséis metros setenta y dos centímetros, en (173.46) ciento 
setenta y tres metros cuarenta y seis centímetros, en (202.08) doscientos dos metros ocho 
centímetros, en (114.02} ciento catorce metros dos centímetros, en (204.19) doscientos cuatro 
metros diecinueve centímetros, en (150.23) ciento cincuenta metros veintitrés centímetros y en 
{142. 62) ciento cuarenta y dos metros sesenta y dos centímetros con CAMINO VECINAL; al 
SUROESTE: con nueve medias en (254.57) doscientos cincuenta y cuatro metros cincuenta y siete 
centímetros, en {189.47) ciento ochenta y nueve metros cuarenta y siete centímetros, en {165.15) 
ciento sesenta y cinco metros quince centímetros, en (190.78} ciento noventa metros y setenta y 
ocho centímetros,_ en {311.33} trescientos once metros treinta y tres centímetros, en (250.40) 
doscientos cincuenta metros cuarenta centímetros, en (184.23} ciento ochenta y cuatro metros 
veintitrés centímetros, en {61.74} sesenta y uno metros setenta y cuatro centfmetros y en (134.26} 
ciento treinta y cuatro metros veintiséis centímetros con MANRIQUE HERNÁNDEZ; al ESTE; con dos 
medidas en (164.92} ciento sesenta y cuatro metros noventa y dos centímetros y en (102.31) ciento 
dos metros treinta y un centímetros con JUAN PONS, y al NOROESTE; con (279.89) doscientos 
setenta y nueve metros ochenta y nueve centímetros con JOSÉ DE JESÚS TORPEY ANDRADE. 

El segundo predio rústico identificado como lote número (119) ciento diecinueve, 
Colonia Agrícola "José María Pino Suárez", hoy calle sin nombre, lote 119, Colonia Agrícola 
Ganadera licenciado José María Pino Suárez Primera Sección de este Municipio de Huimanguillo, 
Tabasco; constante de una superficie de (25-00-00 has) veinticinco hectáreas cero áreas cero 
centiáreas, con las siguientes medidas y co/indancias: al NORTE; con {500.00} quinientos metros, 
con lote (102} ciento dos; al SUR: con (500.00} metros con lote (136} ciento treinta seis; al ESTE; 
con (500.00) quinientos metros con lote número (120} ciento veinte de por medio camino de 
acceso, y al OESTE; con (500.00} quinientos metros con lote (118) ciento dieciocho. 

El tercer predio rústico ubicado en la Colonia Agrícola "Francisco Sarabia", hoy 
calle sin nombre, Colonia Agrícola Ganadero "Francisco Sarabia", de este Municipio de 
Huimonguillo, Tabasco; constante de uno superficie de (7-71-49 has) con las siguientes medidos y 
colindancios: al NORTE¡ con {960.00) novecientos sesenta metros con camino vecinal; al SUR: con 
dos medidas en (560.00} quinientos sesenta y en (420.00) cuatrocientos veinte metros con José de 
Jesús Torpey Andrade; al ESTE; con dos medidas en {120.00} ciento veinte metros y en (30.00) 
treinta metros con José de Jesús Torpey Andrade, y al OESTE; con (80.00) ochenta metros con José 
de Jesús Torpey Andrade; PERTENECEN O NO Al FUNDO LEGAL de este Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco, o a la Nación, o en su caso si pertenecen a TIERRAS EJIDALES; advertidos 
que de no hacerlo dentro del término concedido se harán acreedores a una multa de (20) veinte 
unidades de medida y actualización, tal como lo establece el artícu lo 129 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, lo que da como resultado la cantidad $1,924.40 
(mil novecientos veinticuatro pesos 40/100 Moneda nacional), misma que se obtiene de la 
siguiente manera96.22 x 20 = $1,924.40, de conformidad con el numeral 129 fracción 1 del Código 
Procesal Civil en vigor. 
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Queda a cargo de la parte promovente el trámite de entrega de los oficios, 
debiendo exhibi r el acuse respectivo. 

RESERVANDO DiliGENCIA DE INFORMACIÓN TESTIMONIAL 

Décimo. En cuanto a la información testimonial a cargo de los ciudadanos JUAN 
CARLOS LEÓN ESTRADA, MARÍA DEL ROSARIO SEVERINO HERNÁNDEZ y MINERVA CALCÁNEO 
SÁNCHEZ, ofrecidas por la parte promovente en su escrito inicial, se reservan su desahogo para el 

momento procesa l oportuno. 

SE PROVEE SOBRE DOMICILIO PROCESAL Y PERSONA(S} AUTORIZADA(S) 

Décimo primero. En cuanto al domicilio procesal, autorizado y abogados patronos, 
que señala la parte promovente del presente Juicio, en el encabezado de su escrito de demanda, 
es de decirle que se esté al punto segundo del auto de fecha nueve de marzo del año que 

t ranscurre. 

OTRAS CONSIDERACIONES A INFORMAR 

Décimo segundo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad 
a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal, hace saber a las partes que 
podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a t ravés de 
cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas 
autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté 
reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos 
en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, acorde a lo previsto por 
los artículos 3 fracción 1, S y 11 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, se les requiere para que esas 
herramientas sean utilizadas con base en los principios de buena fe, probidad y lealtad procesal, 
sin que esto implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto 

de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados.1 

Décimo tercero. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Pol ítica de 
los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecis iete, por 
el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 

partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 
acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus datos 

personales en dichas resoluciones. 

'REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Tesis: 1.3o.C.725 C. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2847, Registro de IUS 167640. 
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Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base 

en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los 

Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 

que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar si 

t al situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 

impida conocer el criterio sostenido por éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho 
de oposición, en la versión pública correspondiente que se real ice, se suprimirá n los datos 
sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 

confidencial. 

Décimo cuarto. De igual forma se requiere a ambas partes para que dentro del 

término de nueve días hábiles, siguientes a que surta efectos la notif icación del presente 

proveído, manifiesten a este Juzgado Judicial, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las 

personas involucradas en esta causa es indígena, emigrante, habla algún idioma no mayoritario, o 

padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o 

procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del 

presente juicio. 

Décimo quinto. Es un hecho notorio la existencia de la emergencia sanitaria 
producida por la pandemia causada por el virus SARS-CoV-2, coronavirus tipo 2 del síndrome 

respiratorio agudo grave conocido como COVID-19, por lo que este tribunal en aras de proteger, 

salvaguardar y garantizar los derechos humanos como es la salud, la vida y la impartición de 

justicia tanto de las partes y del propio personal que integra este Tribuna l, consagrados en los 
artículos 1, 4, 17 y 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 8 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos, existen diversas medidas est rictas que todos 

debemos cumplir y hacer cumpl ir para evitar contagios, propagació n y ot ros riesgos sanitarios 

según el acuerdo 06/2020 de fecha tres de junio de dos mil veinte y las anteriores dictadas por la 
autoridad sanitaria Federal y del Estado, por lo que para comparecer a este recinto, y poder 
ingresar al edificio, así como para el buen desarrollo y posibilidad de efectuar la audiencia a la 
cual se les cita, deberán seguirse el siguiente protocolo de actuación y prevención: 

1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con cubrebocas. 

2.- Deberá registrarse en la ent rada para dejar constancia de su ingreso. El t ribunal 
determinará quién o quiénes deben permanecer en el interior o en alguna otra área para evitar 
aglomeración o buen desarrollo de la audiencia según sea el caso. 

3.- El ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y respetando las áreas 

señaladas de espera o donde le indique el servidor judicial que le atienda. 

.. 
' . . 
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4. No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a: acompañantes de las 
personas que concurran a la audiencia, salvo que tenga intervención legal, ni a menores de edad, ni 
a quienes que pertenezcan al grupo vulnerable establecido por la autoridad sanitaria como son de 
manera enunciativa más limitativa las siguientes personas: 

a) adultos mayores de sesenta años. 
b) con enfermedades crónicas como diabetes, hipertensión, enfermedades 

pulmonares, hepáticas, metabólicas, obesidad mórbida, insuficiencia renal, 
lupus, cáncer, enfermedades cardiacas, entre otras, asociadas a un incremento 
en el riesgo de complicaciones o con insuficiencia inmunológica. 

e) Mujeres embarazadas. 
Debiendo comunicar a esta Autoridad Judicial, si presenta alguna de esas condiciones o alguna 
otra que pueda conllevar a considerarlo persona vulnerable para actuar en consecuencia o prever 
mayores cuidados o medidas ante ese evento. 

5.- En caso de presentar temperatura alta mayor a 37" grados centígrados o algún otro 
síntoma de la enfermedad indicada o respiratoria como resfriado, gripe o escurrimiento nasal, 
deberá comunicarlo de inmediato en el área de control de ingresos, o al servidor judicial que lo 
reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o ser detectado en 
los fi lt ros de control implementados, no se le permitirá su ingreso o será desalojado de ser 
detectado en el interior comunicándolo a la autoridad sanitaria competente, por lo que deberá 
acatar la medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas o eventos enunciados antes de la fecha 
de la audiencia deberá comunicarlo por escrito inmediatamente a esta autoridad judicial, 
indicando además, si sido diagnosticado con el virus o ha estado con persona que lo haya 
presentado dentro de los quince días anteriores a la fecha de su citación. 

6. Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del recinto judicia l 
deberá respetarse la sana distancia, que consiste en tomar una distancia mayor a 1.5 a 2 metros 
de cualquier persona que esté a su alrededor. De no acatar la medida será desalojado o no se le 
permitirá el acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 
8. Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán cuidar no tocarse la 

cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia únicamente deberán acudir quienes vayan a 
intervenir en la misma. Durante la audiencia el uso del expediente será exclusivo del personal de 
juzgado, se exhorta a los comparecientes tenga a la mano sus constancias procesales o 
documentos que necesiten para la intervención a que sean citados. 

9.- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su pañuelo. 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo acordó manda y firma la Licenciada LILIANA MARÍA LÓPEZ SOSA, Jueza 
Segundo Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado; asistida de la Secretaria 
judicial Licenciada IRLANDA PERALTA LAZO, con quien actúa, certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, 
CONSECUTIVAMENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
EN EL ESTADO, QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES-DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS CONSTE. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

DEL JUZGADO SE'GUNDO CIVIL DE . \ "- .\ 
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ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las características de dichas 
publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación transparente de la 
intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible 
es lógico exigir que la aludida publicitación sea diáfana y estrictamente perceptible y no furtivas o 
mínimas que impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes José Roberto Prats Carrera. Rafael 
Caso Becerra, y Ramón Lopez De Llergo Álvarez; del predio motivo de estas diligencias. la radicación 
de esta causa para que, de conformidad con la fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en 
la Materi a. dentro del término de tres dfas hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que le 
surta efectos la notificación del presente proveído, manifieste lo que a su qerecho o intereses 
convenga. respecto a la tramitaeión del presente procedimiento, corriéndole traslado con las copias 
simples del escrito inicial y documentos anexos, a quienes se les requiere para que señale domicilio 
para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibida que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente. le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de 
conformidad con los articulas 136 y 137 del ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Domicilio de los colindantes: 
José Roberto Prats Carrera con domicilio ubicado en Avenida las Palmas Interior. Poblado 

Francisco l. Madero, Centla, Tabasco. 
Rafael Caso Becerra con domicilio ubicado en Avenida las Palmas Interior, Poblado 

Francisco l. Madero, Centla, Tabasco. 
Ramón López De Llergo Álvarez con domicilio ubicado en Avenida las Palmas Interior, 

Poblado Francisco l. Madero, Centla. Tabasco. 
QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, córrase traslado y 

notifíquese a la Dirección General del Regi.stro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con domicilio en Avenida 
Adolfo Ruiz Cortines sin número, colonia Ca.sablanca de esa ciudad, la radicación y trámite que 
guardan las presentes diligencias de información de dominio, promovido por la ciudadana Maria 
Emilia López De Llergo Álvarez, a fin que, en un plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente a aquel que le surta efectos la notificación de este proveido. manifieste lo que a sus derechos 
o intereses convenga. además deberá requerfrsele para que señale domicilio y autorice persona en. 
esta municipalidad, para efectos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este 
Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. Toda vez que el domicilio de la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo 
en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los 
conductos legales pertinentes, gírese exhorto al Juez Civil en turno del municipio de Centro, 
Tabasco. para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda, la 
notificación del presente proveido a dicha institución, con la súplica que tan pronto sea en su poder 
dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma 
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento de la 
diligenciación de lo ordenado. 

Sf::PTIMO. Mediante oficio requiérase al H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, 
para que dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que 
reciba el mismo, informe a esta autoridad, sí el predio rustico, marcado como el lote número cuatro 
de la ex hacienda Miramar, ubicado en el Poblado Fr¡:mcisco l. Madero, Centla, y/o actualmente predio 
urbano ubicado en la Avenida Las Palmas interior, Fraccionamiento Miramar, Poblado Francisco l. 
Madero. Centla, Tabasco. pertenece o no al fundo legal, debiéndose adjuntar al mismo copias 
simples del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte promovente. mismo que cuenta 
con una superficie total de 2,211 .600 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Noroeste: 20.00 metros, con José Roberto Prats Carrera 
Al Sureste: 20.00 metros con María Emitía López De Llergo Ályarez (parte escriturada) 
Al Noreste: 110.58 metros con Rafael Caso Becerra. 
Al Suroeste: 110.58 metros con Ramón López de Llergo Álvarez. 

De igual forma, requiérasele para que. dentro del mismo plazo otorgado, señale domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que, de no hacerlo, de 
conformidad con el articulo 136 del Código Procesal Civil en vigor en el estado, se le designarán las 
listas que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece el 
promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveído, acorde a lo 
estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

NOVENO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oir y recibir citas y 
notificaciones, LAS LISTAS QUE SE FIJAN EN LOS TABLEROS DE AVISOS DEL JUZGADO anterior 
de conformidad con el articulo 137 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Así también proporciona para los mismos efectos los correos electrónicos 
saul.cordova@solucionescoroorativas.mx y smendez@solucionescorporativas.mx, y los números 
telefónicos 9931883478 y 9932217070; autorizando para ello a los licenciados Saul Córdova Córdova, 
Rubi Del Rosario Carrera Zentella, Samuel Méndez Méndez y Víctor Manuel Pérez Hernández, así 
como a los pasantes de derecho Cristel Bautista Luna, Alondra Jomarys Vidal Figueroa, Sergio lsai 
Vera Martínez y Maricruz Pérez Velázquez; así también, designando a los cuatro primeros 
profesionistas. como sus abogados patrono, personalidad que se les reconoce por tener debidamente 
inscrita su cédula profesional en el libro de regi1stros que para tales efectos se lleva en este juzgado, lo 
anterior, de conformidad con los artículos 84 y B5 del Código Procesal Civil en vigor. 
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Por otra parte, con fundamento en el articulo 74 de · la Ley Procesal Civil en vigor, se 
ordena requerir a los profesionistas nombrados, para que designen un Representante Común, 
advertidos que, de no hacerlo, la suscrita Juzgadora designará a uno de los propuestos como abogada 
patrono. 

DECIMO. De conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 
(resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si 
las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún 
tratado internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el 
fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente. en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así 
como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 
información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO EN DERECHO AGUSTIN SANCHEZ 

FRIAS, JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, POR 
Y ANTE EL LICENCIADO FRANCISCO AVALA DE LA CRUZ, SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DALIA MARTINEZ P~REZ FE ... " 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de 
tres en tres días, expido el presente edicto, el (26) veintiséis de octubre del dos 
mil veintidós, en la ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole 
saber a las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán 
comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa 
de sus intereses convenga, dentro del término de quince días hábiles, 
contados a partir de la última publicación que se haga a través de la prensa 

. . 
'· ,. ' 

.'~~··~ .. LIC. t=RA,CI CO AVALAD ... ~--.:.: .. '· ... ·_-:y 1 1 J 

. . ~ \_/ 
LA CRUZ . 
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ordena que en todas las resoluciones que se dicten en la presente causa, se omitirá el nombre de la 
menor de edad involucrada en el asunto, con la única finalidad de proteger su identidad, por lo que se 
utilizará durante éste procedimiento las siglas del nombre de la infante los cuales son los siguientes: 
I.A.L.P., para referirse a la menor involucrada en esta causa. 

4. Competencia. 

La competencia puede determinarse atendiendo diversos criterios, tales como r azón de la 
materia, cuantía, grado y territorio, según se atienda a la materia del asunto de que se trate, a la 
importancia pecuniaria de los intereses que se debaten, a la distribución de la facultad de conocimiento de 
los Órganos Jurisdiccionales o de acuerdo a la circunscripción geográfica delimitada. 

En la legislación local, e l artículo 28 del código de Procedimientos Civiles en vigor regula la 
competencia, sin embargo, en el caso particular del divorcio, la competencia se encuentra regulada en el 
artículo 259 del Código Civil del Estado, que copiados a la letra dicen: 

•cóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
ARTICULO 28.- Reglas para establecer la competencia por territorio. 
Por razón de territorio será tribunal competente: 
l. El del lugar que el demandado haya señalado para ser requerido judicialmente sobre 

cumplimiento de su obligación; 
U. El del lugar convenido para el cumplimiento de la obligación; 
m. El de la ubicación del bien, tratándose de acciones que recaigan sobre inmuebles o 

de controversias derivadas de contratos de arrendamiento. Si Los bienes estuvieren situados en 
dos o más circunscripciones territoriales, será competente e l que prevenga en el conocimiento 
del n egocio; 

IV. El del domicilio del demandado, tratándose de acciones reales sobre muebles o de 
acciones personales o del estado civil. Cuando sean varios los demandados y tengan sus 
domicilios en diferentes distritos judiciales, será competente el Juez que elija la parte actora, 
respecto al domicilio de aquéllos. 
Cuando se trate de juicios de reclamación de alimentos o aumento de pensión será competente, 

a elección del acreedor alilnentario, el juez de su domicilio, del deudor o donde éste tenga bienes u 
obtenga ingresos. Tratándose de reducción o cesación será competente el juez del domicilio del acreedor 
alimentario. 

En los juicios de divorcio necesario, será juez competente el del domicilio de 
cualquiera de los cónyuges. a elección de quien ejercite la acción; a excepción de lo dispuesto en 
la causal IX del artículo 272 del Código Civil, si quién lo promueve es el cónyuge que se separó 
será competente el juez del domicilio del demandado. 

V. En los concursos de acreedores, el juez del lugar del domicilio del deudor; 
VI. En los juicios sucesorios, el juez del lugar en que haya tenido su domicilio el autor 

de la sucesión, en la época de su muerte; a falta de ese domicilio, será competente e l de la 
ubicación de los bienes raíces que forman el caudal hereditario; si estuvieren en varios distritos 
judiciales, el de aquel en que se encuentre el mayor número; y a falta de domicilio y bienes 
raíces, es competente e l del lugar del fallecimiento del autor de la herencia; 

VIl. El del lugar en que se hizo una inscripción en e l Registro Público de la Propiedad, 
cuando la acción que se entable no tenga más objeto que el de d ecretar su cancelación, y 

VIl!. En los procedimientos judiciales no contenciosos, salvo disposición contraria de 
la ley, es juzgador competente el del domicilio del que promueve; pero si se trata de bienes 
r aíces, lo es el del lugar en que estén ubicados, observándose, en lo conducente, lo dispuesto en 
la fracción lii. 

En los proc edimientos de adopción, será competente para conocer e l del lugar en donde resida 
habitualmente el adoptado. 

Cuando haya varios tribunales competentes conforme a las reglas establecidas en este 
artículo, la competencia se decidirá en favor del que haya prevenido en el conocimiento. 

CóDIGO CIVIL DEL ESTADO. 
ARTICULO 259.- Residencia de los divorciantes. 
No se podrá promover e l divorcio voluntario ni demandar el nec esario ante un J uez de 

primera instancia del Estado, sino cuando los cónyuges hayan residido dentro de la jurisdicción 
de dicho J uez, por lo m enos con seis meses de anticipación a la fec ha en que ocurran ante 
éste.• 
Resulta primordial precisar que si bien el presente juicio se trata del ordinario civil de divorcio, 

de conformidad con el artículo 508 del Código de Procedilnientos Civiles en el Estado, se resolverá de igual 
forma la guarda y custodia, convivencia y pensión alimenticia de los hijos menores de edad, alimentos de 
los cónyuges y división de bienes. 

Sirve de apoyo a lo anterior la Tesis: Il.2o.C.63 C, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo VI, Agosto de 1997, Página 711, Novena Época, emitida por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, bajo el rubro: DIVORCIO NECESARIO. LA SENTENCIA QUE LO DECRETE DEBE 
RESOLVER SOBRE PENSIÓN ALIMENTICIA, ADEMÁS DE LA PATRIA POTESTAD Y CUSTODIA, 
AUNQUE NO HAYA SIDO MOTIVO DE RECLAMO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). l 

En este sentido, se advierte que RUBÉN LÓPEZ MONTENEGRO y SUSY YARA PLIEGO 
NOTARIO, durante su n'latrimonio procrearon un hijo menor de edad identificado con las siglas I.A.L.P., 
es por ello que, en el momento procesal oportuno, se dete rminara lo conducente a la guarda y custodia, 

1 DIVORCIO NECESARIO. LA SENTENCIA QUE LO DECRETE DEBE RESOLVER SOBRE PENSIÓN ALIMENTICIA. ADEMÁS DE LA PATRIA POTESTAD Y 
CUSTODIA. AUNQUE NO HAYA SIDO MOnVO DE RECLAMO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE M8<tCO). De conformidad con el ortículo 267 
del Código Civil vigente en el Estado. en lo sentencio que decrete el divorcio. el lnbunol determinará: los defechos y obligaciones 
derlvodos de lo pot<io potestad que comervoró cado uno de los cónyuges. respecto o lo persono y bienes de sus hijos. teniendo en 
cuento el interés particular de los menores. su salud. costumbres. educación y con.servoctón de su patrimonio. Pero odemós. en d icho 
precepto legal se sel'lolo que el Juez podrá. discrecionalmente. ocordm de oficio cualquier providencio que considere benéfico poro los 
hifos, y en el ortícuto 271 del mi$010 ordenomlenlo legal se establece que en los cosos de d lvOJCio. lo mujer inocente lendró derecho o 
alimentos mientras no contraigo nuevas nupcias y viva honestamente. Luego. es evidente que el juzgador debe. en lo sentencio. re.solver 
lo referente o lo patrio potestad y custodio de los menores y lo relativo o lo pensión alimenticio defonitivo. aunque no se hoyo reclomodo 
e.presomenfe. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATEIIIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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ASUNTOS DE SU PÉRDIDA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN).2 Así como la tesis 
1.3o.C.621 C , publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, J unio de 2007, 
Pagina 1042, emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, con número de registro: 17224 5, bajo el 
rubro: COMPETENCIA EN UN JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO Y 
ALIMENTOS. CORRESPONDE AL JUEZ DEL LUGAR DE RESIDENCIA DE LOS ACREEDORES 
ALIMENTARIOS, PORQUE SE TRATA DE UNA OBLIGACIÓN DE CARÁCTER PERSONAL DE CUYO 
CABAL CUMPLIMIENTO DEPENDE LA SUBSISTENCIA Y SEGURIDAD DEL MENOR.3 

Puesto~ lo que realmente beneficia al menor es que el p resente asunto se continúe ventilando 
en este Juzgado Tercero Familiar de Centro, Tabasco, 

Apoya lo anterior, el criterio interpretativo localizable bajo el rubro, texto y d atos de localización 
siguientes: 
Época: Décima Época 
Registro: 2017248 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tes is: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Publicación: viernes 22 de junio de 2018 10:28 h 
Mate ria (s): (Constitucional) 
Tesis: XXVIJ.3o.127 K (lOa. ) 

INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ Y PRINCIPIO PRO PERSONA. EL ALCANCE DE LA 
APLICACIÓN DE AMBOS PRINCIPIOS DEBE FIJARSE SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES 
DEL CASO Y NO PODRÁ, POR SÍ MISMO, IMPLICAR EL RECONOCIMIENTO DE UN DERECHO NO 
PROBADO, NI LA EXCLUSIÓN DE LOS DERECHOS DE TERCEROS. El segundo p ánafo del artículo 
lo. d e la C onstitución P o lítica d e los E s tados Unidos Mexicanos, exige que las normas relativas a los 
derech os humanos se interpreten de conformidad con la propia normativa con stitucional y con los 
tratados internacionales de los que México es P a rte, d e forma que se favorezca ampliamente a las 
personas, lo que se traduce en la obligación de analizar e l contenido y alcance de esos derechos a partir 
del principio pro persona, en virtud d e l cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la interpretación 
más extensiva cuando se trata de reconocer derechos protegidos e, inversamente, a la norma o a la 
interpretación más restringida cuando se trata de establecer restri=iones permanentes al ejercicio de los 
derechos o d e su suspensión extraordinaria. Por s u parte, el párr afo nove n o d e l numeral 4o. 
cons tituciona l establece que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el 
principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus d erechos. Ahora bien, d e la 
aplicación de estas directrices - principio pro persona e interés superior d e la niñez- , no deriva 
necesariamente que las cuestiones relacionadas con la d esposesión de un inmueble, planteadas en el 
juicio de amparo deban resolverse favorablemente cuando la quejosa alega que tiene a su cargo un menor, 
ni siquiera so pre texto de establecer la interpretación más amplia o extensiva que se a duzca, ya que esos 
principios no permiten al juzgador de amparo constituir derechos a favor d el infante o eximir a los padres 
de obligacion es contraídas con tet·ceros, beneficiánd o los con interpretacio n e s más favorables, cuando 
éstas no encuentran ningún sustento legal. Esto es, e] Juez no debe extender o hacer una generalización 
indebida d e l interés superior d e l niño y del principio pro persona, sino que el alcance de su aplicación 
debe rá fijarse según las circunstancias particulares d el caso y no podrá, por sí mismo, implicar el 
reconocimien to d e un derecho no probado ni la exclusión de los derechos de terceros. 

Po r las consideraciones anteriores y con fundamento en el interés superior del menor y los 
artículos 1 al 41 de la Convención sobre los derechos del n iño, así como por los artículos 4" y 133 de 

2 PATRIA POTESTAD. COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO. CORRESPONDE Al JUEZ DEL DOMICIUO DEL MENOR EN LOS 
ASUNTOS DE SU P~RDIDA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). De conformidad con la fracción IV del grliculo 11 1 del Código de 
Procedimiento$ Cjvlles del Estado de Nu.:.yo león (vigente antes del decreto de reforma~ pubficodo el catorce de enero de dos mil 
nueve en el Periódico Oficial d e l Estado), e l Juez competen le para conocer del ejercicio de acciones personales corresponde a l 
del domicilio del demandado; sin embargo, en trat6ndase de juicios en Jos que se demanda la pérdida de la palria pateslad. aun 
cuando corresponda a una acción de eso naturaeza (~anal). dicho hlpólesls no es aplicable. dodo que. atendiendo al mayor 
benef.cia del menor o menores involucradas. surten aplicación. par analogía. las fracciones VIII. IX y XIV del citada numeral. en las que 
se establece que en kls pt"ocedimientos judfcioles en que se ven implicados intereses de menores, el Juez competente pero conocer 
seró el que corresponda a su domicHia. pues de conformidad con el articulo 118 del Códiao Civil porg el Estado de Nuevo León y 
diver\os convenios intemocionales, al habef necesidad de que éstos comparezcan al juicio de origen o ex ternar su opinión en reloción o 
la acción ejerc!da. traeña por consecuencia que tuvieran q ue ausenlorse de su domicilio, así coma de sus obligaciones escolares y 
actividades cotidianas. para trasladase al lugar en que reslda el Juez o quien se fincara lo competencio. Jo que impicar.a no sólo una 
erogación económica en su peljuicio, sino un retraso en las labores propias de su edad, con repercusiones Irreparables. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATE~IA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 

>COMPETENCIA EN UN JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO Y AUMENTOS. CORRESPONDE Al JUEZ DEL LUGAR DE RESIDENCIA DE 
LOS ACREEDORES ALIMENTARIOS. PORQUE SE TRATA DE UNA OBLIGACIÓN DE CARÁCTER PERSONAL DE CUYO CABAL CUMPUMIENTO 
DEPENDE LA SUBSISTENCIA Y SEGURIDAD DEL MENOR. Siguiendo el crilerio orienlodor q ue surge del principio fundomenlal de privUeglar la 
actuación eslatol en protección y tulelo del interés supeñar del ni~o. respeclo de la acción de ofimenlos en favor de los menores. lo 
competencia corresponde al Juez del lugar de residencia de e llos como acreedores afimentorias. para facl~lorles el ejercicio de ese 
derecho. En esa tesitura. la acción especial y privilegiado de aimenlos a favor de los menores. excluye a la regla general que poro los 
casos de divorcio necesaio. morca la compelencio a favor del Juez del lugar de ubicación del domicilia conyugal; m6.<ime que la 
convivencia de los cónyuges ya no acontece y, par ende. la e>.islencla de un domicilio conyugal. no puede servir como punto de 
conexión poro definir la competencia par terñloria, cuando e l domicilio conyugal se ha desintegrado. Es par ella, que la esposo que vive 
separada de su marido. puede pedir al Juez de primero instancia del lugar de su residencia, que obligue a su esposo o darle ofimentos a 
su hijo. porque se trata de una obigación de carócler pern>nal de cuyo coba! cumpfimiento depende lo subsistencia y seguridad 
del menor. No obsla que en el coso los disposiciones legales aplicables de los Jueces c onfendienles no coincidan en considerar uno 
regla de competencia privilegiado. es decir. en que la parte aclara o acreedora aJjmentaria es quien elige o l Juez que debe conocer 
del osunlo. porque la ausencia d e esa norma en la legislación de uno de los Eslodos conte ndientes. que serio el apficable para llenar 
eso laguna. no debe provocar perjuicio ol menor que ejerce su derecho o los alimenfos. porque se troto de uno compefencio por 
territorio en la que anle lo au\encio de norma privilegiada igual. debe atenderse a la situación especial del menor. parque esa laguna. 
de ser Renoda por el legislador Jacal o federal. seria con el sentido de privUegior la situación del menor. en acatamiento al artículo~ 
la Consli!udón Fed,.ral y a lo Convención Sobre los Derechos del Nif\a, instrumento inlemocianal rotifteodo por los Eslodos Unidos 
Mexicanos y pubicado en el Diario Oficlol de la Federación el veinticinco de enero d e m.l novecientos novenlo y una. TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATE~IA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Ahora bien atendiendo al interés superior del menor involucrado es necesario se Íijen las reglas 
provisionales del cuidado del menor de iniciales I.A.L .P. , (a quienes se le identificará con su iniciales con 
fundamento en lo dispuesto por el articulo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como el articulo 76 párrafo primero, 83 fracción XIII de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes y de forma ilustrativa y el articulo 3 de la Convención de los derechos del 
niño se ordena realizar una junta especial de padres, la cual se efectuara a las DIEZ HORAS EN PUNTO 
DEL OCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS. para lo cual deberán comparecer los ciudadanos RUBÉN 
LÓPEZ MONTENEGRO y SUSY YARA PLIEGO NOTARIO. 

Apercibidos que de no comparecer sin justa causa, se les impondrá una multa de $ 4 ,540. 74 
pesos (CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS 74/100 M .N) que equivale a (CINCUENTA 
DIAS), con base en la unidad de medida y actualización equivalente al 89.62 pesos, la cual se obtiene al 
realizar la siguiente operación aritmética (89.62x30.4=2,724.44 entre 30x50~ $4,540.74 pesos) tal y como 
lo establece el articulo 129, fracción I del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Tabasco; con 
intervención del Fiscal del Ministerio Público y Representante de la Procuraduría Estatal de Protección de 
la Familia y de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del D IF-TABASCO, adscritos a este 
juzgado, advertidos que de no lograr ningún acuerdo entre padres y de conformidad con el numeral 426 
del Código Civil, establece lo siguiente: " ... En 'el caso del articulo anterior, los ascendientes a quienes 
corresponde la patria potestad convendrán entre ellos o si la ejercerán los de la linea paterna o los de la 
materna, si no se pusieren de acuerdo, decidirá la jueza, oyendo a los progenitores de la menor, y en 
consecuencia esta autoridad dictará lo que proceda en beneficio de las menores involucradas en la 
presente causa. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el artículo 3°., de la Convención de los Derechos de los Niños, que 
establece: • ... 1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o 
privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 
consideración primordial a que se atenderá será e l interés superior del niño. 

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras 
personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y 
administrativas adecuadas. 

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos 
encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades 
competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así 
como en relación con la existencia de una supervisión adecuada .... • . 

En el entendido de que el dia y la hora antes señalada es en atención a la exc esiva carga de 
trabajo, que existe en este Juzgado· y el número de audiencias programadas en la agenda de e sta 
Secretaria, toda vez que siendo muchos los negocios que se ventilan, en este Juzgado, humanamente será 
imposible efectuarse dentro del término de ley, por lo tanto tal señalamiento obedece a las necesidades 
imperiosas del Juzgado. Aunado al hecho que en virtud de la emergencia sanitaria por causa de fuerza 
mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el Virus SARS-COV2 (COVID-19), para evitar el contagio 
y así la propagación de éste virus, se suspendieron las labores del juzgado, y el número de diligencias 
programadas de limitó a uno por juzgado. 

No debe perderse de vista que e sta juzgadora y personal que integra este juzgado trabaja día a día 
dando lo mejor de sí, haciendo esfuerzos extraordinarios en pro de la administración de justicia. 

Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía el criterio sustentado por la SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, visible en la página 519, Quinta ¡;;poca, tomo LXVIII, del Semanario Judicial 
de la Federación que este Juzgador hace suya, misma que a la letra dice: 

" . . .AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SEI'tALAMIENTO DE, si bien es cierto que conforme al 
articulo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto en que se admite la demanda, día y hora para 
la celebración de la audiencia a más tardar dentro del término de treinta días, también lo es que esta 
disposición legal debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo con las dificultades que en la 
práctica se presente, toda vez que siendo muchos los negocios que se ventilan, en los Tribunales 
Federales, humanamente será imposible observar la ley a este respecto, consecuentemente no es legal la 
resolución de un Juez d e Distrito, que cita para la celebración de la audiencia de una fecha posterior a lo 
treinta días que marca la Ley, si tal señalamiento obedece a las necesidades imperiosas y no a la mala fe o 
dolo de parte del Juzgador ... " 

Debiendo los intervinientes de dicha diligencia, tomar las n1edidas de protección sanitaria 
indispensable y portar cada uno de los siguientes artículos: 

A) Uso d e cubrebocas. 
B) Gel antibacterial personal. 
En la inteligencia, que si las autoridades sanitarias decretan medidas preventivas de riesgos 

laborales, con motivo de la pandemia mundial Coronavirus (COVID-19), partiendo de las m ejores prácticas 
especialmente derivadas de recomendaciones de la Organizac ión Mundial de la Salud, para prevenir 
riesgos laborales, y promover y vigilar su cumplimiento en los centros de trabajo, así como de protección a 
los servidores judié iales y público en general (especialmente al encontrarse involucrados derechos de 
menores), cot'l el fin de prevenir la propagación del virus en lugares concurridos, para proteger el derecho 
humano a la sa lud de las personas, y de encontrarse en semáforo rojo el Estado de Tabasco, por la 
pandemia epidemiológica COVID-19, y dar efectividad a la protección de la integridad fisica de las partes, 
no podrá llevarse a e fecto la audiencia programa da, ello durante la vigencia de la emergencia sanitaria a 
que se ha hecho mención, en la inteligencia que al can'lbiar las medidas implementadas por las 
autoridades sanitarias seyroveerá conforme a derecho corresponda. 

8. Eacucha de Menor. 
Ahora bien, tom ando en cuenta que es principio fundamental de la Ley, la atención del ser 

humano, durante la gestación, su n acimiento y minoría de edad, y también considerando que la parte in 
fine del dispos itivo 515 del Código de P rocedimientos Civiles en vigor, faculta al Juez ordenar de oficio o a 
petición de parte, la custodia de los hijos quede al cuidado de uno de los padres o de tercera persona. Por 
otra parte, atendiendo a las necesidades y condiciones que más favorezcan al desarrollo, salud fisica y 
emocional del menor I .A.L.P. , es de vital interés oír el parecer del citado m e n or, pues independientemente 
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Familia, a quienes en ejerc1c1o de su representación pueden allegar verbalmente un grupo de preguntas 
que no sean excesivas, para conocer el entorno social, escolar y familiar, que ayuden a resolver la 
controversia planteada, las cuales serán calificadas en su oportunidad con la asistencia de la psicóloga 
que asistirá la citada diligencia. 

En ese sentido, se autoriza a la psicóloga para que en el mismo sentido pueda allegar los 
cuestionamientos que considere conducentes, dada su formación profesional, para que se pueda lograr la 
colaboración con este Tribunal y se logre que la entrevista con las menores sea más eficaz. 

Se apercibe a RUBÉN LÓPEZ MONTENEGRO y SUSY YARA PLIEGO NOTARIO -quien tenga bajo 
su cuidado al menor de identidad reservada de iniciales I.A.L.P.,- que de n o presentar al menor en la 
fecha previamente señalada e incumplir con las determinaciones aquí establec idas, se les aplicará en su 
contra una medida de apremio consistente en multa de h asta CIEN DÍAS de salario mínimo general 
vigente en el E stado, la cual se duplicará en caso de reincidencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles vigente en e l Estado. 

g) Ahora bien, a ím de salvaguardar las medidas de sana d is tancia, en virtud del riesgo actual ·que 
existe por e l fenómeno d e salud pública derivado del virus SAR-CoV2 (COVID-19), la audiencia señalada 
se realizará en la sala 3 del Centro de Medios alternos de Solución de Controversias -ubicado dentro de las 
instalaciones de este edificio a un costado del estacionamiento público con el que cuentan estos juzgados-, 
en razón que tal espacio fue adecuado con la ímalidad de que las personas que por alguna razón se 
encontraran en ese lugar, tuvieran la comodidad necesaria para lograr La resolución del conflicto 
correspondiente, contando con espacio adecuado con sala de espera y salones con espacio suficiente para 
que los intervinientes puedan cumplir con las medidas de sana distancia. 

Además, debe destacarse que la determinación de ordenar el desahogo de la audiencia en ese 
espacio, es en virtud de analizar que el hecho de compar ecer a este juzgado, ocasionaría tensión o estrés 
al menor, pues es claro que por la carga de trabajo que impera en el mismo, es p osible visualizar los 
múltiples expedientes que se tienen en trámite para acuerdos, notificaciones o audiencias en casi todas 
las áreas que ocupan este recinto; aunado a ello, la mayoría de las veces, el acceso a este recinto se 
encuentra saturado con las personas que diariamente acuden para realizar cualquier trámite relacionado 
con su procedimiento; sumado a ello, se deben seguir los protocolos de acceso a las instalaciones, y el 
número de personas que deban encontrarse en el espacio respectivo, considerando el personal que labora 
en este juzgado. 

En atención a ello y a las disposiciones establecidas en el Protocolo de actuación mencionado, en 
el que se establece que e l Juez debe en la mayor medida posible resguardar la privacidad de toda 
participación infantil. Esta regla tiene dos implicaciones prácticas: el resguardo de la identidad del niño y 
la privacidad de las diligencias en las que se encuentra presente el niño. 

Además que el hecho que acuda a los juzgados provocaría que se confronte de manera personal y 
directa con las partes y con personas que ni siquiera tienen intervención en este proces o, lo cual 
ocasionaría momentos de estrés o tensión a los menores, se ordena girar el oficio respectivo al 
Coordinador del Centro de Medios Alternos de Solución de Controversias, para que en auxilio y 
colaboración a las labores de este juzgado, se sirva facilitar el espacio indicado en la fecha y hora señalada 
para la audiencia de escucha de menor a realizarse en forma presencial, para su conocimiento y efectos 
legales conducentes. 

En concordancia a lo anterior, y por e l riesgo actual que existe por e l fenómeno de salud pública 
derivado del virus SAR-CoV2 (COVID-19), tomando en consideración lo establecido en Jos Acuerdos 
Generales Conjuntos 06/2020, 07/2020, 12/2020 y 14/2020, expedido por los Plenos del Tribunal 
Superior . de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco; y, para estar 
en condiciones de efectuar la escucha del menor, en instalacion es con adecuadas condiciones de sanidad, 
se ordena girar atento oficio a la Secretaria General de Acuerdos del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Tabasco, haciéndole del conocimiento que se llevara efecto una escucha de 
menor, peticionando en auxilio y colaboración a las labores de este juzgado, proporcionen o dispongan que 
previamente al ingreso del personal e intervinientes de la audiencia, la sala 3 del Centro de Medios 
Alternos de Solución de Controversias, se encuentre debidamente sanitizada o desinfectada conforme los 
protocolos emitidos por la Dirección General de Servicios a l Personal y por la D irección General de 
Protección Civil y de Salud e n el Trabajo, para llevar a efecto la escucha del m enor de iniciales I.A.L.P. , a 
las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

Se hace saber a las partes que los días y horas antes señalados es en atención a la excesiva carga 
de trabajo que existe en este juzgado y numero de audiencias programadas en la agenda de la segunda 
secretaria; y, además de que este juzgado gozará del primer período de vacaciones, sirviendo de apoyo a lo 
anterior por analogía el criterio consultable en la página 519, quinta época, tomo LXVIII, del semanario 
judicial de la federación, sustentado bajo el rubro y texto siguiente: 

"AUDIENCIA CONSTrTUCIONAL, SENALAMIENTO DE. Si bien es cierto que conforme al articulo 147 
de la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto en que se admite la demanda, dia y hora para la 
celebración de la ,audiencia, a más tardar dentro del término de treinta dfas, también lo es que esta 
disposición legal debe entenderse en términos hábiles, annonizándolo con las dificultades que en la práctica 
se presente, toda vez que siendo muchos los negocios que se ventilan en los tribunales federales, 
humanamente seria imposible observar la ley a este respecto. Consecuentemente, no es ilegal la resolución 
de un Juez de Distrito que cita para la celebración de la audiencia una fecha posterior a los treinta dlas que 
marca la ley, si tal ser'ialamiento obedece a neoesidades imperios as y no a mala fe o dolo de parte del 
juzgador'. 

9. Trabajo Social. 
En u so de las facultades que confiere la suscrita Juzgadora la ley Procesal Civil, en sus 

Articulas 236, 487, 488 y 489, de ordenar cualquier prueba aunque no la ofrezcan las partes, en busca de 
la verdad, se ordena el desahogo de las siguientes probanza. 

Para e llo, gírese oficio al Procurador Estatal de Protección de la Familia y de los Derechos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes PROFADE, con domicilio en Calle Tenochtitlán s/n, Colonia el 
Recreo C.P. 86020, entre calles Dr. Luis Arturo Zavaleta y Ramón Mendoza y al Procurador de 
Protección de la Familia y de los Derechos de las niñas, niños y Adolescentes del DIF Balancán, que 
ordene a quien corresponda la realización de un TRABAJO SOCIAL integral y completo, en los domicilios 
de las partes del presente juicio, que ayude a este órgano judicial a saber e l domicilio habitual actual del 
menor I.A.L.P., así como las condiciones fisicas o materiales en que viven sus padres, dictamen que 
deberá contener, los siguientes parámetros metodológicos, establecidos en e l Protocolo de actuación para 
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del día siguiente en que surta efectos la notificación de este auto, proporcionen ubicación completa del 
domici lio de las partes con r e ferencia s , correo electrónico y número telefónico de las partes. 

Por lo anterior, se reserva girar los oficios ordenados, hasta en tanto se cumpla con lo 
ordenado en los párrafos que antecede, tomando en consideración que ambos oficios serán dirigidos al 
Procurador de la Defensa del Menor y la F a milia del DIF, Centro, VUiahermosa, Tabas co y al 
Procurador de Protección d e la Familia y de los Derechos de las niñas , niños y Adolescentes del DIF 
Balancán. 

11. Convivencias Virtuales. 

Ahora bien, en atención al interés superior del niño, el cual se encuentra por encima d e la 
voluntad de cualquier otro, se ordenan conviven cias virtuales entre SUSY YARA PLIEGO NOTARIO y su 
m enor hijo I .A .L .P ., a traves del medio electrónico de videollamadas de la siguiente manera: 

Los Domin g os de cada fin de s emana en horario de 1 2 :00 horas, sin que se 
determine el tie mpo de duración, para realizar dichas convivencias, esto a razón de que 
las partes deben de ponderar la edad con la que cu enta e l menor, por ende se señalan 
las citadas convivencias entre la ciud a dana entre SUSY YARA PLIE GO NOTARIO y su 
m e n or hijo I .A .L .P ., las cuales comenzaran a partir del primer domingo siguiente d e 
que sea emplazada la demandada. 

Para lo anterior, la s p a rtes tendrá n una tolera n cia de realizar y esperar la 
llamada de quince minutos, despu és del horario establecido. 

Asimismo, deberán las partes de tornar capturas de pantalla de las llamadas 
realizadas y recibidas, las cuales exhibirán en un escrito para que obren en autos para 
los efectos legales procedentes, en ningún momento grabaran las conversaciones entre 
la m adre y e l menor. 

Por lo que, para dar e fectividad a las convivencias d ecretadas en esta 
modalidad, queda a cargo de la parte actora realizar la comunicación p or el m ecanismo 
autorizado. 

Debiendo procurar los progenitores del menor que la convivencia se r ealice con 
la mejor disponibilidad de ambos en un ambiente de armonía y tranquilidad. 

Advertidas las p artes que en caso de no dar cumplimiento a lo antes ordenado, se harán 
a c reedore s a una multa de cien unida d es de medida y actualización (UMA), equivalente a la cantidad de 
$8,962.00 (OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL); misma que 
se obtiene d e la realización de la siguiente operación aritmética: 89.62 X lOO = $8,962.00; conforme lo 
establece el articulo segundo transitorio del decreto por el que se declaran reformadas- y adicionadas 
diver sas disposiciones de la Con stitución P o lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia d e 
desindexación del salario mínimo publicado en el Diario Ofic ial de la Federación del diez de enero de dos 
mil veinte, sin liberarlo de la responsabilidad en que inc urra por desacato a un mandato j u dicial, sirve de 
apoyo a lo anterior los artículos 129 fracc ión I y 242 del Código Adjetivo Civil en vigor del Estado, ya q ue el 
incumplimiento pone en riesgo el interés superior de los menores, conforme a lo analizado en esta 
resolución, lo anterior sin peijuicio de comunicárselo a la fiscal del m i nisterio público ads crito al 
juzgado por posible desacato judicial. 

Articulo 129. Medios de a premio. 

Los j~adores, para h acer cumplir sus determinaciones, podrán emplear de los 
siguientes medios de apremio, el que sea más eficaz: 

l. Multa de veinte y hasta doscientas veces el valor diario de la Unida d d e Medida y 
Actualización que se duplicarán en caso de reincidencia; 

Hágasele saber a la actuaria judicial de adscripción que al momento de notificar el presente 
proveído, deberá requerir a los ciudadanos RUBÉN LÓPE Z M ONTENEGRO y SUSY YARA PLIEGO 
NOT ARIO, para que proporcionen su número de teléfono y en caso de n o tenerlo disponible al momento 
de la notificación se le concede el termino de tres d ias hábiles con tados al día siguiente de la notificación 
del p resente proveido, para proporcionar a este Juzgado a través de escrito y bajo protesta de d ecir verdad 
el número telefónico solicitado. 

Advertid os que e n caso d e n o dar cumplimiento a lo antes ordenado, se harán acreedores a 
una multa de cien unidades de medi da y a ctualización (UMA), equivalente a la cantidad de $8,962.00 
(OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/ 100 M.N. ); misma que se obtiene de la 
realización de la siguiente operación aritmética: 89.62 X 100 = $8,962.00; conforme lo establece el articulo 
segundo transitorio del decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estad os Unidos Mexicanos, , sin liberarlo de la responsabilidad en que 
inc urra p o r desacato a un mandato judicial, sirve de apoyo a lo anterior los artículos 129 fracción 1 y 242 
del Código Adjetivo Civil e n v igor del Estado, ya que e l inc umplimiento pone en ries go el interés superior 
del menor, conforme a lo analizado en esta resolución. 

Sirve de a poyo a lo anterior la tesis jurisprudencia! bajo el texto y rubro siguiente: 
RÉGIMEN DE VISITAS Y CONVIVENCIAS. MODALIDADES PARA SU 

IMPLEMENTAC IÓN. El derecho de visitas y convivencias se r e fiere a cualquier forma de 
comunicación humana que tiende a estrechar los lazos familiares, por ello. al implementar e l 
régimen respectivo, e l juzgador debe resolver acorde con las circunstancias de cada caso, para 
lo cual cuenta con una gama muy amplia de posibilidades para promover la convivencia, la cual 
puede darse mediante una carta o un telegrama, una llamada telefónica, un correo electrónico, 
una videoconferencia , una reunió n o una estancia por horas, días o semanas, pues lo que 
trasciende es que todas son formas de convive n cia que propician e l trato humano, aunque sin 
lugar a d udas ello ocurre con mayor intensidad cuando las personas directamente se ven, se 
dan afecto y se conocen mejor; d ebiendo prevalecer siempre en las modalidades que se a d opten, 
el derecho de los menores, conforme a su interés superior. Tesis: I.So.C. J/26, Tribunales 
Colegiados de Circuito, Semanario Judicial d e la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, junio de 
2011, Novena É p oca, Pág. 1036, 161776 1 de 1 , Jurisprudencia (Civil). 

DURACIÓN DE LA MEDIDA PROVISIONAL. 
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18. Conciliación. 
Ahora, y atendiendo a lo dispuesto por el articulo 17 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, que propaga la impartición de justicia de forma pronta y expedita, se exhorta 
a las partes para que, de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacífica y acorde a sus 
intereses, para lo cual pueden comparecer a este juzgado, en cualquier día y hora hábil con la conciliadora 
adsc rita a este juzgado, a fm de que dialoguen respecto a sus propuestas. 

19. Ley de Transparencia. 
Finalmente, de conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y 3• fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco, se le saber a las partes que derecho de a cceso a la información es pública, 
además, que les asiste para oponerse a la publicación d e sus datos personales, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obre.n 
en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de 
los datos personales que les concieman en este expediente o en el sistema adoptado; además que, aun en 
e l cas o que no ejerzan su derecho de oposición, e n la versión publica correspondiente que se realice, se 
suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información, conforme a lo previsto por e l articulo 4 del último 
ordenamiento en cita. 

20. Requerimiento para notificaciones Electrónicas. 
Atento a lo establecido en el Acuerdo General Conjunto 06/2020, de 03 de Junio de 2020, 

emitido por los Plenos del T ribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, por el 
que se reanudan las labores jurisdiccionales y administrativas en el Poder Judicial del Estado de Tabasco, 
se emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva normalidad; derivado de la emergencia sanitaria 
generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), al cual se ha hecho referencia, se tiene la 
necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de impartición de 
justicia, a través del uso de las tecnologías de la información y; con ello, hacer fren te a la presente 
contingencia, como a otras que en el futuro pud ieran susc itarse. 

E n este tenor, conforme lo establece el artículo 131, fracc iones IV, VI y VII, Código de 
Procedimientos Civiles, en el que señala que, las notificaciones se deberán de hacer por correo, medio 
electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, que estime pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, se les requiere a las partes o sus autorizados para que en el caso 
que deseen que las notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de texto o whatsapp, lo 
manifiesten expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto deberán de indicar la cuenta de 
correo, y jo el número del teléfono en el que deba realizarse la misma. . 

En la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben de transmitirse 
completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

De la misma forma, se les hace del conocimiento que en el acuerdo en el que se le autorice que la 
notificación se le realice por el medio electrónico que solicite, se le indicará el correo institucional o el 
número telefónico del actuario judicial, por medio del cual le practicará las notificaciones respectivas. 

Así también, en et caso al momento de realizarse la notificación vía electrónica, el actuario 
judicial una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la pan talla de envío y recepción del mensaje. A la 
par, deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del envio de la 
notificación, para que, estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la 
misma. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 

ASf LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA LORENA DENIS TRINIDAD, JUEZA 
TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL CIUDADANA LICENCIADA JUANA LÓPEZ HERNÁNDEZ, 
QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN UN PERIÓDICO DEBERAN PUBLICARSE 
TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DE MAYOR C IRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO EL OlA 
CUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA TABASCO. 

( 
\Cl 

Av. Gregorio Méndez sjn, col. Atasta de Serra, Centro, Tab. C.P. 86100 Tel. (01-9933)-15-3956 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2847, Registro de IUS 
167640. 
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domicilio para citas y notificaciones los estrados del Juzgado, además 

que se trata de un emplazamiento.--------------------------

Ahora bien, toda vez que efectivamente como lo 

refiere el promovente en los autos del expediente principal 309/2018 

quedó demostrado que la demandada BECSAYDA MORALES MIX; 

es de domicilio ignorado con los diversos informes solicitados a 

distintas dependencias y que incluso se ordenó notificarlo por edicto, 

por lo que atendiendo al principio de expeditez que establece el 

artícul~ .. fjP~;_ la . Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexl ~~~;~~sic;i~ra ocioso realizar de nueva el mismo trámite.- -

____ f~~~ · -'L } _--
o~ ~~7~!_.';·~ ' ~( /. 

;~~. !"5~~~ébil§ecuencia se presume que dicha persona es de 
«;r~:~.r~~~-~ ...... / . 

.?: .C.~···- ..... 
dorniel ~- m§ m_do;' por tanto y con fundamento en los artículos 131 

fracción 111 y 139 fracción :IL del Código de Procedimientos Civiles 

vigente en el Estado, notifíquese y emplácese a juicio a la 

demandada-incidentada BECSAYDA MORALES MIX, por medio de 

edictos que se ordenan publicar por tres veces de tres en tres días, 

en el periódico oficial del Estado y en un periódico de los de mayor 

circulación en el Estado de Tabasco, debiéndose incluir en el mismo el 

presente auto y el auto de fecha veintidós de junio de año dos mil 

veintidós; haciéndole saber que quedan a su disposición en este 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia. ubicado en calle 17 de 

julio sin número. Colonia 17 de Julio de Nacajuca. Tabasco, el traslado 

de la demanda incidental interpuesta y sus anexos, para que pase a 

recibirlas dentro del término de treinta días hábiles siguientes a la 

fecha en que le surta efectos la notificación respectiva, esto es, a 

partir del día siguiente de haberse hecho la última de las 

publicaciones ordenadas; y vencido dicho plazo, empezará a correr 

al d ía siguiente, el término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir 

del día siguiente en que le sea notificado este proveído, manifiesten lo 

que a sus derechos convenga, y ofrezca pruebas si quisiere y señale 

domicilio para oír y recibir citas y notificaciones dentro del perímetro de 

esta ciudad, prevenida que de no hacerlo, las notificaciones surtirán 

sus efectos por lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, aún las 

de carácter personal , conforme a los artículos 136 y 229 de la ley 

adjetiva civil invocada.- - - - - - -- -- - -- -- --- - - - - - - - -- - - - - - - - -
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.----­

Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Maestra en 

Derecho CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, Jueza Segundo Civil de 

Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, 

Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos licenciada ODILIA 

CHABLÉ ANTONIO, que autoriza, certifica y da fe. - - - - - - - - - - - - -

TBANSC.IIIPCIÓN I~EL AUI'O DE FECIIA VEINTIDÓS DE 
JCllVIO DE DOS lf:IIL VEINTIDÓS. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, 

Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple 

Grupo Financiero Banorte, mediante el cual promueve INCIDENTE DE 

LIQUIDACION DE INTERES ORDINARIOS, en consecuencia ; por lo 

que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 372, 373, 374, 

375 y 376 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se 

ordena dar trámite a dicha petición en la vía incidental, fórmese 

cuadernillo, el cual correrá por cuerda separada pero unido al 

principal.- - - -- ------ -- - ------ - - - - - - - - - - -- ----- - - -- -- - -

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto por e l 

artículo 374 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 

Estado, con las copias simples del escrito de incidente, debidamente 

cotejadas selladas y rubricadas, notifíquesele y córrasele traslado a la 

parte incidentada BECSAYDA MORALES MIX, en su domicilio 

ubicado en la casa edificada sobre el predio rústico en la carretera 

principal 645-BIS1 , del Ejido Saloya, Tercera Sección Samarkanda, en 

el municipio de Nacajuca, Tabasco, para que dentro del término de 

TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente en que le 

sea notificado este proveído, manifieste lo que a sus derechos 
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convenga, y ofrezca pruebas si quisiere y señale domicilio para oír y 

recibir citas y notificaciones dentro del perímetro de esta ciudad, 

prevenida que de no hacerlo, las notificaciones surtirán sus efectos por 

lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter 

personal , conforme a los artículos 136 y 229 de la ley adjetiva civil 

invocada.---------------------------------------------

Se conmina a la actuaria judicial adscrita al Juzgado, 

certifique la entrega de la copia de traslado de la demanda incidental, 

debidamente selladas y cotejadas y describa que copias entrega. Sirve 

de apoyo la siguiente tesis que a continuación invoca: Época: Décima 

Época. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tesis 18 ./J. 

39/2020. Registro: 2022118. EMPLAZAMIENTO. DEBE 

CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO CUANDO AL REALIZAR LA 

CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE . ... 

DEMANDA CON LAS QUE CORRE 

tiene al incidentista Licenciado JORGE 

en su carácter de apoderado legal 

del Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de 

Banca Múltiple Grupo Financiero Banorte, señalando como domicilio 

para oír citas y notificaciones el despacho jurídico ubicado en Campo 

Sito Grande 101 , primer piso, esquina campo Tamulté del 

Fraccionamiento Carrizal, Tabasco 2000, de Villahermosa, Tabasco; 

en consecuencia, tomando en cuenta que dicho domicilio se encuentra 

fuera de la jurisdicción de este Juzgado, de conformidad con el artículo 

137 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, como domicilio 

para citas y notificaciones se le señala las listas que se fijan en los 

tableros de aviso de este juzgado.- --- -- --- - - -- --- -- -- - -- - - --

Asimismo, autoriza para recibir citas y notificaciones, 

obtengan reproducciones fotostáticas y fotografía a los licenciados 

ULISES GÓNZALEZ HERNÁNDEZ, ROSAURA ONOFRE GARCÍA, 

SALVADOR TRUJILLO MAY, ELISEO HERNÁNDEZ SANTIAGO, 

ÓSCAR ARTURO HERNÁNDEZ SERRA, PEDRO ANTONIO LÓPEZ 

MARTÍNEZ E ISAAZ JESÚS RAMÓN ARRONIZ y a los estudiantes de 

derecho JESÚS EMILIANO DE LA ROSA JAVIER, JULIO CÉSAR 
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HERRERA DAMIÁN e ISMAEL LLERGO CABRERA; autorización que 

se le tiene por hecha para los efectos legales a que haya lugar de 

conformidad con el artículo 138 del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor.----------------------------------------------

CUARTO. Asimismo nombra como sus abogados patrono a 

la Licenciados ROSAURA ONOFRE GARCÍA, personalidad que se le 

reconoce por tener inscrita su cédula en los libros de registros de este 

Juzgado, lo anterior de conformidad con los artículos 84 y 85 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor. - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -

No se le reconoce la personalidad al licenciado y ULISES 

GÓNZALEZ HERNÁNDEZ, toda vez que no tiene inscrita su cédula en 

el libro de registro que para tal efecto se lleva en este Juzgado, así 

como la suscrita secretaria judicial certifica que de la· revisión a la 

inscripción de cédula en la página web del Tribunal Superior de Justic ia 

del Estado, no se encontró registrado el ante mencionado.---------

QUINTO. Hágase saber a las partes que, acorde con e l 

principio constitucional establecido en el numeral 17 de Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, referente a que toda 
~ 

persona tiene derecho a que se le administre justicia pror'\t ~y 

expedita, en relación con el artículo 3o fracción 111 ' dei ¿CÓdigo de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, pueden. ~ar p~;lér~irio 1 
~ . . 

el presente asunto, mediante la "CONCILIACIÓN JUDIClAL"r, : cuyá 

rapidez, flexibilidad, confidencialidad y gratuidad, permiten sean 

auxiliadas por un experto en solución de conflictos, quien mediante un 

dialogo en donde imperen los principios de imparcialidad, neutralidad y 

confidencialidad, les escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de 

vista, a fin de que lleguen a un acuerdo voluntario para solucionar su 

problema jurídico de manera definitiva a través de un convenio 

conciliatorio. Por tanto, queda aperturada la inv itación para que en 

caso de ser de su interés acudan a las instalaciones de este juzgado 

en cualquier día y hora hábil.--------- -- -------------- - ---- -

SEXTO. De conformidad con lo previsto por los artículos 

1°,6 °,8 °, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles 

e n Vigor, toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de 

acceso a las innovaciones tecnológicas, así como el derecho a una 



10 DE DICIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 62 

justicia pronta, se autoriza a las partes de este proceso, terceros 

llamados a juicio y peritos (en su caso) la reproducción de las 

constanCias del e xpediente, mediante cualquier medio digital , mismas 

que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, en término del 

artículo so del Código de Procedimientos Civiles en vigor.----------

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. -

Así lo proveyó, .manda y firma la Ciudadana Maestra en 

Derecho CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, Jueza Segundo Civil de 

Primera Instancia d~l Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, 

Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos licenciada ODILIA 

CHABLÉ ANTONIO, que autoriza, certifica y da fe. -------- - -----

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN 

POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO DE 

TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 

ZÁLEZ. 
*P glj* 
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1 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE 

CREAN CON DERECHO, EN ESTE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, QUE 

DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLOS VALER O MANIFESTAR LO 

QUE A LA DEFENSA DE SUS INTERESES CONVENGA, DENTRO DEL TÉRMINO DE QUINCE 

OlAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A 

TRAVÉS DE LA PRENSA, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL DIA (28) VEINTIOCHO DÍAS 

DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2022), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, 

... . \ ~ 
r• - • .. 
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en el artículo 1070, último párrafo y 1393, párrafo segundo, del Código de Comercio en 
vigor, por lo ta nto notifíquese y emplácese a los demandados YOLANDA LÓPEZ RAMÓN e 
HILARlO GÓMEZ MORALES, por medio de EDICTOS que se expidan y publiquen por tres 
veces consecutivas en un periódico de circulación amplia y de cobertura nacional y de 
un periódico de mayor circulación que se editan en esta ciudad, para los efectos de que 
cumpla con lo ordenado en el auto de inicio de tres de septiembre de dos mil 
diecinueve. 

Con funda mento en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio en vigor, se hace saber a los 
demandados YOLANDA LÓPEZ RAMÓN e HILARlO GÓMEZ MORALES, que deberán 
presentarse ante este Juzgado a recoger las copias del traslado dentro del término de 
TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de la última publicación de los edictos, asimismo, 
se les hacen saber que se les concede un plazo de OCHO DÍAS HÁBILES para contestar 
la demanda, planteada, opongan las excepciones que tuvieren y ofrezcan pruebas, 
debiendo que dentro del mismo término, señalar domicilio en esta ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, 
las subsecuentes les surtirán efectos por medio de los estrados de este Juzgado, aún las 
de carácter personal. empezando a correr e l mismo al día siguiente de vencido el 
término para recoger el traslado. 

Es aplicable la Tesis Aislada. Con Número de Registro: 2020192. De la Décima 
Época. Instancia: Tribunales Colegiados de C ircuito. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Tesis: 1.15o.C.l5 C (lOa.). Libro 67, Junio de 2019, Tomo VI. 
Materia (s): Civil. Página: 5165, cuyo rubro a la letra dice: "EMPLAZAMIENTO 
POR EDICTOS EN MATERIA MERCANTIL. EN RELACIÓN CON EL CONTENIDO DE ÉSTOS NO ES 
APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SÓLO EN 
LO RELATIVO AL TÉRMINO PARA CONTESTAR LA DEMANDA.". 
Hágase/e saber al actor, que deberá apersonarse ante la Primera Secretaria, para la 
tramitación del edicto ordenado en el párrafo que antecede ... ". 

Inserción del auto de inicio de fecha 03/ Septiembre/2019: 

" ... JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. V/LLAHERMOSA. CENTRO, TABASCO. TRES DE SEPTIMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

Visto: lo de cuenta, se acuerda. 

PRIMERO. Se tiene por presentados a los licenciados JUAN MANUEL HERNÁNDEZ 
TRUJILLO Y /0 CARLOS ENRIQUE HERNÁNDEZ MA Y Y /0 DE/V/ RAÚL MONTE JO DÍAZ Y /0 
PABLO EDUARDO JIMÉNEZ OLAN, en su carácter de endosatarios en procuración de la 
sociedad mercantil denominada CERVEZAS CUAUHTEMOC MOCTEZUMA. S.A. DE C. V., en 
términos del endoso que obra en el documento base de la acción que exhiben, con su 
escrito de cuenta, de conformidad con el artículo 29 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, y documentos anexos consistentes en: copias fotostáticas 
simples de una cédula de identificación fiscal, original y copia de un pagaré por la 
cantidad de $464, 112.00y dos traslados: con los que promueven juicio EN LA VÍA 
EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARlA DIRECTA. en contra de 
YOLANDA LÓPEZ RAMÓN, en su calidad de deudora y suscriptora y HILARlO GÓMEZ 
MORALES, en calidad de ova/ con domicilio para ser legalmente emplazados a juicio en 
calle Miguel A. Gómez Ventura. número 152, colonia Nueva Pensione. Centro, Tabasco. 
C.P. 86149: a quienes reclaman el pago de las siguientes prestaciones: 

" ... A). El pago de la cantidad de: $464, 112.00 (CUATROCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO DOCE PESOS 00/100 M. N.), como suerte principal del importe que 
ampara el Título de Crédito (PAGARE), documento base de la acción, cuyo original 
adjuntamos a la presente demanda junto con copia fotostática para su cotejo y el 
original sea resguardado en la caja de seguridad de este recinto, salvo error u omisión 
aritmética o prueba en contrario ... ". 

Así como las señaladas con los incisos 8), C), D) y E), del capítulo respectivo del 
escrito de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas en 
este auto. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1061 fracción V, 1391 fracción IV, 
1392, 1393, 1394, 1395, 1396 del Código de Comercio en vigor al mome nto de la 
presentación de la demanda, y 152, 170, 174, y demás relativos aplicables de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Cré dito, se da entrada a la demanda en la vía y 
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• 
' 

forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad .. 

TERCERO. Sirviendo este auto de mandamiento en forma, requiérase a la parte 
demandada para que en el acto de la diligencia efectúe el pago de las prestaciones 
reclamadas, y de no hacerlo embárquese/e bienes de su propiedad suficientes para 
cubrirlas, poniéndolos en depósito de la persona que bajo su responsabilidad designe la 
parte actora o quien su derecho represente. 

Hecho lo anterior, con las copias de la demanda y documento anexo, rubricados 
y sellados, córrase/e traslado y emplácese a la parte demandada para que dentro del 
término de OCHO DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que surta efectos 
el emplazamiento, ocurra ante este juzgado a hacer el pago de lo reclamado o a 
oponerse a la ejecución si tuviere alguna excepción que hacer valer, así como para 
contestar la demanda y ofrecer pruebas, apercibida que en caso contrario, se le tendrá 
por perdido el derecho para hacerlo, acorde a lo dispuesto por los numerales 1078, 1396 y 
1399 del Código de Comercio aplicable. 

Asimismo, requiérase/e para que en igual término señale domicilio y persona en 
esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertida que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por los 
estrados de este juzgado, e conformidad con el precepto 1068 fracción 111 de la 
Legislación Mercantil vigent . 

CUARTO. Guárdese en la caja de seguridad del juzgado, el pagaré original, 
exhibido como documento base de la acción, dejando copia simple en autos. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas se reservan de acordar hasta su 
momento procesal oportuno. · 

SEXTO. En caso de reca::::::::e'""r .....,e"'"m=-r::-:.arg sobre bienes inmuebles, expídanse copias 
certificadas por duplicado de la diligencia r spectiva para su inscripción en la Dirección 
General del Registro Público de la Propieda y del Comercio correspondiente, a donde se 
remitan con atento oficio. 

SÉPTIMO. Los endosatarios, señalan mo domicilio para oír y recibir toda clase de 
citas, notificaciones y documentos, el de pocho jurídico ubicado en la calle Ignacio 

_,....-:....;-~· -ii{ A/dama número 515, de la colonia Centr , del Municipio de Centro, Tabasco, y autoriza 
_¿7-:;_<:,'Jt.• · I)~I$GJra tales efectos, a las personas que ha en mención en el escrito de demanda, misma 

1.f; ,;-•'' f'.r-·.:. ' .. .... ~Je se tiene or hecha en términos del núltimo árrafo del artículo 1069 del Códi o de 
f¡ ~:: '". ,. . G:o ercio en vi or. 
F7,~~ :· n : OCTAVO. Téngase a los promove tes, designando como representante común de 

·:-::\.- ·s¡¿~ rte a/ licenciado JUAN MANUEL HE NÁNDEZ TRUJILLO, autorización que se tiene por 
\''_,;; .• ·· .. · ·fj~,"t:ha de conformidad con el artículo 1 60 del Código de proceder en la Materia. 

·: ::_, 0 i ¡ !"- ' NOVENO. Se hace del conocirr¡ ento de las partes, que de conformidad con el 
· ---· artículo 9 del Código Procesal Civil en vigor del Estado, aplicado supletoriamente al 

Código de Comercio vigente al momehto de la presentación de la demanda, en relación 
con los numerales 1054 y 1063 del úllilno orde namiento legal invocado, con el ánimo del 
menor empleo posible de tiempos. actividades y recursos humanos y materiales. sin 
necesidad de solicitarlo por escrito. las partes del litigio, las personas o profesionistas 
autorizados para oír y recibir citas. notificaciones y documentos en el expediente -
requisitos necesarios-. podrán imponerse a los autos mediante la digitalización de las 
constancias que sean de su interés mediante tomas fotográfic as que realicen con su 
teléfono móvil. tableta. cámara digital u otros dispositivos semejantes. cuando acudan al 
Juzgado a verificar físicamente el expediente. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los c riterios bajos los siguientes rubros: 
" .. . REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARTES Y 

SUS AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS AUTOS, PUEDEN EMPLEAR CÁMARAS 
FOTOGRÁFICAS U OTROS MEDIOS ELECTRÓNICOS, SIN QUE DEBAN LIMITARSE A LOS 
PROVEÍDOS DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013) ... " . Décima Época, Instancia: Tribunales Colegiado? de C ircuito, Tipo de 
Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 
2015, Tomo//, Materia(s): Común, Tesis: 1.1 o.A.23 K (lOa.), Página: 1830. 

" ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS 
PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA 
DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 20 13) ... ". Décima Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de 
Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 
2015, Tomo /1, Materia(s): Común, Tesis: 1.1o.A.22 K (lOa.), Página: 1831. 
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DÉCIMO. Se invita a las partes. para que a través de los medios alternos de 
resolución de conflictos, como lo son la mediación y la conciliación, que son procesos 
rápidos, gra tuitos y confidenciales. procuren solucionar sus intereses, con el apoyo de un 
experto en solución de conflicto que les brindará este Tribunal. 

DÉCIMO PRIMERO. Consentimiento Datos Personales. Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 73. fracción 111. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado, se hace del conocimien to de las partes que: 

a). La sentencia firme que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 
púb lico p ara su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a 
la información; 

b). Les a siste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en 
la se ntencia; 

C). Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constan cias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en Ley General o Estatal de 
Tra n spare n cia y Acceso a la Información Pública y/o Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; 

d). Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto. hasta antes 
q ue se dicte el fa llo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente. en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

Nofifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo acord ó, m a nda y firma la licenciada SILVIA VILLALPANDO GARCÍA. Jueza 
Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante el 
licenciado FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORTES, Secretario Judicial de Acuerdos, quien 
certifica y da fe .•• ". 

POR M A NDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, EN UN PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN AMPLIA 

Y DE COBERTURA NACIONAL Y DE UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA 

CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABASCO. 

EXP. NÚM. 533/2019 
GNS• 
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5. Publicación de edictos 
Publiquese el presente acuerdo a manera de edictos en el Periódico Oficial del 

Estado y otro de mayor circulación en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres 
veces de tres en tres días, haciéndole saber al público en general que si alguna persona 
t iene interés en el juicio deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer en un 
término de QUINCE DÍAS. contados a partir de la última publicación que se exhiba. 

6. Se ordena fijar avisos 
Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal del Ministerio Público 

Investigador de esta Ciudad, Receptor de Rentas de esta Ciudad, Presidente 
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, Juez Segundo Civil 
de esta Ciudad, Director de Seguridad Pública de esta Ciudad, Oficial 01 del 
Registro Civil de Comalcalco, Tabasco, Mercado Público Municipal, para que 
ordenen a quien corresponda fijen los avisos e informen a este Juzgado el cumplimiento 
de este mandato, asr como el aviso que deberá fijar la actuaria judicial en el predio 
motivo de las presentes diligencias, conforme a lo establecido por el artículo 755 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

7. Se solicitan informes 
G írense oficios al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 

esta Ciudad, y a la Secretaría de Desarrollo Territorial y Urbano (SEDATU), con 
domicilio en Av. Paseo Usumacinta número 120, Colonia Reforma, C.P. 86080, 
Villahermosa, Centro, Tabasco, para que dentro del término de diez días hábiles 
contados a partir del siguiente al en que reciban el oficio a girar, informen a este Juzgado 
Primero Civil de Primera Instancia de Comalcalco, Tabasco, si el predio Rústico ubicado 
en la Ranchería Arena 1 ra. Sección de este Municipio de Comalcalco, Tabasco, constante 
de una superficie de 14,251.74 M2 (catorce mil doscientos cincuenta y uno punto setenta 
y cuatro metros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Noroeste 109.00 m (ciento nueve metros), con camino de acceso; 
Al Noreste 186.00 m (ciento ochenta y seis metros), con diversos propietarios; 
Al Suroeste 100m (cien metros), con callejón; 
Al Sureste 23.65 m (veintitrés metros con sesenta y cinco centlmetros), 23.02 m 

(veintitrés metros con dos centlmetros), 21.24 m (veintiún metros con veinticuatro 
centímetros), y 46.09 m (cuarenta y seis metros con nueve centímetros), con carretera a 
Villa Aldama. 

Pertenece o no al fundo legal de este municipio v/o a la Nación o forma parte 
de algún núcleo ejidal; adjuntando para tales efectos copia de la demanda inicial y el 
plano del citado predio. 

8. Domicilio procesal y autorizado ~ 
Señala el promovente como domicilio para oír y recibir toda clase de citas y "' 

notificaciones, el ubicado en la calle Sáenz 203, Colonia Centro a un costado de la 
Pastelería Arcoíris, Comalcalco, T abasco, autorizando para tales efectos al licenciado 
Sergio Córdova Vázquez y Rosaura Gómez Hernández, nombrando como su abogado 
patrono al primero de los antes mencionados, personalidad que se le reconoce por tener 
inscrita su cédula profesional en los registros con que cuenta este Juzgado; lo anterior de 
conformidad con los artlculos 84, 85, 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles 
vigentes en el Estado. 

9. Se señala fecha para testimonial 
De conformidad con los artículos 291 , 292, 755 fracciones 1, 11, y demás relativos y 

aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se señalan las 
once horas del dia veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, para llevar a cabo 
el desahogo de la d iligencia testimonial a cargo de los ciudadanos Ysidro Garcia Javier 
y Jacinto Ramírez de la Cruz, quedando a cargo de la parte promovente la presentación 
y examen verbal de los testigos, quienes deberán comparecer previamente identificados 
con documento idóneo (debiendo exhibir original y una copia de su identificación), 
apercibido que no habrá prórroga de espera, con citación del Fiscal del Ministerio Público 
adscrito a este Juzgado, de los colindantes, así como del Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Comalcalco, Tabasco. 

Asimismo, se les comunica, que la fecha y hora antes señalada, es en atención al 
número de causas que se tramitan en este Juzgado y el cúmulo de audiencias que 
prevalecen en la agenda de esta Secretaría. 

Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía el criterio sustentado por la 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, visible en la página 5 19, Quinta 
Época, tomo LXVIII, del Semanario Judicial de la Fe deración que este Juzgador hace 
suya , misma que a la letra dice: 

" ... AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SEÑALAMIENTO DE, si bien es 
cierto que conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse 
en el auto en que se admite la demanda, dfa y hora para la celebración 
de la audiencia a más tardar dentro del término de treinta días, también lo 
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es que esta disposición legal debe entenderse en términos hábiles, 
armonizándolo con las dificultades que en la práctica se presente, toda 
vez que siendo muchos los negocios que se ventilan, en los Tribunales 
Federales, humanamente será imposible observar la ley a este respecto, 
consecuentemente no es legal la resolución de un Juez de Distrito, que 
cita para la celebración de la audiencia de una fecha posterior a lo treinta 
días que marca la Ley, si tal señalamiento obedece a las necesidades 
imperiosas y no a la mala fe o dolo de parte del Juzgador .. . ". 

1 O. Derechos de acceso, rectificación y de 
Cancelación de los datos personales 

Por otra parte, de conformidad con los previsto en el articulo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unid.os Mexicanos, y 3 , Fracción VIl, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que 
les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se 
presente solicitud de acf;eso a alguna de sus resoluciones públicas o las pruebas y demás 
constancias que obran E:" el expediente respectivo, así como para ejercer el derecho de 
acceso, rectificación y cancelación de los datos personales que les conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado, además de que aun en el caso que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión publica correspondiente que se realice, se suprimirá 
Jos datos sensibles cfue puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. 

11. Autorización para imponerse de autos a 
través de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la actualidad 
existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza a las 
partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y 
digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico 
que porten (scanner, cámara fotografía, lectores laser u otro medio electrónico de 
reproducción portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, 
secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial 
que asf lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; 
lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia 
al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de 
Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Registro: 
167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C . 
Página: 2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ... " 

12. Se ordena guardar documento en la caja de seguridad 
Se ordena guardar en la caja de seguridad de este Juzgado original del Contrato 

de Cesión de Derechos Reales, previo su cotejo respectivo, quedando copias simples en 
autos para efectos. 

13. Requerimiento a las partes 
Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación de hacer saber a 

esta autoridad dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente 
en que surta efectos la notificación del presente auto, bajo protesta de decir verdad, si 
alguna de las personas involucradas en esta causa pertenece a algún pueblo originario, 
es migrante, habla algún idioma no mayoritario, o padece alguna incapacidad que les 
dificulte desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que 
esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

14. "SCEJEN" 
Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el nuevo Sistema de 

Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCE.JEN", en el que 
desde cualquier equipo con acceso a· internet podrán consultar en el sitio web:www.tsj­
tabasco.gob.mx. todas las resoluciones que se emitan en el expediente, si así lo 
autorizan expresamente, en el propio sistema o por escrito presentado en éste juzgado, 
notificárseles de todas y cada una de las resoluciones emitidas en dicha causa , a l 
ingresar a la plataforma digital. 

Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el Sistema de 
Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN" en la página: 
http://eje.tsj-tabasco.gob.mx/, y una vez que se encuentre dado de alta en el mismo 
deberá proporcionarlo a este juzgado para que las subsecuentes notificaciones le sean 
notificadas en dicho medio electrónico, de conformidad con el artículo 136 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho Francisco Javier Rodríguez 

Cortés, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial del municipio 
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de Comalcalco, Tabasco, ante la Secretaria Judicial lic,enciada Silvia Colorado · 
Maldonado, con quien le!i!almente actúa, que certifica y da fe ...•• ". AL CALCE DOS 
FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN LOS SITIOS MAS 

CONCURRIDOS DE ESTA LOCALIDAD ASÍ COMO EN EL LUGAR DE LA 

UBICACIÓN DEL P~EDIO, EXPIDO EL PRESENTE AVISO A LOS SIETE DÍAS 

DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE 

COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO. / 

LICDA. SILVIA 
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AVISO AL PUBLICO EN GENERAL. 

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 318/2022, RELATIVO A 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DEMINIO, promovido por FRANCISCO RAMIREZ 

SANTOS, respecto del predio Baldío, identificado como Lote número 35-E 

y 18-A, ubicado en la carretera Pailebot a Villa Y Puerto de Sánchez 

Magallanes, Colonia agrícola y Ganadera el Pailebot de Cárdenas, Tabasco, 

constante de una superficie de (18-01-25.54 Has) dieciocho hectáreas, una 

área, veinticinco punto cincuenta y cuatro centiáreas, que se localiza: AL 

NORTE: con dos medidas; (50.94 m) cincuenta punto noventa y cuatro 

metros con carretera Cuauhtemotzin - Villa y Puerto Andrés Sánchez 

Magallanes y (201.59 m) doscientos uno punto cincuenta y nueve metros 

con propiedad de MIRIAM LEYVA VELÁZQUEZ (17-F) y LORENZA LEYVA 

VELÁZQUEZ (17-E); AL SUR: con dos medidas: (60.97 m) sesenta punto 

noventa y siete metros, con propiedad de ANTONIO SEVILLA MAGAÑA Y 

(171.91 m) eiento setenta y un punto noventa y un metros con propiedad 

de ABEL PALMA PALMA; AL ESTE: con dos medidas (348.26 m) trescientos 

cuarenta y ocho punto veintiséis metros con Templo Presbiteriano y MIRIAM 

LEYVA VELAZQUEZ Y (615.39 M) seiscientos quince punto treinta y nueve 

metros con parcela 36-A a nombre de LUIS MEDINA MAGAÑA; AL OESTE: 

con (890.04 m) ochocientos noventa punto cuatro metros con parcela 35-G 

a nombre de RAFAEL RAMIREZ PEREZ y (162.88M) ciento sesenta y dos 

puntos ochenta y ocho metros con propiedad de ANTONIO SEVILLA 

MAGAÑA. 

SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO EN FECHA OCHO DE AGOSTO QUE 
TRASCRITO A LA LETRA ESTABLECE: 

" ... JUZGADO DE MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
OCTAVO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. A OCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS. 

VISTOS: La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano FRANCISCO 

RAMIREZ SANTOS, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y 
anexos que acompañan, consistentes en: 

10.- Un recibo de Pago de Dinero. 
2°.- Plano del predio motivo de ésta Litis a nombre de FRANCISCO 

RAMIREZ SANTOS. 
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3°.- Constancia Catastral, del H. Ayu'ntamiento de Cárdenas, 
Tabasco, Dirección de Finanzas Municipal Subdirección de Catastro. 

4°.- Recibo de pago de impuesto predial, Dirección de Finanzas 
Municipal, de fecha trece de Mayo del dos mil veintiuno. 

5°.- Certificado de búsqueda de propiedad, expedido por la Dirección 
General del Registro de la Propiedad de fecha veinticuatro de Noviembre del 
dos mil veintiuno. 

6° . - Certificado de persona alguna 
Con los cuales viene a promover Procedimiento Judicial no 

Contencioso de Diligencias de Información de Dominio, respecto del 
predio Urbano Baldío, identificado como Lote número 35-E y 18-A, ubicado 
en la carretera Pailebot a Villa Y Puerto de Sánchez Magallanes, Colonia 
agrícola y Ganadera el Pailebot de Cárdenas, Tabasco, constante de una 
superficie de (18-01-25.54 Has) dieciocho hectáreas, una área, veinticinco 
punto cincuenta y cuatro centiáreas, que se localiza: AL NORTE: con dos 
medidas ; (50.94 m) cincuenta punto noventa y cuatro metros con carretera 
Cuauhtemotzin - Villa y Puerto Andrés Sánchez Magallanes y (201.59 m) 
doscientos uno punto cincuenta y nueve metros con propiedad de MIRIAM 
LEYVA VELÁZQUEZ (17-F) y LORENZA LEYVA VELÁZQUEZ (17-E); AL SUR: 
con dos medidas: (60.97 m) sesenta punto noventa y siete metros, con 
propiedad de ANTONIO SEVILLA MAGAÑA y (171.91 m) ciento setenta y un 
punto noventa y un metros con propiedad de ABEL PALMA PALMA; AL ESTE: 
con dos medidas (348.26 m) trescientos cuarenta y ocho punto veintiséis 
metros con Templo Presbiteriano y MIRIAM LEYVA VELAZQUEZ Y (615.39 M) 
seiscientos quince punto treinta y nueve metros con parcela 36-A a nombre 
de LUIS MEDINA MAGAÑA; AL OESTE: con (890.04 m) ochocientos noventa 
punto cuatro metros con parcela 35-G a nombre de RAFAEL RAMIREZ PEREZ 
y (162.88M) ciento sesenta y dos puntos ochenta y ocho metros con 
propiedad de ANTONIO SEVILLA MAGAÑA. 

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás 
relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción III, 
204, 205, 206, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, y con los 
artículos 53 Fracción IV y 57 Fracción VI, se admite la solicitud en la v ía y 
forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el 
libro de gobierno bajo el número 318/2022, y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad, mediante atento oficio número 1329. 

T ERCERO.- Con las copias simples de la demanda hágasele saber las 
pretensiones del promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la Ciudad de Cárdenas, 
Tabasco, así como a los colindantes de dicho predio, MIRIAM LEYVA 
VELAZQUEZ y LORENZA LEYVA VELAZQUEZ, quienes tienen su domicilio en 
carretera principal sin número, colonia Agríco la y Ganadera "El Pailebot" 
Municipio de Cárdenas, Tabasco, ANTONIO SEVILLA MAGAÑA, con domicilio 
en carretera Principal sin número, colonia Agrícola y Ganadera "El Pailebot" 
Municipio de Cárdenas, Tabasco, Templo Presbiteriano y MIRIAM LEYVA 
VELAZQUEZ, con domicilios en carretera Principal sin número, colonia 
Agrícola y Ganadera "El Pailebot" Municipio de Cárdenas, Tabasco, y LUIS 
MEDINA MAGAÑA, con domicilio en carretera Principal sin número, colonia 
Agrícola y Ganadera "El Pailebot", Municipio de Cárdenas, Tabasco, RAFAEL 
RAMIREZ PEREZ, con domicilio en carretera Principal sin número, colonia 
Agrícola y Ganadera "El Pailebot", Municipio de Cárdenas, Tabasco, y 7de 
igual manera al Director del Instituto Registra! de Cárdenas, Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en la ciudad y municipio de Cárdenas, 
Tabasco. Así para que los antes citados, dentro del término de cinco días 
hábiles contados a partir del día s iguiente a l en que sea n lega lmente 
notificados del oresente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 
convengan; de igual manera, se les hace saber a los mismos que deberán 
señalar domicilio en esta local idad (La Venta. Huimanguillo, Tabasco) , para 
los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario 
las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los 
tableros de aviso de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
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CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III 
del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente 
proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los 
de mayor circulación estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco 
Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección 
de la promovente, por tres veces de tres en tres días, quedando dicha 
publicidad a las costa y cargo del actor; y fíjense avisos en los lugares 
públicos más concurridos de costumbre de esta Localidad, como son: 

El Encargado del Mercado Público, Encargado del A.D.O (Central 
Camionera), Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal del Centro de 
Procuración de Justicia, Fiscal del Ministerio Público adscrito a éste Juzgado, 
Receptoría de Rentas, Subdelegación de Tránsito Municipal, Delegación 
Municipal, y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso, en 
consecuencia, gírense los oficios correspondientes a los antes mencionados, 
para que fijen los avisos ordenados y en el término de tres días contados a 
partir de que reciba el oficio, informen a éste juzgado su cumplimiento. 

QUINTO.- Ahora bien, advirtiéndose que el domicilio del Registrador 
Público del Estado, se encuentran fuera de esta jurisdicción, con fundamento 
en lo dispuesto por los numerales 143 y 144 del Código de Proceder en la 
materia en vigor, se ordena girar atento exhorto con los insertos necesarios, 
al Juez Civil en turno de la ciudad de Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio 
y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda 
notifique el presente auto al Registrador Público del Estado. con domicilio 
ampliamen te conocido en la ciudad de Cár den as. Tabasco. 

SEXTO.- De igual manera, hágasele saber al Presidente Municipal del 
H. Ayuntamiento Constituciona l de Cárdenas. Tab asco. sobre las 
pretensiones del actor. respecto del predio Urbano Baldío, identificado como 
Lote número 35-E y 18-A, ubicado en la carretera Pailebot, Cárdenas, 
Tabasco, constante de una superficie de (18-01-25.54 Has) dieciocho 
hectáreas, una área, veinticinco punto cincuenta y cuatro centiáreas, que se 
localiza: AL NORTE: con dos medidas; (50.94m) cincuenta punto noventa y 
cuatro metros con carretera Cuauhtemotzin - V i lla y Puerto Andrés Sánchez 
Magallanes y (201.59 m) doscientos uno punto cincuenta y nueve metros 
con propiedad de MIRIAM LEYVA VELÁZQUEZ (17-F) y LORENZA LEYVA 
VELÁZQUEZ (17-E); AL SUR: con dos medidas: (60.97 m) sesenta punto 
noventa y siete metros, con propiedad de ANTONIO SEVILLA MAGAÑA y 
(171.91 m) ciento setenta y uno punto noventa y uno metros con propiedad 
de ABEL PALMA PALMA; AL ESTE: con dos medidas (348.26 m) trescientos 
cuarenta y ocho puntos veintiséis metros con Templo Presbiteriano y 
MIRIAM LEYVA VELAZQUEZ Y (615.39M) seiscientos quince punto treinta y 
nueve metros con parcela doscientos treinta y nueve metros con parcela 36-
A a nombre de LUIS MEDINA MAGAÑA; AL OESTE: con (890.04 m) 
ochocientos noventa punto cuatro metros con parcela 35-G a nombre de 
RAFAEL RAMIREZ PEREZ y (162.88M) ciento sesenta y dos puntos ochenta y 
ocho metros con propiedad de ANTONIO SEVILLA MAGAÑA. si el predio 
antes descrito pertenece o no al Fundo Legal de éste Munici oio. lo 
anterior, en términos del numeral 123 fracción III del Código de 
Procedimientos Civi les en Vigor. 

----SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que 
se reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal 
oportuno. 

OCTAVO. Dese la intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio 
Público adscrito a éste juzgado. 

NOVENO. Se tiene al promovente, por señalando como domicilio para 
oír y recibir citas y notificaciones en los Estrados de este Juzgado, toda vez 
que dicho domicilio no se encuentra dentro de nuestra legislación, se le tiene 
por señalando LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, de 
conformidad con los artículos 136 y 137 del código de Procedimientos 
Civiles, autorizando para tales efectos a los Licenciados SARA LOPEZ 
OSORIO, EZEQUIEL GERARDO PEREZ HERNANDEZ. 

Mismo que designa como abogados Patrono a los Licenciados EDGAR 
HERNANDEZ VIGIL y EZEQUEIL GERARDO PEREZ HERNANDEZ, designación 
que se les tiene por reconocida por tener sus cedulas Profesionales inscritas 
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en los libros que se llevan en este juzgado para tales efectos d e 
conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de proceder en la 
materia. 

DECIMO. "Se le hace del conocimiento: que la sentencia, resolución, 
d ictamen que se dicten en el presente asunto estará a disposición del 
público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento 
de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la sentencia, resolución, dictamen. 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al Juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional, en la ley General o Estatal de Transparencia o acceso a la 
información pública y/o la Ley General de Protección de datos personales en 
posesión de los sujetos obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la 
unidad administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en e l expediente, 
en la medida que no impida conocer el criterio sosten ido por el Órgano 
Jurisdiccional"; lo anterior de conformidad con el artículo 73 fracción III de 
la Ley de Transparencia y acceso a la infor mación pública del Estado. 

DECIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracció n VII, 73 y 
87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la I nformación Pública del Estado y 
del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto 
estarán a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste 
el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas 
resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidencia les con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 
de este órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por este órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no 
ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que 
se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como 
la información considerada legalmente reservada o confidencial. 

DECIMO SEGUNDO.- De igual forma se requiere a ambas partes 
para que dentro del término de NUEVE DÍAS HÁBILES, siguientes a que 
surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten a este 
Tribunal, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas 
involucradas en esta causa es indígena, emigrante, habla algún idioma no 
mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificu lte desarrollar po r sí 
mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad 
judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

DECIMOTERCERO. Con fundamento en el artículo 5° en relación 
con el 97 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se requiere a las 
partes, sus representantes y abogados y todos los participantes en el 
proceso, que durante el proceso se conduzcan con apego a la verdad en 
todos los actos procesales en que intervengan, con pleno respeto al 
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Juzgador y a las partes, y en general, conforme a los principios de la buena 
fe, la lealtad y la probidad. 

DÉCIMO CUARTO.- Ahora bien, por seguridad jurídica y de salud 
este órgano jurisdiccional continuara aplicando las recomendaciones 
emitidas por la Organización Mundial de la Salud y la Secretaría de Salud 
Federal y Estatal, y la Jornada Nacional de Sana Distancia, a efectos de 
prevenir el contagio y evitar la propagación del virus entre los servidores 
judiciales y sus fami lias, así como de la población en general; y por tanto, se 
continuara con las medidas sanitarias que se deben tomar tanto entre los 
servidores judiciales como público en general. 

En base a ello este órgano jurisdiccional tiene a bien hacer 
saber y exhortar a las partes que para el acceso al interior de este 
Juzgado; cumplan con las siguientes medidas sanitarias para salvaguardar la 
integridad física de los servidores judiciales y de las propias partes: 

1) Usar cubreboca; 
2) Practicar el estornudo de etiqueta ; 
3) No tocarse la cara con las manos sucias; 
4) No usar barba, bigote, corbatas ni portar ningún tipo de 

joyería. 
5) Cabello recogido o corto; 
6) Así también se recomienda que, preferentemente porte camisa 

o blusa manga larga. 
7) No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a 

acompañantes de las personas que concurran a las audiencias o revisión de 
expedientes ni a menores de edad, para evitar ponerlos en riesgo de 
contagio. 

8) Cada persona contará con un máximo de diez minutos al 
interior del juzgado para revisión de expedientes. 

9) No se les permitirá el acceso a quienes presente tos, falta de 
aire o escurrimiento nasal o síntomas respiratorios. 

De igual manera se les hace saber lo siguiente, a fin de 
evitar la desesperación cuando acudan al juzgado. 

a) Se permitirá el acceso de un máximo de cuatro personas a la 
vez en su interior, debiendo guardar la sana distancia. Al término de su 
respectivo trámite y una vez estando fuera del juzgado podrán ingresar 
otras cuatro personas y así sucesivamente; esto para evitar aglomeramiento 
de personas. 

DÉCIMO QUINTO. DERECHO HUMANO A LA NO 
CORRUPCIÓN. 

Con fundamento en el artícu lo VI, de la Convención 
Interamericana contra la Corrupción adoptada por la Conferencia 
Especializada sobre la Corrupción de la Organización de los Estados 
Americanos, en la Ciudad de Caracas, Venezuela, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el nueve de enero de mil novecientos noventa y 
ocho, y de la cual e l Estado Mexicano es parte, y por ende, está obligado a 
cumplir, conforme al artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y dado que los actos que puedan atender, a la 
corrupción, SON VIOLATORIOS DE LOS DERECHOS HUMANOS, se les 
informa a la parte actora y autorizados por estos, que intervendrán en el 
proceso, que NO DEN PROPINAS, NI REGALOS, NI TRAIGAN 
DESAYUNOS O CUALQUIER TIPO DE ALIMENTO, NI DEN DÁDIVA 
ALGUNA, EN NINGUNA EPOCA DEL AÑO, NI CON MOTIVO DE 
FESTIVIDAD ALGUNA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, dado de que 
NO DEBEN AGRADECER por un trabajo que los servidores en mención, 
tienen el deber jurídico de proporcionar, DE MANERA EFECTIVA Y EN 
TIEMPO. 

Por lo que se les informa que en este Juzgado, los servidores 
públicos no están autorizados para pedir dinero, regalos o alimentos, para la 
elaboración de oficios, cedulas, exhortos, o la práctica de cualquier tipo de 
diligencia que deban realizar, por lo que no debe de proporcionar, 
dinero, regalo, dádiva o alimento para tales efectos. 

Cualquier anomalía, por favor reportarla con los Secretarios 
de Acuerdos o con el Juez, a fin de tomar las medidas pertinentes. 
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Del mismo modo, se tomarán las medidas pertinentes, SI LAS 
PARTES, O AUTORIZADOS PRETENDEN FOMENTAR LA CORRUPCIÓN 
EN LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ADSCRITOS A ESTE JUZGADO, a 
través de las conductas antes descritas, aun cuando se quieran ALEGAR 
AGRADECIMIENTOS, precisando que solo deben de cubrir derechos, por 
Lo.s servicios que de manera expresa y legal, autoriza e l Tribunal Superior 

·ere 'Justicia del Estado de Tabasco; como por ejemplo, lo representan la 
expedición de copias, las cuales únicamente se pueden expedir previo pago 
de derechos que se haga. · 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana DOCTORA EN 

DERECHO ROSA LENNY VILLEGAS PÉREZ, Jueza Mixto de Primera 
Instancia del Décimo Octavo Distrito Judicial, con sede en la Venta, 
Huimanguillo, Tabasco, ante el Secretaria de Acuerdos ciudadano licenciado 
EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, que autoriza, certifica -y da fe. 

LO ANTERIOR, ES POR S I A LGUNA PERSONA TIEN E 
INTERÉS EN EL MISMO, COMPAREZCA A ESTE JUZGADO, A 
MAN I FESTAR LO QU E A SUS DERECHOS CONVINIERE. 

Y POR VÍA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBLICACIÓN EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES, DE 
TRES EN TRES DÍAS EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS ONCE 
OlAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS, EN 
CIUDAD LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. 
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AVISO AL PUBLICO EN GENERAL. 

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 268/2022, RELATIVO A 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DEMINIO, promovido por el ciudadano GUILLERMO 

JESUS RUEDA SANCHEZ, respecto del predio Urbano con una 

superficie de 349.13 mts cuadrados (trescientos cuarenta y nueve 

punto trece metros), ubicado en la calle Cuatro de la Colonia Olmeca 

de esta ciudad La Venta, Huimanguillo, Tabasco, localizado con las 

siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: con 13.00 (trece 

metros) con Calle número CUATRO; AL SUR: con 10.30 metros (diez 

punto treinta metros) con propiedad de MARIA ALBELDA PEREZ; AL 

ESTE: 30.00 metros (treinta metros), con propiedad de GUADALUPE 

TORRES y AL OESTE: 30.00 metros (treinta metros) con propiedad 

de LUCINA MONTIEL. 

SE DICTÓ UN AUTO DE INCIO QUE TRASCRITO A LA LETRA 
ESTABLECE: 

" ••• JUZGADO DE MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
OCTAVO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. A OCHO DE JUNIO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS. 

VISTOS: La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano GUILLERMO 

JESUS RUEDA SANCHEZ, por su propio derecho, con su escrito de cuenta 
y anexos que acompañan, consistentes en: 

10.- Notificación Catastral expedida por el H. Ayuntamiento de 
Huimanguillo, Tabasco, Dirección de Finanzas Municipal Subdirección de 
Catastro. 

2°.- Manifestación Única Catastral de fecha diez de Marzo del Dos Mil 
Veintiuno. 

3°.- Constancia de Derecho de Posesión, expedido por el Ciudadano 
AGUSTIN MORENO LOPEZ, Delegado Municipal en esa época de esta ciudad 
La Venta, Huimanguillo, Tabasco, a nombre de GUILLERMO JESUS RUEDA 
SANCHEZ. 

4°.- Plano en original del predio motivo de ésta Litis a nombre de 
GUILLERMO JESUS RUEDA SANCHEZ. 

5°.- Certificado de persona alguna, expedido por la Dirección General 
del Registro de la Propiedad de fecha dieciséis de abril del dos mil 
veintiuno. 

6°.- Certificado de búsqueda de propiedad, expedido por la 
Coordinación Catastral y Registra! de la Dirección General del Registro 
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Público de la Propiedad y del Comercio, del Municipio de 
Cárdenas, Tabasco, de fecha veintidós de Junio del dos mil veintiuno. 

Con los cuales viene a promover Procedimiento Judicial no 
Contencioso de Diligencias de Información de Dominio, respecto del predio 
Urbano con una superficie de 349.13 mts cuadrados (trescientos cuarenta y 
nueve punto trece metros), ubicado en la calle Cuatro de la Colonia Olmeca 
de esta ciudad La Venta, Huimanguillo, Tabasco, localizado con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: con 13.00 (trece metros) 
con Calle número CUATRO; AL SUR: con 10.30 metros (diez punto treinta 
metros) con propiedad de MARIA ALBELDA PEREZ; AL ESTE: 30.00 metros 
(treinta metros), con propiedad de GUADALUPE TORRES y AL OESTE: 30.00 
metros (treinta metros) con propiedad de LUCINA MONTIEL. 

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás 
relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción Ill, 
204, 205, 206, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, y con los 
artículos 53 Fracción IV y 57 Fracción VI, se admite la solicitud en la vía y 
forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el 
libro de gobierno bajo el número 98/2018, y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad, mediante atento ofiCio número 616. 

TERCERO.- Con las copias simples de la demanda hágasele saber las 
pretensiones del promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la Ciudad de Cárdenas, 
Tabasco, así como a los colindantes de dicho predio, MARIA ALBELDA 
PEREZ, GUADALUPE TORRES Y LUCINA MONTIEL, con domicilios en esta 
ciudad de la Venta, del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, y al Director ·del 
Instituto Registra! de Cárdenas, Tabasco, con domicilio ampliamente 
conocido en la ciudad y municipio de Cárdenas, Tabasco. Así para que los 
antes citados, dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del 
día sjguiente al en que sean legalmente notificados del presente proveído, 
manifiesten lo que a sus derechos convengan; de igual manera, se les hace 
saber a los mismos que deberán señalar domicilio en esta localidad CLa 
Venta. Huimanquillo. Tabasco), para los efectos de oír y recibir toda clase de 
citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le 
surtirán efectos por lista fijada en los tableros de aviso de este H. Juzgado, 
de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido -en el artículo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111 
del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente 
proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos. de ·los 
de mayor circulación estatal, tales como sugerencia: ."Avance" "Tabasco 
Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" .a elección 
de la promovente, por tres veces de tres en tres días, quedando dicha 
publicidad a las costa y cargo del actor; y fíjense avisos en los lugares 
públicos más concurridos de costumbre de esta Localidad, como son: 

El Encargado del Mercado Público, Encargado del A. D. O (Central 
Camionera), Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal del Centro de 
Procuración de Justicia, Fiscal del Ministerio Público adscrito a éste Juzgado, 
Receptoría de Rentas, Subdelegación de Tránsito Municipal, Delegación 
Municipal, y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso, en 
consecuencia, gírense los oficios correspondientes a los antes mencionados, 
para que fijen los avisos ordenados y en el término de tres días contados a 
partir de que reciba el oficio, informen a éste juzgado su cumplimiento. 

QUINTO.- Ahora bien, advirtiéndose que el domicilio del Registrador 
Público del Estado, se encuentran fuera de esta jurisdicción, con fundamento 
en lo dispuesto por los numerales 143 y 144 del Código de Proceder en la 
materia en vigor, se ordena girar atento exhorto con los insertos necesarios, 
al Juez Civil en turno de la ciudad de Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio 
y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda 
notifique el oresente auto al Registrador Público del Estado. con domicilio 
ampliamente conocido en la ciudad de Cárdenas. Tabasco. 
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SEXTO.- De igual manera, hágasele saber al presidente 
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Huimangu!llo. Tabasco. 
sobre las pretensiones del actor. respecto al predio urbano ubicado en la 
calle número cuatro de la Colonia Olmeca de esta ciudad La Venta. 
Huimanguillo. Tabasco, localizado con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: con 13.00 (trece metros) con Calle número CUATRO; AL SUR: 
con 10.30 metros (diez punto treinta metros) con propiedad de MARIA 
ALBELDA PEREZ; AL ESTE: 30.00 metros (treinta metros), con propiedad de 
GUADALUPE TORRES y AL OESTE: 30.00 metros (treinta metros) con 
propiedad de LUCINA MONTIEL. si el predio antes descrito pertenece o no 
al Fundo Legal de éste Munjcjpio. lo anterior, en términos del numeral 
123 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

Tomando en cuenta que dicha autoridad se encuentra fuera de la 
jurisdicción de éste Juzgado, acorde a los artículos 143 y 144 del Código de 
Procedimiento Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto, al Juez 
Civil en turno del Séptimo Distrito Judicial con sede en la ciudad de 
Huimanguillo, Tabasco, para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES. 
contados a partir del día siguiente en que recjba éste oficio. rinda el informe 
antes Solicitado. 

----SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que 
se reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal 
oportuno. 

OCTAVO. Dese la intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio 
Público adscrito a éste juzgado. 

NOVENO. Se tiene a la promovente, por señalando como domicilio 
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones por medio electrónico 
liclenin 30@qmail.com y el teléfono celular a través de whatsapp 
{9371032474 ), autorizando para tales efectos al Licenciado LENIN 
ALTAMIRANO CARBALLO. 

Mismo que es designado como abogado Patrono, designación que se 
le tiene por reconocida por tener su cedula Profesional inscrita en los libros 
que se llevan en este juzgado para tales efectos de conformidad con los 
numerales 84 y 85 del Código de proceder en la materia. 

DECIMO. "Se le hace del conocimiento: que la sentencia, 
resolución, dictamen que se dicten en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la sentencia, resolución, dictamen. 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al Juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en IQ dispuesto en algún tratado 
internacional, en la ley General o EstataJ. dé Transparencia o acceso a la 
información pública y/o la Ley General de Protección de datos personales en 
posesión de los sujetos obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del pr~sente asunto 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la 
unidad administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, 
en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el Órgano 
Jurisdiccional"; lo anterior de conformidad con el artículo 73 fracción III de 
la Ley de Transparencia y acceso a la información pública del Estado. 

OCTAVO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de 
la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 
partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto 
estarán a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste 
el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas 
resoluciones. 
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Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente 
asunto, ha~ta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 
de este órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por este órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no 
ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que 
se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como 
la información considerada legalmente reservada o confidencial. 

NOVENO.- De igual forma se requiere a ambas partes para que 
dentro del término de NUEVE DÍAS HÁBILES, siguientes a que surta 
efectos la notificación del presente proveído, manifiesten a este Tribunal, 
bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en 
esta causa es indígena, emigrante, habla algún idioma no mayoritario, o 
padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí mismos sus 
derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome 
las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

DECIMO. Con fundamento en el artículo so en relación con el 97 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se requiere a las partes, sus 
representantes y abogados y todos los participantes en el proceso, que 
durante el proceso se conduzcan con apego a la verdad en todos los actos 
procesales en que intervengan, con pleno respeto al Juzgador y a las partes, 
y en general, conforme a los principios de la buena fe, la lealtad y la 
probidad. 

DÉCIMO PRIMERO.- Ahora bien, por seguridad jurídica y de 
salud este órgano jurisdiccional continuara aplicando las recomendaciones 
emitidas por la Organización Mundial de la Salud y la Secretaría de Salud 
Federal y Estatal, y la Jornada Nacional de Sana Distancia, a efectos de 
prevenir el contagio y evitar la propagación del virus entre los servidores 
judiciales y sus familias, así como de la población en general; y por tanto, se 
continuara con las medidas sanitarias que se deben tomar tanto entre los 
servidores judiciales como público en general. 

En base a ello este órgano jurisdiccional tiene a bien hacer 
saber y exhortar a las partes que para el acceso al interior de este 
Juzgado; cumplan con las siguientes medidas sanitarias para salvaguardar la 
integridad ñsica de los servidores judiciales y de las propias partes: 

1) Usar cubreboca; 
2) Practicar el estornudo de etiqueta; 
3) No tocarse ·la cara con las manos sucias; 
4) No usar barba, bigote, corbatas ni portar ningún tipo de 

joyería. 
S) Cabello recogido o corto; 
6) Así también se recomienda que, preferentemente porte camisa 

o blusa manga larga. 
7) No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a 

acompañantes de las personas que concurran a las audiencias o revisión de 
expedientes ni a menores de edad, para evitar ponerlos en riesgo de 
contagio. 

8) Cada persona contará con un máximo de diez minutos al 
interior del juzgado para revisión de expedientes. 

9) No se les permitirá el acceso a quienes presente tos, falta de 
aire o escurrimiento nasal o síntomas respiratorios. 

De igual manera se les hace saber lo sigujente, a fin de 
evitar la desesperación cuando acudan al juzgado. 

a) Se permitirá el acceso de un máximo de cuatro personas a la 
vez en su interior, debiendo guardar la sana distancia. Al término de su 
respectivo trámite y una vez estando fuera del juzgado podrán ingresar 
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otras cuatro personas y así sucesivamente; esto para evitar 
aglomeramiento de personas. 

DÉCIMO SEGUNDO. DERECHO HUMANO A LA NO 
CORRUPCIÓN. 

Con fundamento en el artículo VI, de la Convención 
Interamerlcana contra la Corrupción adoptada por la Conferencia 
Especializada sobre la Corrupción de la Organización de los Estados 
Americanos, en la Ciudad de Caracas, Venezuela, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el nueve de enero de mil novecientos noventa y 
ocho, y de la cual el Estado Mexicano es parte, y por ende, está obligado a 
cumplir, conforme al artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y dado que los actos que puedan atender, a la 
corrupción, SON VIOLATORIOS DE LOS DERECHOS HUMANOS, se les 
informa a la parte actora y autorizados por estos, que intervendrán en el 
proceso, que NO DEN PROPINAS, NI REGALOS, NI TRAIGAN 
DESAYUNOS O CUALQUIER TIPO DE ALIMENTO, NI DEN DÁDIVA 
ALGUNA, EN NINGUNA EPOCA DEL AÑO, NI CON MOTIVO DE 
FESTIVIDAD ALGUNA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, dado de que 
NO DEBEN AGRADECER por un trabajo que los servidores en mención, 
tienen el deber jurídico de proporcionar, DE MANERA EFECTIVA V EN 
TIEMPO. 

Por lo que se les informa que en este Juzgado, los servidores 
públicos no están autorizados para pedir dinero, regalos o alimentos, para la 
elaboración de oficios, cedulas, exhortos, o la práctica de cualquier tipo de 
diligencia que deban realizar, por lo que no debe de proporcionar, 
dinero, regalo, dádiva o alimento para tales efectos. 

Cualquier anomalía, por favor reportarla con los Secretarios 
de Acuerdos o con el Juez, a fin de tomar las medidas pertinentes. 
Del mismo modo, se tomarán las medidas pertinentes, SI LAS PARTES, O 
AUTORIZADOS PRETENDEN FOMENTAR LA CORRUPCIÓN EN LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS, ADSCRITOS A ESTE JUZGADO, a través de las 
conductas antes descritas, aun cuando se quieran ALEGAR 
AGRADECIMIENTOS, precisando que solo deben de cubrir derechos, por 
los servicios que de manera expresa y legal, autoriza el Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Tabasco; como por ejemplo, lo representan la 
expedición de copias, las cuales únicamente se pueden expedir previo pago 
de derechos que se haga. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana DOCTORA EN 

DERECHO ROSA LENNY VILLEGAS PÉREZ, Jueza Mixto de Primera 
Instancia del Décimo Octavo Distrito Judicial, con sede en la Venta, 
Huimanguillo, Tabasco, ante el Secretaria de Acuerdos ciudadano licenciado 
EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, que autoriza, certifica y da fe. 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS 
EN EL MISMO, COMPAREZCA A ESTE JUZGADO, A MANIFESTAR LO 
QUE A SUS DERECHOS CONVINIERE. 

Y POR VÍA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 
EXPIDO .E.L PSES~T~ EDICTO A LOS DIEZ OlAS DEL MES DE JUNIO DE 
DOS1~~?~~--~:~;~;~~~\\N CIUDAD LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. 

{{ ~~ ~~~ --~· ~,~~ ~ r- \) 
~(/~~~'?!~·~-. }\¿{tr..:._ J, 
~~ARIO JUDICIAL DE A 
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C. ADELA RAMIREZ VALENCIA. l 
DOMICILIO: LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. --

EN EL CUADERNILLO S/N DEL INCIDENTE FOR~ADO CON M Oj IVO DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL PROMOVIDO POR ANGELICA 1 VALENCIA 

~~~~~~~:~~~~~~~ ~~,;~~~N~~~~1~~.~~ ~~~~~E~,E DJ~yg1g~ g~~ 
MIL VEINTIDOS, SE DICTO UN AUTO QUE COPIADO A LA LETR.PJ DICE: 

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA Dl L PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXIClTRECE DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por p resentado a l licenciado ROGE ALBERTO 

ARIAS MENDEZ abogada patrono de la parte incidentista, con u escrito de 
cuenta, mediante e l cual hace las manifestaciones a q ue se refibre, como lo 
solicita, y en base e n las constancias actuariales que obran e¡autos y los 
informes rendidos por las diferentes autoridades, que la ciuda na ADELA 
RAMIREZ VAL ENCIA {llamada a juicio), es de do-miciliQTciñOrado. . 

E n consecuencia con fundamento en lo dispuesto en el artículo 131 
fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles. e111Piácese _Por 
medio de edictos que deberán publicarse TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor circul~ción en esta 
Entidad Federativa que pueden ser (T abasco Hoy, Presente o Nbvedades de 
Tabasco), haciéndole saber la radicación del present~ juicio, así mis~o se le hace 
de su conocimiento que tiene un término de TRES DIAS HABILES que empezara 
a contar a partir de la última publicación para efectos de que señale domicilio para 
oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que en caso de nol hacerlo, las 
not ificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros ~e avisos del 
juzgado, aún las de carácter personal. Debien do insertar e l a J to de fecha 
veintic i nc o de a gosto de dos mil veintiuno. j 

SEGUNDO. Así mismo, el ocursante exhibe acuses de los oficios 
números 4363 de fecha dos de junio del presente año y oficio núrrlero 4572 de 
fecha ocho de junio de dos mil veintidós y con sellos de recibidos, mfmos que se 
agregan a los autos para los efectos legales a que haya lugar. 

Not ifíquese personalmente a la parte incidentista y po lista a las 
demás partes y cúmplase. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA- LA DeeTORA E DERECHO 
LORENA DENIS TRINIDAD, JUEZA T ERCERO FAMILIAR D E PRI MERA 
INSTANCIA DE L PRIMER DISTRIT O JUDICIAL DE CENTRO, TABÁSCO, ANTE 
LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA CARMITA GOMEZ SILVA, Q UE 
AUTORIZA, CERTIFICA Y DA F E . 

SE TRANSCRIBE EL AUTO DE FECHA VEINTICINCO DE AGOSTO 
DE DOS MIL VIENTIUNO j 

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INST!a.NCIA DEL 
PRIM ER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO J?E TABASCO; Mq NICIPIO DE 
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, MEXICO. A VEINTiCINCO DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. 1 
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1 
VlpTOS. Lo de cuenta, se acuerda: 
P~IMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana ANGELICA 

VALENCIA GALLEGOS con el primero de sus escritos con el cual manifiesta que 
la presente ;cción promovida- por la suscrita se trata de una liquidación de la 
sociedad co yugal que en su momento formó con el incidentado demandando el 
50% de la s ciedad conyugal que tiene derecho al inmueble motivo de la acción 
promovida, 1n el cual existe contrato privado de cesión de derechos de posesión 
que celebra~on los ciudadanos EUGENIO RAMIREZ JIMENEZ en calidad de 
cedente y P.Or otra parte como cesionario la ciudadana ADELA RAMIREZ 
VALENCIA, r por estar sujeto dicho contrato, por lo cual amplia los puntos de 
hechos de sy escrito incidental y proporciona e l domicilio de la ciudadana ADELA 
RAMIREZ VAl LENCIA para que sea llamada a juicio, siendo el ubicado en la Calle 
1, s /n de la privada Alejandra de la Ranchería Samarcanda perteneciente al 
municipio de Nacajuca, Tabasco, como referencia la cuarta casa y/o 
departamento con barda de división de color blanca que se encuentra del 
lado derecllf, asi como también se observará un vehículo propiedad de la 
tercera llamf da a juicio de color azul. 

E~ consecuencia. de conformidad con el numeral 82 del Código de 
Procedimien os Civiles en vigor, esta autoridad ordena llamar a juicio a la 
ciudadana DELA RAMIREZ VALENCIA. quien tiene su domicilio en el 
mencionado Fn el párrafo que antecede, y con las copias simples de la demanda y 
anexos de~damente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase traslado y 
emplácese juicio a talmcera11amada a juicio ADELA RAMIREZ VALENCIA , en 
el domicilio antes citado, haciéndole de su conocimiento que deberá dar 
contestación a la demanda. señalar domicilio para oír y recibir citas y 
notificacione~, ofrecer pruebas en un p lazo de tres días hábiles, en el mismo 
escrito de ~ntestación , dicho plazo empezará a correr al día siguiente que sea 
legalmente ~otificada , apercibida que en caso de no hacerlo, se le tendrá por 
contestado 1n sentido negativo y se le declarará rebelde, y las notificaciones le 
surtirán sus yfectos por lista fijadas en los tableros de avisos del juzgado. aún las 
de carácter ¡:¡ersonal, acorde a los numerales 136 y 229 de la ley citada. 

S~GUNDO. Apareciendo que el domicilio donde debe ser emplazada la 
ciudadana DELA RAMIREZ VALENCIA, queda fuera de esta jurisdicción, de 
conformidad con los artículos con los artículos 143 y 144 del Código de 
Procedimien os Civiles en Vigor en el estado, gírese atento exhorto al Juez Civil 
en Turno e Nacajuca, Tabasco, para los efectos de que ordene a quien 
corresponda notifique y emplace al demandado en el domicilio señalado, 
solicitando a juez exhortado desahogue la resolución encomendada. en un plazo 
no mayor de quince d ías, contados a partir de la recepción del exhorto. 

T mbién queda facultado el juez exhortado para acordar promociones y 
dictar las edídas que sean necesarias, incluyendo los medíos de apremio 
previstos en a Ley, a..fin_de cumplimentar la diligencia encomendada, por tratarse 
de una cues~ón de orden público. 

T~RCERO. Para estar en condiciones de girar e l exhorto ordenado en 
el punto qur antecede, se requiere a la incidentista ANGELICA VALENCIA 
GALLEGOS ¡para efectos que exhiba copias simples de la demanda incidental y 
sus anexos para poder correr traslado. 

ct!JARTO. Por otra parte. con el segundo de los escritos de la 
ciudadana 1NGELICA VALENCIA GALLEGOS manifiesta q ue debido a un 
proceso pe~l el incidentado EUGENIO RAMIREZ JIMENEZ, comparecerá ante 
los juzgados de Oralidad Región 9 , el cual se ubica a un costado del Tutelar de 
Menores co domicilio en la carretera V illahermosa-Frontera s/n del municipio de 
Centro. Tab~sco. por lo que como lo sol icita la ocursante, túrnese el expediente a 
la actuaria judicial para que notifique y emplace al incidentado en el domicilio 
señalado. j 

Nc;>tifiquese personalmente a las partes incidentista e incidentada y 
por lista al fji~cal del Minister!o Público y representante del Dif y cúmplase. 

ASI LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA ENCARGADA DEL 
DESPACHO~ POR MINISTERIO DE LEY DOCTORA EN DERECHO LORENA 
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1 
DENIS TRINIDAD, JUEZA TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL MUNICIPIO DE C ENTRO.j TABASCO, 
MÉXICO, ANTE LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA CARMITA 
GOMEZ SILVA, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

SE EXPIDEN LOS PRESENTES EDICTOS DEBIDAMENTE 1 SELLADOS, 
FOLIADOS Y RUBRICADOS PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES D ÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO 
DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA A LOS 
VEINTISEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS. 
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AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 

QUE EN EL EXPEDIENTE 387/2022, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN 
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JOSÉ RUIZ PÉREZ, EN 
REPRESENTACIÓN DE ANA GRACIELA RUIZ PÉREZ Y JOSÉ FÉLIX 
DAMAS, EN DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, SE DICTO 
UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

Auto de inicio 
Procedim.iento Judicial no Contencioso de 

Jurisdicción Voluntaria de Diligencias de lnform.ación de 
Dom.inio 

Balancán, Tabasco, a doce de octubre de dos m.ll 
veintidós. 

Juzgado Civil de Prim.era Instancia del Décim.o Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, Balancán, Tabasco, México, vistos 
la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los 
artículos 9, 108 y 110 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado, se acuerda: 

Visto lo de cuenta secretaria! que antecede, y con 
fundamento en los artículos 9, 108 y 110 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se acuerda: 

1.- Legiti~nación. 
Prim.ero. Se tiene por presentado al ciudadano José Ruiz 

Pérez, promoviendo en representación de los ciudadanos Ana 
Graciela Ruiz Pérez y José Félix Da~nas, con su escrito de 
cuenta documentos anexos consistentes en: (01) Original de 
escritura pública número 14.7271 cuatro mil setecientos veintisiete. 
de fecha auince de &nio de dos mil veintidós: (0 1 J original de un 
contrato de Cesión de Derechos de fecha nueve de marzo de dos mil 
veinte. y tres copias de traslado; con los cuales se le tiene por 
promoviendo en la vía de Procedimiento Judicial no Contencioso 
de Jurisdicción Voluntaria DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, respecto del predio rústico conocido como "Rancho 
Zacatonal", ubicado en la Ranchería Laguna Colorada, 
perteneciente al ~nunicipio de Balancán, Tabasco, con una 
superficie total de 78995.99 M2, ( Setenta y ocho mil 
novecientos noventa y cinco punto noventa y nueve, metros 
cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes: Al 
Noroeste: 362.72 metros con Manuel Valenzuela Jim.énez, Al 
Noreste: 161,25 metros con Junior Mandujano Torruco; Al Este: 
192.56, metros con LUi Guerra Landero; y Al Suroeste: 40.00 
metros, Junior Mandujano Torruco, y 343.13 m.etros con Llli 
Guerra Landero, y Al Oeste 139.67 con Manuel Valenzuela 
Jim.énez. 

2.- Fundam.entación y Motivación. 
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Segundo. Con fundamento en el articulo 1318 y demás 
relativos del Código Civil, en concordancia con los numerales 71 O, 
711 y 712 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en 
el Estado, se da entrada a la presente solicitud en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 
regístrese en el Libro de Gobiemo que se lleva en este Juzgado 
bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Fiscal adscrito a este 
Juzgado la intervención que en derecho le corresponda. 

3.- Publicación de Edictos y Avisos 
Tercero. De conformidad con el articulo 139 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor y 1318, tercer párrafo, del Código 
Civil, se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS 
que se publicarán por tres veces consecutivas. de tres en tres 
días. en el periódico oficial del Estado y en otro de los de 
m.ayor circulación estatal, señ.alándose para ello un término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
fecha de la última publicación de los edictos respectivos, para que 
cualquier persona interesada se presente ante este juzgado a 
dirimir sus derechos. 

Así también, fíjense avisos en los lugares públicos más 
concurridos de esta localidad, como el Ayuntamiento 
Constitucional; Receptoría de Rentas; Destacamento de la Policía 
Estatal de Caminos en este municipio; Dirección de Seguridad 
Pública; oficina encargada del Mercado Público y Fiscal del 
Ministerio Público Investigador adscrito al Centro de Procuración 
de Justicia de Balancán, Tabasco, y en el lugar de la ubicación del 
predio, por conducto del fedatario Judicial adscrito a este juzgado, 
haciendo saber al público en general, que si alguna persona fisica 
o moral se cree con mejor derecho de posesión sobre el bien 
inmueble objeto de esta causa, comparezca ante este juzgado a 
deducir sus derechos. 

4.- Cor.-er traslado 
Cuarto. Con las copias simples del escrito inicial, córrase 

traslado y notifiguese al Instituto Registra! del Estado con sede 
en el Municipio de Em.Uiano Zapata, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en dicho lugar, de la radicación y trámite de 
las presentes diligencias de Información de Dominio, a im de que, 
en un plazo de cinco días hábiles, manifieste lo que a su 
representación corresponda. Así también, para que señ.ale 
domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír 
y recibir toda clase de notificaciones aún las de carácter personal, 
apercibido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por los tableros de avisos de este 
juzgado, de conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley 
adjetiva civil vigente en el Estado. 

5.- Se solicita inform.e 
A modo de conocer la naturaleza jurídica del predio motivo 

de la diligencia, gírese oficio a la Presidenta Municipal del H. 
Ayuntam.iento Constitucional de este m.unicipio, al Delegado 
Federal de la Secretaría de Desarrollo Territorial Urbano 
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(SEDATU) y al Registro Agrario Nacional (RAN), a efectos de que 
en un término de cinco días hábiles, informen a este juzgado, 
respecto del predio rústico conocido como "Rancho 
Zacatonal", ubicado en la Ranchería Laguna Colorada, 
perteneciente al municipio de Balancán, Tabasco, con una 
superficie total de 78995.99 M2, ( Setenta y ocho mil 
novecientos noventa y cinco punto noventa y nueve, metros 
cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes: Al 
Noroeste: 362.72 metros con Manuel Valenzuela Jiménez, Al 
Noreste: 161,25 metros con Junior Mandujano Torruco; Al Este: 
192.56, metros con Lili Guerra Landero; y Al Suroeste: 40.00 
metros, Junior Mandujano Torruco, y 343.13 metros con Llli 
Guerra Landero, y Al Oeste 139.67 con Manuel Valenzuela 
Jiménez, si pertenece o no al fondo legal de este Municipio ó 
pertenece a la Nación, o sea parte de un Ejido sujeto a las normas 
del derecho agrario, adjuntando a los oficios ordenados copia de la 
solicitud inicial y sus anexos. 

6.- Se ordena notificar colindantes 
Igualmente, con las copias simples del escrito inicial, córrase 

traslado y notifiquese a los colindantes del predio motivo de estas 
diligencias, la radicación de esta causa, en sus domicilios 
señ.alados por la parte actora, para que dentro del término de 
cinco días hábiles, manifiesten lo que a sus derechos o intereses 
convengan; previniéndoles para que señ.alen domicilio para los 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones en esta cabecera 
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, les surtirán sus efectos 
por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado 
de conformidad con los artículos 123 fracción 111, 136 y 137 de la 
Ley antes invocada. 

Siendo colindantes los siguientes: Al Noroeste: 362.72 
metros con Manuel Valenzuela Jiménez, Al Noreste: 161,25 
metros con Junior Mandujano Torruco; Al Este: 192.56, metros 
con Llli Guerra Landero; y Al Suroeste: 40.00 metros, Junior 
Mandujano Torruco, y 343.13 metros con Llli Guerra Landero, 
y Al Oeste 139.67 con Manuel Valenzuela Jiménez, siendo el 
predio rústico conocido como "Rancho Zacatonal", ubicado en la 
Ranchería Laguna Colorada, perteneciente al muntctpto de 
Balancán, Tabasco, por lo que notifiquese a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transporte, con domicilio en Privada del 
Camionero número 17 de la colonia primero de Mayo, C.P. 86190 
Villahermosa, Tabasco. 

7.- Se gira exhorto 
Toda vez que el domicilio del Instituto Registra! de 

Emlliano Zapata, Tabasco, se encuentran fuera de la Jurisdicción 
de esta Autoridad, con los insertos necesarios, gírese exhorto al 
Juez(a) Mixto de Primera Instancia del Décimo Distrito 
Judicial, Emlliano Zapata, Tabasco. para que en auxilio y 
colaboración con las labores de este Juzgado, sirvan llevar a efecto 
lo ordenado en el punto cuarto y sexto del presente proveído, con 
la súplica de que tan pronto este en su poder dichos exhortos, lo 
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manden a diligenciar en sus términos, a la brevedad posible y 
devolverlo bajo las mismas circunstancias, quedando facultados 
para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo 
ordenado. 

8.- Pruebas 
En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte actor a, es 

de decirle que se reserva de proveer su admisión y desahogo hasta 
en tanto obren en autos los informes ordenados en líneas 
anteriores y sean notificados los colindantes. 

9.- Autorización de notificación 
por ~nedios electrónicos 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que 
en la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición 
legal que lo disponga, se autoriza a las partes así como a sus 
respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y 
digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés 
por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, 
lectores laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), 
previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, 
secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se 
requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad 
que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el 
único tm de una impartición de justicia pronta y expedita, en 
observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo 
XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: l.3°.C. 725 C. Página: 
2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE 
ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA . ... " 

10. Autorización para iiDponerse de autos a 
Través de JDedios de reproducción tecnológicos. 

De conformidad con el artículo 73 fracción 111 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al 
acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos para 
dar cumplimiento a los requerimientos en materia de 
transparencia y acceso a la información pública que deben 
observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que 
dependen del Consejo De La Judicatura Del Poder Judicial Del 
Estado; aprobado por el pleno del citado Consejo en su décima 
séptima sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrada 
el tres de mayo del dos mil diecisiete, "se le hace del Conocimiento 
que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su 
consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento 
de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales (sentencia) (resolución) (dictamen). 
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• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales con base en 
lo dispuesto en algún tratado intemacional en ley General o 
Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y/ o la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia 
que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal opos1c1on surte sus 
efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer 
el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

11.- Publicación de datos personales. 

Derivado de la emergencia sanitaria generada por la 
epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), este Tribunal 
tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar 
continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a 
través del uso de las tecnologías de la información y; con ello, 
hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en 
el futuro pudieran suscitarse. 

• Así, el Código de Procedimientos Civiles, en su articulo 131, 
fracciones IV, VI y VII, señala que, las notificaciones se 
deberán de hacer por correo, medio electrónico o cualquier 
otro medio idóneo diverso a los anteriores, que estime 
pertinente el juzgador. 

• Tomando en cuenta lo anterior, se hace saber a las partes o 
sus autorizados que deseen que las notificaciones se les 
realicen por correo electrónico, mensaje de texto o whatsapp 
deberán de manifestarlo expresamente a través de escritos 
impresos; para tal efecto deberán de indicar la cuenta de 
correo o el número del teléfono. 

• En el acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le 
realice por el medio electrónico que solicite, se le indicará el 
correo institucional o el número telefónico del actuario 
judicial, por medio del cual le practicará las notificaciones 
respectivas. 

• Por su parte, el actuario judicial al realizar la notificación vía 
electrónica, una vez que la haya enviado, deberá de imprimir 
la pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, deberá 
de levantar acta pormenorizada en el que haga constar, la 
hora y fecha del envío de la notificación, para que, estas sean 
agregadas a los autos del expediente y se tenga por 
practicada la misma. 

• Las resoluciones que se notifiquen vía electrónica surtirán 
sus efectos conforme lo marca la ley. 

12. Requerim.iento a la parte actora. · 
Requiérase a la parte actora para que, dentro del plazo de 

tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que 
surta efectos su notificación, exhiba ante este j-uZgado un juego de 
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copias de traslado para dar cumplimiento al emplazamiento del 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Emiliano 
Zapata, Tabasco, lo anterior con fundamento con el artículo 123 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado. 

13.- Cotejo y resguardo de docum.entos. 
Como lo solicita el promovente previo cotejo de los 

documentos originales exhibidos y con las copias exhibidas, 
guárdese en la caja de seguridad de este juzgado para su 
resguardo, en términos de lo dispuesto en el numeral 109 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

14.- Dom.icDio Procesal y Autorizados. 
Téngase al promovente seiíalando como domicilio para oír y 

recibir citas y notificaciones, en el Despacho de abogados 
"Consultoría Jurídica Integral" ubicado en la calle Francisco 
Sarabia sin número de la colonia Centro. Frente al Mercado 
Público Benito Juárez García, de Balancán, Tabasco, y designando 
como sus abogados patronos a los licenciados Evaudelio Baños 
Mosqueda y Carlos Cardeño Mijangos; designación que se le 
tiene por hecha en términos de lo dispuesto por los artículos 84, 
85, 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Notifiquese personalm.ente y Cúm.plase. 
Así lo proveyó, manda y írrma el Doctor en Derecho Hom.ar 

Calderón Jim.énez, Juez Civil de Primera Instancia del Décimo 
Cuarto Distrito Judicial, ante la Secretaria Judicial Licenciada 
Norm.a Alicia Sánchez Hernández con quien legalmente actúa, 
que certifica y da fe. 

De conformidad con el artículo 139 del Código de 
#Procedimientos Civiles en vigor y 1318, tercer párrafo del Código 
Civil, se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS, 
que se publicarán por tres veces consecutivos de tres en tres 
días, en el periódico oficial del Estado y en otro de los de 
m.ayor circulación estatal, seiíalándose para ello un término de 
TREINTA DÍAS, hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
fecha de la última publicación del EDICTO, para que cualquier 
persona se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos. 
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